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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Oficina de Estudios de Posgrado 29015594

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Igualdad y Género

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Igualdad y Género por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SEBASTIAN FERNANDEZ LOPEZ Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 25302435C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR GARROTE BERNAL Vicerrector de Estudios de Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 50419445H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24824890R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 1ª Planta -
Pabellón de Gobierno

29071 Málaga 952134298

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrposgrado@uma.es Málaga 952132680

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

2 / 90

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 9 de febrero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Igualdad y Género por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

26 42 22

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29015594 Oficina de Estudios de Posgrado

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/media/files/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.6 - 2.6 Conocer los principales modelos teóricos y metodológicos para el estudio de la violencia de género e identificar y
analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres
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CE2.8 - 2.8 Formar al alumnado en el análisis del discurso y de los textos (orales y escritos), teniendo en cuenta los análisis
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

CE2.9 - 2.9 Comprender cómo se construyen los estereotipos de género en los distintos medios de comunicación y la creación
artística.

CE2.10 - 2.10 Diferenciar las modalidades de información que presentan los distintos medios de comunicación, especialmente
aquellas que contribuyen al fomento o justificación, la discriminación o la violencia por razón de género.

CE2.11 - 2.11 Conocer las técnicas y herramientas de comunicación interna y externa para la difusión de información de actualidad,
para el diseño de políticas públicas y favorecer un uso participativo de la comunicación y de las TIC¿s.

CE2.13 - 2.13 Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de atención de la población en materia de género,
utilizando la evidencia basada en la práctica.

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

CE3.1 - 3.1 Conocer, comprender y reflexionar sobre la evolución histórica del concepto de trabajo. Reconceptualizándolo desde
una perspectiva de género.

CE3.2 - 3.2 Conocer las fuentes y métodos para el análisis del trabajo de las mujeres, de los indicadores económicos y
demográficos y su sesgo androcéntrico.

CE3.3 - 3.3 Fomentar la capacidad de detección y análisis de los diferentes tipos de discriminación en relación con el mercado de
trabajo y el género

CE3.4 - 3.4 Aprender a valorar la contribución de la mano de obra femenina al crecimiento económico

CE3.5 - 3.5 Conocimiento del desarrollo de la normativa referida a la igualdad en el ámbito del derecho social, especialmente la
regulación laboral del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres

CE3.6 - 3.6 Adquisición de habilidades en diseñar e implementar políticas con perspectiva de género en el ámbito publico y privado
para la consecución de una mayor igualdad.

CE3.7 - 3.7 Capacitación para la selección de prestaciones de seguridad social que se otorgan para la consecución de un trato
igualitario.

CE3.8 - 3.8 Adquisición de habilidades en la promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar para hombres y
mujeres.

CE4.1 - 4.1 Realizar un análisis crítico de la historia de la educación de las mujeres y su diferencia con la de los varones.

CE4.2 - 4.2 Analizar el ritmo de incorporación de las mujeres a los distintos niveles de la enseñanza en España.

CE4.3 - 4.3 Profundizar en el conocimiento de la imagen de la mujer presente en los textos que para el estudio y la lectura se leen y
recomiendan en la educación obligatoria y post-obligatoria.

CE4.4 - 4.4 Ser capaz de analizar y evaluar las variables personales y contextuales que influyen en la calidad de la convivencia y la
igualdad en los contextos educativos, para permitir el desarrollo de programas de actuación en dichos contextos

CE4.5 - 4.5 Ser capaz de analizar diferentes programas de mejora de la convivencia en los centros escolares y proponer actuaciones
en los contextos educativos que promueva las relaciones de igualdad en colaboración con los agentes educativos del centro.

CE4.6 - 4.6 Ser capaz de analizar diferentes programas de prevención de violencia de género en los contextos educativos.

CE5.1 - 5.1 Ser capaz de analizar la visión androcéntrica de la historia de la salud de las mujeres, para reorientarla desde una
perspectiva igualitaria.

CE5.2 - 5.2 Ser capaz de analizar y visibilizar de los estereotipos sexistas en las profesiones de Ciencias de la Salud.

CE5.3 - 5.3 Desarrollo de programas sanitarios y análisis de las llamadas buenas prácticas con enfoque de género y planificar,
programar, coordinar y evaluar planes de intervención en salud con enfoque de género en cada una de las etapas de la vida.

CE5.4 - 5.4 Conocimiento y evaluación de las políticas sociales publicas para la salud de las mujeres con enfoque de género.

CE5.5 - 5.5 Análisis de la salud desde una perspectiva de género: análisis de situación, diagnostico de necesidades, intervención,
evaluación.

CE5.6 - 5.6 Adquirir una perspectiva crítica ante la atención medica y psicológica en tratamientos sobre el cuerpo y la sexualidad de
las mujeres, promoviendo una práctica profesional que favorezca la toma de decisión activa por parte de las usuarias y la protección
de su salud física y psíquica.

CE5.7 - 5.7 Elaboración de indicadores de salud sensibles al género.
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CE5.8 - 5.8 Estudio de la vulnerabilidad diferencial y de los condicionantes de género en la salud de las mujeres.

CE5.9 - 5.9 Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en materia de género, en centros sanitarios.

CE6.1 - 6.1 Analizar de forma crítica las diversas manifestaciones culturales a través de la literatura post-colonial para articular las
distintas aproximaciones teóricas y textuales, extrayendo conclusiones originales

CE6.2 - 6.2 Adquirir los conocimientos generales básicos sobre la crítica literaria feminista y las obras más relevantes de la
literatura y de las artes creadas por mujeres en la época contemporánea, así como el entorno socio-cultural e histórico en que se
forjaron, prestando atención a cómo texto y contexto se influyen mutuamente.

CE6.3 - 6.3 Ser capaz de analizar textos, especialmente los literarios, desde una perspectiva feminista y de ponerlos en relación con
otras artes.

CE7.1 - 7.1 Adquisición de un conocimiento básico del derecho desde una perspectiva crítica feminista y de los instrumentos
teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto del derecho en la vida de las mujeres.

CE7.2 - 7.2 Identificar las peculiaridades de la regulación jurídico-penal española en el ámbito de la violencia doméstica y de
género.

CE7.3 - 7.3 Diferenciar las figuras delictivas que responden al fenómeno de la violencia doméstica de aquellas que lo hacen al
fenómeno de la violencia de género, así como sus consecuencias jurídicas.

CE7.4 - 7.4 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la perspectiva de género a las Administraciones Públicas, así
como al ingreso y al gasto público.

CE7.5 - 7.5 Conocimiento de los principales instrumentos internacionales sobre igualdad de género y de las políticas comunitarias
sobre igualdad de género.

CE7.6 - 7.6 Identificar en el sistema de Derecho Civil los derechos para las mujeres o que tienen un impacto especial en el colectivo
de las mujeres.

CE7.7 - 7.7 Tomar conciencia de la tensión existente en el derecho civil entre el principio de autonomía y el de igualdad.

CE7.8 - 7.8 Adquisición de conocimientos básicos sobre políticas de identidad/reconocimiento/inferencia y políticas de justicia e
igualdad social.

CE7.9 - 7.9 Adquisición de instrumentos teóricos necesarios para entender la perspectiva jurídica de la salud sexual y reproductiva
de la mujer y de la discriminación de la mujer en el mundo empresarial.

CE7.10 - 7.10 Ser capaz de proporcionar de forma adecuada y precisa información a los destinatarios del asesoramiento jurídico en
materia de igualdad de género.

CE7.15 - 7.15 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar el Derecho Procesal a la discriminación de la mujer.

CE2.12 - 2.12 Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura
relacionada con el problema de la investigación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

REQUISITOS DE ACCESO

Podrán acceder al Master quienes acrediten estar en posesión de un título universitario oficial español (Graduado/Licenciado/Ingeniero/Arquitecto/Di-
plomado/Ing. Técnico/Arquit.

Técnico/Maestro) u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio

Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Master.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Respecto a los requisitos de idiomas se precisa un conocimiento del INGLES equivalente, al menos, al nivel B1 (Marco Común Europeo de Referencia
para las lenguas)
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CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios de admisión que se establecen son:

· Expediente académico - (100 %)

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ). A continuación reproducimos lo establecido en el
referido Reglamento al respecto:

¿Título 3. Acceso a los estudios

Artículo 17. Acceso a las enseñanzas de Máster Universitario

1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario viene establecido por los requisitos descritos en los RR.DD. 1393/2007 de 29 de octu-
bre, y 861/2010 de 2 de julio.

En particular, dichos RR.DD. establecen las siguientes condiciones:

a) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

b) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 18. Selección de los candidatos

1. En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para un Máster, la Comisión Académica correspondiente seleccionará a
los aspirantes en función de criterios acceso y admisión definidos en la Memoria verificada, pudiendo delegar esta función en el Coordinador del Más-
ter o persona a quien se decida. Corresponderá a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, oída la Comisión Académica del Máster, re-
solver las posibles controversias o interpretaciones.

2. En la Memoria de Verificación, el baremo contemplará, al menos:

a) El expediente académico del Grado conducente al Máster.

b) Otros méritos relacionados con las materias del Máster, en el porcentaje fijado en la correspondiente memoria de verificación.

Artículo 19. Preinscripción

Las solicitudes de preinscripción de los candidatos en un Máster Universitario deberán cumplimentarse conforme a los procedimientos que al efecto,
para cada curso académico, establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz y presentarse a través del distrito único de la Junta de Andalucía, si-
guiendo los mecanismos y procedimientos definidos para tal fin.

Artículo 20. Matrícula

Los estudiantes admitidos en un Máster Universitario formalizarán su matrícula anualmente, conforme a los procedimientos establecidos a tal efecto.
En el caso de programas interuniversitarios, se atenderá a lo dispuesto en los respectivos convenios suscritos.

Artículo 21. Plazas vacantes

Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula fijados reglamentariamente

por la Comisión de Distrito Único Andaluz en la Universidad de Málaga se podrán atender

nuevas solicitudes al objeto de cubrir las posibles vacantes existentes.

Artículo 22. Convenios de colaboración

1. Para la organización y desarrollo de los programas de títulos oficiales de Máster Universitario puede ser necesaria la participación de otra u otras
Universidades, españolas

o extranjeras. En el convenio de colaboración que se suscriba a tal efecto, será necesario que se indiquen expresamente, como mínimo, los siguientes
términos de la colaboración:

# Universidad coordinadora y Universidad o Universidades participantes;
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# las aportaciones a realizar por cada una de ellas;

# la parte de docencia asumida por cada una de ellas;

# la distribución de la oferta de plazas;

# los cursos académicos o ediciones del título que les son de aplicación;

# la composición de la comisión de seguimiento del propio convenio y los procedimientos de revisión y denuncia del mismo,

# así como todo aquello que se considere de especial relevancia.

Estos convenios llevarán incorporado como anexos tanto la memoria académica como la memoria económica del título.

2. La Universidad de Málaga, podrá suscribir acuerdos o convenios específicos de colaboración con otras instituciones públicas o privadas ¿distintas
de Universidades¿ de cara a la organización y participación en los títulos de Máster Universitario.

Artículo 23. Títulos

La superación del plan de estudios de un Máster oficial dará derecho a la obtención del Título de carácter oficial y validez nacional, con la denomina-
ción específica que figure en el Registro Universitario de Centros y Titulaciones. Dichos títulos serán expedidos por el Rector en nombre del Rey y con
sujeción a las normas reguladoras aplicables.¿

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados.

En relación a estos procesos, las coordinadoras del Master establecerán los procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de apoyo a la
formación y de orientación de sus estudiantes.

Acción de Acogida: Acto en las coordinadoras darán la bienvenida a los estudiantes del Master. Se realizará a primeros de octubre antes del primer
día de clase oficial y en

él se lleva a cabo la presentación de las Coordinadoras del Master y del profesorado del mismo, los objetivos de la titulación, la organización horarios,
asignaturas, medios informáticos, página Web, campus virtual, así como dar respuesta a las preguntas que se puedan plantear.

Acciones de Apoyo a la formación: hasta la adaptación del estudiante al manejo de la plataforma contaremos con el apoyo de expertos de informática
de la Universidad de Málaga.

Así como el apoyo administrativo necesario.

Los estudiantes ante cualquier duda o problema relacionado con la organización podrán

consultar a través del campus virtual de la UMA, en el espacio destinado a Información

General, con las coordinadoras del Master.

En cada una de las asignaturas los estudiantes disponen de medios de comunicación, con los profesores y entre ellos (Correo interno de cada asigna-
tura, foro de presentación, foro de dudas de la asignatura, etc.).

La Comisión Académica del Master formada por las tres coordinadoras y cuatro profesores del Master velará por el cumplimiento de las actividades
de Acogida y Apoyo. En definitiva, verificará si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, orientación y
apoyo, y sobre su proceso de inserción laboral, son adecuadas.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
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del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
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Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
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que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.
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No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.
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1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.
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1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
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Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
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6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
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ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el
plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de
estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómpu-
to a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Co-
misión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de
títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.
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Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
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el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en
cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.
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2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.
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Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.

Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para ninguno de los perfiles de acceso se contempla la posibilidad de cursar Complementos de Formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades complementarias

Actividades de evaluación

Actividades no presenciales

Actividades no presenciales - trabajo autónomo del estudiante.

Actividades no presenciales de documentación y elaboración: comentarios de textos, ensayos

Actividades no presenciales de elaboración de documentos: ensayos; actividades expositivas online; resolución de problemas,
estudios de casos.

Actividades prácticas

Actividades presenciales expositivas: Lección magistral

Actividades presenciales prácticas: Resolución de problemas, ejercicios de presentación, simulación, discusión de textos

Asistencia a las prácticas externas en un centro educativo Asistencia a seminarios de formación que se ofertarán al alumnado para
apoyar las prácticas en los centros escolares. así como a tutorías individuales y de grupo. Elaboración de la memoria de prácticas y
protocolos de valoración de las actividades realizadas.

Búsqueda bibliográfica / documental; Resolución de problemas ; elaboración de ensayos.

Comentario de textos

Debates

Discusiones

Diseño de objetivos a alcanzar en las prácticas

Elaboración de ensayos

Elaboración de ensayos y otras actividades

Elaboración de Informes

Elaboración de los resultados y realización de la memoria

Elaboración de memorias

Estudio de casos, elaboración de memorias, discusiones, otras actividades de elaboración de documentos

Estudio de los objetivos, estructura y organización de la entidad colaboradora

Estudio personal

Evaluación - Tutorías de evaluación, Evaluación Formativa. Exposición y defensa pública del mismo ante un tribunal formado por
profesores de la Titulación.

Lección magistral

Lección magistral. Seminarios. Estudios casos. Lecturas

Otras actividades expositivas

Otras actividades no presenciales

Otras actividades prácticas

Prácticas documentales. Análisis y redacción de documentos relacionados con la investigación científica Lectura de textos
complementarios recogidos en la plataforma virtual. Prácticas con las herramientas virtuales de trabajo e investigación. Búsquedas
bibliográficas

Prácticas en instituciones

Preparación de las materias que se abordarán en las prácticas

Preparación y estudio

Resolución de problemas

Revisión de bibliografía o documentos
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Sesiones presenciales teóricas : lección magistral

Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por medio del campus virtual) teóricas y prácticas

Trabajo autónomo

Trabajo colaborativo y autónomo

Trabajo personal

Visualizado, análisis e interpretación de material audiovisual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es
esencial que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica feminista, es conveniente buscar siempre el lado práctico
del tema. Se trata de aproximar los distintos movimientos feministas a los problemas cotidianos de las mujeres. La metodología
docente incluirá: A. Sesiones presenciales teóricas y prácticas: 1. Adquisición de los conocimientos teóricos correspondientes
a la asignatura. 2. Análisis de los textos teóricos objeto de estudio. 3. Debates en grupo sobre las lecturas realizadas. B. Trabajo
personal: 1. Estudio 2. Lectura de textos... (CONTINUA EN PDF)

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es
esencial que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica sobre las políticas públicas de igualdad y de los derechos de
las mujeres, es conveniente introducir el lado práctico de la materia. Se trata de aproximar las leyes a los problemas cotidianos de
las mujeres. Para ello de prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales
o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales,
juicios, etc., que puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales o en grupos, así como
actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que
puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase magistral junto a métodos activos y
participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigadoras y de aprendizaje por
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será supervisado por el profesorado, que constatará que
las competencias han sido adquiridas.

Observación de las pautas y protocolos en cada una de las administraciones y entidades receptoras: 1. Diseño del programa de
igualdad 2. Medios presupuestarios 3. Funcionamiento de los Consejos de Igualdad 4. Participación ciudadana en el diseño e
implementación de planes de igualdad Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: Instituto Andaluz de la Mujer
Diputación Provincial de Málaga. Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la Mujer Sindicatos Cámara de
Comercio, Industria y Navegación AMUPEMA, Asociación de mujeres profesionales y empresarias de Málaga

El desarrollo de este curso se fundamenta en cuatro tipos de actividades básicas que se complementan entre sí: 1. trabajo en grupo
de clase: - analizar diversas páginas web relacionadas con la historia de las mujeres y de los textos desde la perspectiva de la
investigación: criterios para decidir acerca de su uso y utilidad para la - investigación histórico-educativa. crítica de las fuentes. -
realización de búsquedas de información sobre historia de la educación de las mujeres por - los cauces tradicionales y a través de
la web. - realizar un cuestionario para realizar entrevistas a mujeres mayores de 65 años - para acercarse a la realidad a través de la
historia oral, y comprobar las ventajas e - inconvenientes de esta nueva forma ....(CONTINUA EN PDF)

Tutorías personalizadas Estudio de casos Ficha sintética por escrito sobre el trabajo en grupo para seminarios, en el que se expondrá
el planing adoptado, las dificultades aparecidas, las formas de resolverlas, y la postura razonada del grupo con respecto al tema
tratado. Exposición en seminario con respecto al contenido, claridad, motivación obtenida de los oyentes, orden en la presentación,
y conclusiones.

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de métodos activos y participativos que favorezcan
el debate. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por descubrimiento a partir de la elaboración de un
trabajo que se llevará a cabo bajo la supervisión del tutor o tutora.

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase magistral junto a métodos activos
y participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será una propuesta informativa, así como el seguimiento
y supervisión del mismo por parte del profesorado.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante de máster por profesional,
en las unidades conveniadas.
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El enfoque de la asignatura será de índole feminista y post-colonial, con aproximaciones a la teoría ¿queer¿ desde una perspectiva
multidisciplinar, multi-étnica, multicultural y de género. Así pues, tendrá una orientación eminentemente interdisciplinar y de
género para analizar la naturaleza de los movimientos migratorios y del proceso de globalización por el que se crean nuevas
nociones de alteridad, identidad, y subjetividad, así como las implicaciones de las mismas en cuestiones de distintos trasfondos
culturales, raciales y humanos.

La metodología docente compaginará las clases magistrales, debates en grupo y tutorías presenciales con las tutorías virtuales,
la lectura de textos complementarios proporcionados por las profesoras a través del Campus Virtual y la participación en el
foro abierto en el mencionado Campus Virtual de la UMA. En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los elementos
fundamentales del programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio necesarias para abordarlos
con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones profesionales. Además, en cada una de las sesiones, se abordarán
también análisis textuales, tanto teóricos como literarios y se pedirá la intervención crítica de las/os alumnas/os. En las tutorías
personalizadas las/los alumnas/os podrán resolver sus dudas sobre los contenidos del programa ... (CONTINUA EN PDF)

La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad profesional en el centro de trabajo.
Organizaciones con las que la Universidad de Málaga tiene convenios para la realización de estas prácticas: Federación Provincial
de Asociaciones de Mujeres ¿Ágora¿ Asociación Marroquí para la Integración de Inmigrantes Málaga Acoge Cooperación y
Desarrollo con el Norte de África Mujeres Solidarias Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer

El profesorado de la asignatura coordina el proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Por ello
se realizarán explicaciones teóricas de los temas apoyadas, si se estima necesario, en exposiciones powerpoint. Igualmente, podrá
llevarse a cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionarán (y en su caso se proyectarán parcialmente)
ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán realizarse actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del
aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una mayor orientación práctica; la
lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que ha de permitir un acceso directo tanto a datos
concretos como al contraste de diferentes interpretaciones en la materia; así como la posible exposición de algunos contenidos de la
asignatura por parte del alumnado

La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad profesional en el centro de trabajo.
La finalidad del Practicum es que el alumno acuda a entidades que trabajen en materia de género desde la perspectiva jurídica
y se vaya integrando en las diversas actividades que se desarrollen en la correspondiente entidad. El objetivo es que el alumno
aprenda a aplicar en la práctica los conocimientos teóricos recibidos y desarrolle las habilidades necesarias para el desempeño de las
funciones propias de la entidad. Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: Ilustre Colegios de Abogados de Málaga
Instituto Andaluz de la Mujer Diputación Provincial de Málaga. Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la
Mujer Sindicatos Cámara de Comercio, Industria y Navegación Consejería de Gobernación y Justicia. ZONTA Andalucía

La metodología docente se basa en una metodología semipresencial que aprovecha de todos los canales de comunicación de un
entorno físico (visual, kinestésico, no verbal¿.) y de las ventajas de los entornos virtuales de aprendizaje con sus aplicaciones de
comunicación (foros, wikis,¿) y de información (recursos, materiales didácticos multimedia, ejercicios). Así mismo, respeta los
ritmos espacio-temporales de la alumna que trabaja, investiga y estudia. En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los
elementos fundamentales del programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio necesarias para
abordarlos con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones profesionales. Se realizará una evaluación continua para
ayudar a los alumnos a progresar durante todo el curso académico ....(CONTINUA EN PDF).

La metodología docente dependerá del trabajo fin de máster. Cada tutor/a dirigirá el trabajo en función de la metodología apropiada.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades de seguimiento on-line (participación en foros de discusión y en debates individuales y en equipo)

Adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de los módulos o materias cursados durante el plan de formación
del Título.

Análisis y resolución de casos prácticos en grupos / indicidual.

Asistencia

Asistencia y participación activa en clase

Clases, conferencias, y otras formas expositivas con presencia física

Contenido de la memoria detallada de las actividades llevadas a cabo en el período de prácticas.

Desarrollo de trabajos individuales y/o grupales

Elaboración de trabajos académicos (en grupos e individuales)

Elaboración de trabajos individuales.

Elaboración de un Informe

Elaboración de un trabajo o proyecto

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

27 / 90

Elaboración del Informe final

Elaboración memoria final de actividades y registros de valoración del Practicum.

Entrevistas individuales- Tutorías

Estudio y trabajo personal sobre bibliografía o fuentes

Evaluación continua

Examen final

Examen final / Comentario de textos

Examen o prueba final

Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Master realizado ante un tribunal formado por profesores del Título.

Implicación en la organización

Informe del profesor tutor

Informe del tutor externo

Informe que emite el responsable de las prácticas

Informe realizado por el tutor interno

Parte del Trabajo Fin de Master podrá ser presentado (impreso y oralmente) en inglés. Supondrá el 5% de la calificación final.

Participación activa de los estudiantes en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras actividades complementarias que se
programen.

Participación en los debates realizados en clase o a través de la plataforma virtual

Participación y asistencia a clase

Presentación de un ensayo crítico original.

Pruebas escritas.

Realización de cuatro ejercicios con cuestiones teóricas y casos prácticos, incluyendo elaboración e interpretación de análisis de
datos. El peso de cada ejercicio es del 25%

Realización de pruebas de seguimiento y evaluación final.

Rigor científico y metodológico del trabajo realizado

Se realizará un procedimiento de evaluación única de la a través del campus virtual sobre todos los contenidos de la misma

Seguimiento y participación

Trabajos presentados

Tutoría individual (atención personal de la profesora). Lecturas complementarias dirigidas (con o sin exposición posterior en clase)

5.5 NIVEL 1: GÉNERO Y FEMINISMOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GÉNERO Y FEMINISMOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Redactar adecuadamente trabajos (comentarios de texto, ensayo) conforme a los criterios académicos.

2. Leer texto conceptualmente complejos y con elevado grado de abstracción teórica sobre las implicaciones cívico-políticas y epistemológicas de la
teoría feminista.

3. Buscar y contrastar bibliografía académica utilizando las herramientas de búsqueda disponibles a través de Internet (Google Académico, Dialnet,
Springer, índices de calidad, etc.,) y los servicios de la biblioteca de la Universidad de Málaga.

4. Definir y diferenciar críticamente el significado controvertido de los conceptos fundamentales del pensamiento y de la crítica feminista: igualdad, dife-
rencia, sexo, género, feminismo, Ilustración, patriarcado, ciudadanía, modernidad, esfera pública, esfera privada, paridad, acción afirmativa.

5. Expresarse, oralmente y por escrito, en la lengua española correctamente desde el punto de vista gramatical y argumentativamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.Género e historiografía

II. Mujeres, ciencia y epistemología

III.La misoginia en la filosofía y el pensamiento occidentales.

IV.Historia de los movimientos feministas y su repercusión socio-cultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.
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CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.8 - 2.8 Formar al alumnado en el análisis del discurso y de los textos (orales y escritos), teniendo en cuenta los análisis
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

CE2.9 - 2.9 Comprender cómo se construyen los estereotipos de género en los distintos medios de comunicación y la creación
artística.

CE2.10 - 2.10 Diferenciar las modalidades de información que presentan los distintos medios de comunicación, especialmente
aquellas que contribuyen al fomento o justificación, la discriminación o la violencia por razón de género.

CE2.11 - 2.11 Conocer las técnicas y herramientas de comunicación interna y externa para la difusión de información de actualidad,
para el diseño de políticas públicas y favorecer un uso participativo de la comunicación y de las TIC¿s.

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Búsqueda bibliográfica / documental;
Resolución de problemas ; elaboración de
ensayos.

85 0

Lección magistral 52.5 100

Trabajo personal 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es
esencial que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica feminista, es conveniente buscar siempre el lado práctico
del tema. Se trata de aproximar los distintos movimientos feministas a los problemas cotidianos de las mujeres. La metodología
docente incluirá: A. Sesiones presenciales teóricas y prácticas: 1. Adquisición de los conocimientos teóricos correspondientes
a la asignatura. 2. Análisis de los textos teóricos objeto de estudio. 3. Debates en grupo sobre las lecturas realizadas. B. Trabajo
personal: 1. Estudio 2. Lectura de textos... (CONTINUA EN PDF)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen final / Comentario de textos 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS MUJERES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS MUJERES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los/las alumnos/as obtengan los conocimientos jurídicos básicos sobre la forma en que la legisla-
ción española ha ido introduciendo la variable de género en el derecho positivo español y que adquieran una pers-
pectiva crítica en esta materia. Igualmente, esta asignatura permitirá a los y las alumnas tener conocimiento del
catálogo de derechos humanos de las mujeres que en la actualidad están reconocidos de forma explícita o implícita
en los ordenamientos internacional, europeo y español y les proporcionará información sobre las políticas públi-
cas encaminadas a erradicar las diversas formas de discriminación estructural

relacionadas con el género

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.La Política Criminal en materia de género. La incorporación de la variable de género en el Derecho Penal: el género como criterio de valoración en el
ordenamiento punitivo; las agravantes de género en el Código penal español.

2.Política Criminal sobre violencia de género: los delitos de violencia doméstica y de género. Las penas en el Derecho penal de género. Las víctimas
de la violencia de género. El feminicidio.

3.Otros aspectos actuales del Derecho penal en materia de género: derechos sexuales y reproductivos; prostitución y trata sexual. Otros delitos rele-
vantes.

4.El marco normativo en el tratamiento de la igualdad de género en el ámbito estatal, europeo e internacional

5.Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y autonómica

6.Usos sexistas en el lenguaje jurídico

7.La evolución del Estatuto Jurídico de las mujeres en España

8.Género, ciudadanía y participación política actual de las mujeres en España

9.La diversidad cultural: ¿justificación de discriminación de las mujeres?

10.Las creencias o convicciones religiosas: ¿marco de posibles supuestos de discriminación de las mujeres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Lección magistral 52.5 100

Sesiones semi-presenciales (a través
de actividades dirigidas por medio del
campus virtual) teóricas y prácticas

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es
esencial que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica sobre las políticas públicas de igualdad y de los derechos de
las mujeres, es conveniente introducir el lado práctico de la materia. Se trata de aproximar las leyes a los problemas cotidianos de
las mujeres. Para ello de prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales
o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales,
juicios, etc., que puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Se realizará un procedimiento de
evaluación única de la a través del campus
virtual sobre todos los contenidos de la
misma

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: GÉNERO E INTERVENCIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GÉNERO E INTERVENCIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aplicar los conceptos y modelos fundamentales de la intervención comunitaria en la perspectiva de género

-Saber analizar el contexto de intervención, identificar problemas y evaluar necesidades desde la perspectiva de género

-Desarrollar distintos diseños de investigación

- Planificación de los programas de intervención comunitaria

- Promover la salud y la calidad de vida de los grupos de población sobre los que se interviene

- Aplicar las diferentes técnicas y estrategias de intervención comunitaria

- Poner en marcha un plan de intervención comunitaria definiendo objetivos, hipótesis de trabajo, propuestas de acción concretas y proporcionando re-
troalimentación a los usuarios

- Diseñar herramientas de medición de los factores de riesgo de la violencia

de género

-Desarrollar intervenciones de sensibilización contra la violencia de

género hacia los menores

-Desarrollar programas de prevención de la violencia de género

-Identificar necesidades psicosociales de las mujeres a nivel individual grupal y comunitario.

-Ser capaz de animar el desarrollo de redes que hagan frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

-Ser capaz de dominar estrategias y técnicas que permitan a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma
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-Ser capaz de aplicar distintas técnicas que favorezcan la participación en grupo y el adecuado funcionamiento del mismo.

-Ser capaz de trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo.

-Ser capaz de realizar un análisis pormenorizado de los principales recursos personales y sociales del colectivo objeto de estudio.

-Ser capaz de analizar la realidad social y tomar decisiones

-Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida

-Ser capaz de mantener una actitud crítica ante los problemas sociales

-Ser capaz de mantener una actitud respetuosa ante la diversidad humana

-Saber identificar y analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género

-Capacitar para el análisis crítico y la interpretación de los datos de investigaciones en el ámbito de la violencia de género

-Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida desde la perspectiva de genero

-Manejar las diferentes fuentes bibliográficas y documentales de la investigación en el contexto de la violencia de género

-Ser capaz de animar el desarrollo de redes que hagan frente a las necesidades

-Ser capaz de definir objetivos de intervención y desarrollar programas de intervención

-Capacidad de mostrar competencia profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema social y Cultura: roles y estereotipos de género

1.1. El sistema social: distintas perspectivas.

1.2. Cultura y estereotipos de género.

1.3. Dimensiones definidoras de los sistemas sociales y relaciones de género.

1.4. El impacto de los factores implicados en la variabilidad cultural y asimetrías de género.

2. Análisis de necesidades e intervención social.

2.1. Análisis de necesidades. Definición y tipos.

2.2. Necesidades prácticas e intereses estratégicos en función del género.

3. Relaciones de poder desde la perspectiva de género. Empowerment y obstáculos invisibles para el ejercicio de la ciudadanía.

3.1. Introducción.

3.2. Poder y empoderamiento.

3.3. Los handicaps para el acceso a la ciudadanía social plena

Bases psicosociales e intervención comunitaria

1. Técnicas y métodos de investigación e intervención comunitaria

2. Los recursos de apoyo social desde la perspectiva de género.

2.1. Antecedentes del estudio del apoyo social

2.2. Definición y conceptos del apoyo social

2.3. Perspectivas de análisis del apoyo social

2.4. Evaluación del apoyo social

2.5. Teorías del apoyo social

2.6. Efectos del apoyo social

3. Los grupos de apoyo social y autoayuda

3.1.Definición
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3.2. Funciones y características

3.3. Efectividad

3.4. Formación y desarrollo

3.5. Clasificación y tipos de grupo

4. Estrategias de intervención social con colectivos de mujeres con especiales necesidades.

4.1. Las familias monoparentales

4.2. Las mujeres inmigrantes

Bases teóricas sobre la discriminación y la violencia de género

1. Las teorías psicosociales más relevantes sobre la discriminación de género

2. Modelos teóricos explicativos de la violencia de género

3. Formas de violencia de género

4. Causas y consecuencias psicosociales de la violencia de género

5. Factores de riesgo de la violencia de género y medidas preventivas en los distintos ámbitos de actuación: educativo, social, laboral, familiar

y en los medios de comunicación

La violencia de género y su impacto sobre la víctima

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.
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CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.6 - 2.6 Conocer los principales modelos teóricos y metodológicos para el estudio de la violencia de género e identificar y
analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Lección magistral. Seminarios. Estudios
casos. Lecturas

52.5 100

Sesiones semi-presenciales (a través
de actividades dirigidas por medio del
campus virtual) teóricas y prácticas

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales o en grupos, así como
actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que
puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Desarrollo de trabajos individuales y/o
grupales

0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: LA SOCIEDAD DE LA COMUNICACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA SOCIEDAD DE LA COMUNICACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Redactar adecuadamente un trabajo (comentario de texto, ensayo) conforme a los criterios académicos.
2. Obtener fuentes académicas contrastadas, de carácter interdisciplinar, a través de los medios disponibles en la Universidad de Málaga y de las herramientas de

búsqueda de bibliografía a través de Internet.
3. Definir los conceptos fundamentales sobre los estudios de género aplacados a los medios de comunicación
4. Explicar las limitaciones androcéntricas y sexistas que condicionan el uso de las imágenes y del lenguaje en los medios de comunicación
5. Saber analizar el discurso oral y escrito de los mm.cc. teniendo en cuenta los análisis feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Imágenes y códigos de hombres y mujeres en los medios.

1. El lenguaje como medio para nombrar la realidad y para percibirla; la necesidad de renombrar la realidad cambiante de las mujeres como forma de que sea perci-
bida por la audiencia.

2. De la arbitrariedad del signo al signo de la arbitrariedad.
3. La invisibilidad de las mujeres en el lenguaje, la invisibilidad de género en los diccionarios.
4. Las representaciones lingüísticas como clave para observar el lugar de las mujeres en el mundo.
5. La construcción sintáctica como vehículo para mantener el lugar de la mujer. La necesidad de reformular los textos para evitar la transmisión de juicios de valor.

El chiste y el comentario jocoso.
6. Construcciones visuales y mantenimiento de códigos iconográficos extraídos de las representaciones artísticas
7. Los estereotipos ideológicos: del crimen ¿pasional¿ a la ¿pasión¿ por el crimen o la no libertad de la mujer. ¿Matar por celos o por ser abandonado¿: los estereo-

tipos ideológicos como procedimiento para ¿no saber-no contar¿.

Bloque II. La estructura de la desigualdad y su proyección en los distintos medios: profesión, audiencias segregadas y mensajes

1. Reflexiones sobre el género y la construcción mediática de la realidad
2. El poder: una reflexión política sobre la construcción del espacio mediático
3. Opinión pública versus espacios públicos no democráticos
4. El derecho a la información
5. La feminización de los espacios públicos y la resistencia de las empresas como espacios públicos no democráticos
6. Presencia de las mujeres en las empresas de comunicación

Bloque III. Informar con perspectiva de género. Teoría y práctica de la representación mediática del poder: la violencia en los medios.

1. Los medios ayudan a entender el mundo. Propuestas de lectura. Funciones de los medios.
2. Realidad informativa vs Realidad social
3. El androcentrismo como definidor de los espacios de expresión. Rutinas informativas, escenarios privilegiados, protagonistas deseados y temas redundantes.
4. La dimensión social de la información
5. Periodismo social, información plural. Tejiendo redes para la ciudadanía

Bloque IV. Comunicación y TIC,s: oportunidad, promoción y participación en la Sociedad del conocimiento

1. Comunicación, organizaciones y movimiento feminista
2. Las nuevas brechas: exclusión, inclusión, analfabetismo digital, tecnoricas y tecnopobres.
3. Tecnologías amigables. Sostenibilidad, solidaridad y empoderamiento de las mujeres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.8 - 2.8 Formar al alumnado en el análisis del discurso y de los textos (orales y escritos), teniendo en cuenta los análisis
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

CE2.9 - 2.9 Comprender cómo se construyen los estereotipos de género en los distintos medios de comunicación y la creación
artística.

CE2.10 - 2.10 Diferenciar las modalidades de información que presentan los distintos medios de comunicación, especialmente
aquellas que contribuyen al fomento o justificación, la discriminación o la violencia por razón de género.

CE2.11 - 2.11 Conocer las técnicas y herramientas de comunicación interna y externa para la difusión de información de actualidad,
para el diseño de políticas públicas y favorecer un uso participativo de la comunicación y de las TIC¿s.

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Actividades no presenciales de
documentación y elaboración: comentarios
de textos, ensayos

20 0

Actividades no presenciales de elaboración
de documentos: ensayos; actividades
expositivas online; resolución de
problemas, estudios de casos.

85 0

Actividades presenciales expositivas:
Lección magistral

40 100

Actividades presenciales prácticas:
Resolución de problemas, ejercicios de

12.5 100
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presentación, simulación, discusión de
textos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase magistral junto a métodos activos y
participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigadoras y de aprendizaje por
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será supervisado por el profesorado, que constatará que
las competencias han sido adquiridas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de seguimiento on-line
(participación en foros de discusión y en
debates individuales y en equipo)

0.0 10.0

Clases, conferencias, y otras formas
expositivas con presencia física

0.0 30.0

Elaboración de trabajos individuales. 0.0 30.0

Estudio y trabajo personal sobre
bibliografía o fuentes

0.0 15.0

Realización de pruebas de seguimiento y
evaluación final.

0.0 5.0

Tutoría individual (atención personal de
la profesora). Lecturas complementarias
dirigidas (con o sin exposición posterior en
clase)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: LA IGUALDAD COMO EJE ESTRATÉGICO EN ECONOMÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA IGUALDAD COMO EJE ESTRATÉGICO EN ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Distinguir la perspectiva de género como método de investigación en Economía
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Identificar la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico

Identificar medidas de política económica que favorecen la igualdad de género

Emplear indicadores de igualdad en relación con los ingresos y el mercado de trabajo

Examinar teorías que explican las desigualdades de género de contenido económico.

Examinar la realidad económica con perspectiva de género

Discutir la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico

Encontrar bibliografía y bases de datos dedicadas a la exposición de las repercusiones micro y macroeconómicas de la desigualdad de género

Redactar informes sobre igualdad de género en el plano económico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Distinguir la perspectiva de género como método de investigación en Economía

Identificar la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico

Identificar medidas de política económica que favorecen la igualdad de género

Emplear indicadores de igualdad en relación con los ingresos y el mercado de trabajo

Examinar teorías que explican las desigualdades de género de contenido económico.

Examinar la realidad económica con perspectiva de género

Discutir la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico

Encontrar bibliografía y bases de datos dedicadas a la exposición de las repercusiones micro y macroeconómicas de la desigualdad de género

Redactar informes sobre igualdad de género en el plano económico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.
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CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE2.13 - 2.13 Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de atención de la población en materia de género,
utilizando la evidencia basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Sesiones presenciales teóricas : lección
magistral

52.5 100

Sesiones semi-presenciales (a través
de actividades dirigidas por medio del
campus virtual) teóricas y prácticas

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales o en grupos, así como
actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que
puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos académicos (en
grupos e individuales)

0.0 50.0

Pruebas escritas. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO: TRABAJO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MUJERES, TRABAJOS Y CORRESPONSABILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias de esta materia se evalúan mediante una prueba / examen y/o la elaboración de un trabajo de investigación, o profundización sobre
alguno de los temas tratados en el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principio de igualdad y no discriminación en las relaciones de trabajo en el ordenamiento internacional y europeo.

La doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

La no discriminación y la igualdad de trato y oportunidades en el ordenamiento español

Las estrategias para la igualdad efectiva: las reglas de paridad, y las acciones positivas. La jurisprudencia del TC.

Evolución de las normas laborales sobre conciliación de la vida laboral y familiar

De la conciliación a la corresponsabilidad. Derechos que hacen efectiva la conciliación de la vida laboral y familiar en el Estatuto de los Trabajadores,
en Estatuto Básico del Empleado Público, y en el Estatuto del trabajador autónomo: permisos, reducción de jornada, suspensión del contrato de traba-
jo y excedencia.

La acción protectora de la Seguridad Social

Prestaciones por maternidad, paternidad, riesgo por lactancia natural y riesgo por embarazo. Las modificaciones en el sistema de Seguridad Social. La
Inspección de Trabajo y el cumplimiento de las normas laborales y de Seguridad Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

42 / 90

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE3.1 - 3.1 Conocer, comprender y reflexionar sobre la evolución histórica del concepto de trabajo. Reconceptualizándolo desde
una perspectiva de género.

CE3.2 - 3.2 Conocer las fuentes y métodos para el análisis del trabajo de las mujeres, de los indicadores económicos y
demográficos y su sesgo androcéntrico.

CE3.3 - 3.3 Fomentar la capacidad de detección y análisis de los diferentes tipos de discriminación en relación con el mercado de
trabajo y el género

CE3.4 - 3.4 Aprender a valorar la contribución de la mano de obra femenina al crecimiento económico

CE3.5 - 3.5 Conocimiento del desarrollo de la normativa referida a la igualdad en el ámbito del derecho social, especialmente la
regulación laboral del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres

CE3.6 - 3.6 Adquisición de habilidades en diseñar e implementar políticas con perspectiva de género en el ámbito publico y privado
para la consecución de una mayor igualdad.

CE3.8 - 3.8 Adquisición de habilidades en la promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar para hombres y
mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Sesiones presenciales teóricas : lección
magistral

30 100

Sesiones semi-presenciales (a través
de actividades dirigidas por medio del
campus virtual) teóricas y prácticas

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales o en grupos, así como
actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que
puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un trabajo o proyecto 0.0 50.0

Examen final 0.0 50.0

NIVEL 2: LA IGUALDAD EN EL MARCO DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje se evalúan a través de dos actividades, un examen tipo test para el que se programará una fecha dentro del calendario
del master y/o la elaboración de un trabajo de investigación/profundización sobre alguno de los temas tratados en el curso

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1- Derechos en la relación de trabajo: Derechos de formación y promoción; Derechos relacionados con el mantenimiento del empleo. El acoso
sexual y el acoso por razón de sexo. La perspectiva de género en las relaciones laborales-funcionariales.

Tema 2- La acción protectora de la Seguridad Social. Prestaciones por maternidad, paternidad, riesgo por lactancia natural y riesgo por embarazo.

La protección social de las mujeres víctimas de violencia de género. Las modificaciones en sistema de Seguridad Social. La Inspección de Trabajo co-
mo organismo publico de inspección y control del cumplimiento de las normas laborales y de Seguridad Social.

Tema 3- La LO 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género. Definición y delimitación del ámbito subjetivo. El concepto de
violencia de género en las normas autonómicas. El tratamiento de LOIVG en materia socio-laboral. Derechos en la relación de trabajo. Derechos rela-
cionados con el mantenimiento del empleo.

Tema. 4- Medidas de fomento del empleo. Los programas de empleo: nacional y autonómicos. El programa de inserción para mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.6 - 2.6 Conocer los principales modelos teóricos y metodológicos para el estudio de la violencia de género e identificar y
analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE3.3 - 3.3 Fomentar la capacidad de detección y análisis de los diferentes tipos de discriminación en relación con el mercado de
trabajo y el género

CE3.6 - 3.6 Adquisición de habilidades en diseñar e implementar políticas con perspectiva de género en el ámbito publico y privado
para la consecución de una mayor igualdad.

CE3.7 - 3.7 Capacitación para la selección de prestaciones de seguridad social que se otorgan para la consecución de un trato
igualitario.

CE3.8 - 3.8 Adquisición de habilidades en la promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar para hombres y
mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Sesiones presenciales teóricas : lección
magistral

30 100

Sesiones semi-presenciales (a través
de actividades dirigidas por medio del
campus virtual) teóricas y prácticas

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de enfoques con el fin de clarificar al máximo.
Las clases serán expositivas-interactivas y expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, individuales o en grupos, así como
actividades complementarias (asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que
puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Entrevistas individuales- Tutorías 0.0 50.0

Examen final 0.0 50.0

NIVEL 2: PRACTICUM A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El prácticum se evalúa a través del informe del tutor en la institución y del informe del tutor del practicum. Para este último se tomará como instrumento
evaluador la memoria de los/as alumnos/as, y su adecuación entre los contenidos del curso y las actividades realizadas, así como la capacidad de po-
ner en práctica los conocimientos teóricos vistos en clase.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación de las asociaciones e instituciones donde se desarrollan las prácticas y planificación del prácticum

Desarrollo de las prácticas en la institución seleccionada

Seguimiento de las actividades del practicum

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

46 / 90

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

CE3.5 - 3.5 Conocimiento del desarrollo de la normativa referida a la igualdad en el ámbito del derecho social, especialmente la
regulación laboral del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres

CE3.6 - 3.6 Adquisición de habilidades en diseñar e implementar políticas con perspectiva de género en el ámbito publico y privado
para la consecución de una mayor igualdad.

CE3.7 - 3.7 Capacitación para la selección de prestaciones de seguridad social que se otorgan para la consecución de un trato
igualitario.

CE3.8 - 3.8 Adquisición de habilidades en la promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar para hombres y
mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 15 100

Actividades no presenciales 134 0

Actividades prácticas 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Observación de las pautas y protocolos en cada una de las administraciones y entidades receptoras: 1. Diseño del programa de
igualdad 2. Medios presupuestarios 3. Funcionamiento de los Consejos de Igualdad 4. Participación ciudadana en el diseño e
implementación de planes de igualdad Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: Instituto Andaluz de la Mujer
Diputación Provincial de Málaga. Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la Mujer Sindicatos Cámara de
Comercio, Industria y Navegación AMUPEMA, Asociación de mujeres profesionales y empresarias de Málaga

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 40.0

Elaboración del Informe final 0.0 30.0
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Implicación en la organización 0.0 10.0

Seguimiento y participación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARO: EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HACIA UNA EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer a través de la historia de la educación de las mujeres las dificultades que hemos tenido las mujeres para entrar en el sistema educativo y si-
tuarnos en igualdad de condiciones con los hombres.

Conocer cómo es la situación de las mujeres en otros contextos educativos a nivel internacional, lo que les ayuda a saber situar mejor el nuestro.

Obtener una visión de cómo el rol de la mujer ha ido cambiando, o no, a través de los cuentos y textos. Y como estos textos recogen el pensamiento
de la sociedad y por lo tanto de la educación.

Situar al alumnado en una posición de guardia sobre la importancia de educar en igualdad y lo fácil que es no hacerlo

5.5.1.3 CONTENIDOS

LA EDUCACIÓN DE LAS MUJERES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

1.- La educación de la mujer entre la tradición y el progreso en la España decimonónica

2.- Hacia nuevas concepciones de la educación femenina

3.- La educación de la mujer durante el siglo XX.

LA EDUCACIÓN FEMENINA ATRAVÉS DE LA LITERATURA

4.- Análisis de género en la infancia y la adolescencia

5.- Los libros de texto como material de análisis de pautas sexistas en la escuela

6.- Análisis de las imágenes y los textos en Educación
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LA EDUCACIÓN DE LAS MUJERES EN EUROPA

7.- Estructura de los sistemas educativos europeos

8.- El Espacio Europeo en Educación Superior

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales

CE2.8 - 2.8 Formar al alumnado en el análisis del discurso y de los textos (orales y escritos), teniendo en cuenta los análisis
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

CE4.1 - 4.1 Realizar un análisis crítico de la historia de la educación de las mujeres y su diferencia con la de los varones.

CE4.2 - 4.2 Analizar el ritmo de incorporación de las mujeres a los distintos niveles de la enseñanza en España.

CE4.3 - 4.3 Profundizar en el conocimiento de la imagen de la mujer presente en los textos que para el estudio y la lectura se leen y
recomiendan en la educación obligatoria y post-obligatoria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda bibliográfica / documental;
Resolución de problemas ; elaboración de
ensayos.

25 0
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Estudio personal 35 0

Lección magistral 10 100

Otras actividades expositivas 10 100

Revisión de bibliografía o documentos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El desarrollo de este curso se fundamenta en cuatro tipos de actividades básicas que se complementan entre sí: 1. trabajo en grupo
de clase: - analizar diversas páginas web relacionadas con la historia de las mujeres y de los textos desde la perspectiva de la
investigación: criterios para decidir acerca de su uso y utilidad para la - investigación histórico-educativa. crítica de las fuentes. -
realización de búsquedas de información sobre historia de la educación de las mujeres por - los cauces tradicionales y a través de
la web. - realizar un cuestionario para realizar entrevistas a mujeres mayores de 65 años - para acercarse a la realidad a través de la
historia oral, y comprobar las ventajas e - inconvenientes de esta nueva forma ....(CONTINUA EN PDF)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 50.0

Elaboración de un trabajo o proyecto 0.0 50.0

NIVEL 2: CONVIVENCIA E IGUALDAD EN CONTEXTOS EDUCATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Realizar de modo individual un informe de los resultados de la aplicación de un cuestionario de exploración de ideas previas sobre género en una
muestra incidental, analizándolos y estableciendo sus implicaciones en las relaciones personales y familiares.

-Elaborar en grupo un perfil hipotético de un centro escolar no igualitario estableciendo los indicadores útiles para detectar estereotipos de género.

-Participar activamente en debates y actividades de role-playing desarrolladas en clase a modo de ilustración de diferentes programas de mejora de la
convivencia y promoción de la igualdad en la familia y la escuela.

-Realizar un informe en grupo sobre un caso en el contexto escolar mediante la metodología ABP (aprendizaje basado en problemas), incluyendo pro-
puestas concretas de actuación y mejora de la convivencia en dicho contexto.

-Planificar una evaluación de dichas variables que permita el desarrollo de programas de actuación en dichos contextos.
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-Analizar diferentes programas de mejora de la convivencia y la igualdad en los centros escolares.

-Proponer actuaciones en los contextos educativos que optimicen las relaciones de igualdad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones sociales en la infancia y adolescencia desde la perspectiva de género.

1. Familia y escuela como contextos de desarrollo social.

2.Convivencia e igualdad en contextos educativos. Fundamentos teóricos, procedimientos, planes y programas en los centros escolares

Convivencia e igualdad en el contexto familiar

3. Evaluación y análisis de variables y situaciones del contexto familiar que favorecen/dificultan la igualdad de género.

4. Programas y estrategias para la optimización del contexto familiar: La igualdad como objetivo educativo y social.

5. La parentalidad positiva y corresponsabilidad como elementos fundamentales para el desarrollo de la igualdad

Convivencia e igualdad en el contexto escolar

6 Convivencia e igualdad en contextos escolares. Fundamentos teóricos, procedimientos, planes y programas en los centros escolares

7. Evaluación y análisis de variables y situaciones escolares que favorecen/dificultan la igualdad de género.

8. Programas y estrategias para la optimización del contexto escolar: La igualdad como objetivo educativo y social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.13 - 2.13 Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de atención de la población en materia de género,
utilizando la evidencia basada en la práctica.

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

CE4.4 - 4.4 Ser capaz de analizar y evaluar las variables personales y contextuales que influyen en la calidad de la convivencia y la
igualdad en los contextos educativos, para permitir el desarrollo de programas de actuación en dichos contextos

CE4.5 - 4.5 Ser capaz de analizar diferentes programas de mejora de la convivencia en los centros escolares y proponer actuaciones
en los contextos educativos que promueva las relaciones de igualdad en colaboración con los agentes educativos del centro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Lección magistral 30 100

Trabajo colaborativo y autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas Estudio de casos Ficha sintética por escrito sobre el trabajo en grupo para seminarios, en el que se expondrá
el planing adoptado, las dificultades aparecidas, las formas de resolverlas, y la postura razonada del grupo con respecto al tema
tratado. Exposición en seminario con respecto al contenido, claridad, motivación obtenida de los oyentes, orden en la presentación,
y conclusiones.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración del Informe final 0.0 80.0

Participación y asistencia a clase 0.0 2.0

NIVEL 2: PRACTICUM B

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Detectar la presencia de indicadores que favorezcan o dificulten la convivencia y la igualdad en un centro educativo.

- Describir y analizar puntos fuertes y débiles de las actividades favorecedoras de la igualdad de género llevadas a cabo en dichos centros.

- Realizar observaciones y entrevistas que sirvan para tale fines y que respeten las garantias de privacidad de la información y los aspectos éticos de
la práctica docente.

- Describir y analizar puntos fuertes y débiles de programas y planes de actuación de organizaciones no gubernamentales para promover la educación
en valores de respeto a las diferencias de género y promoción de la igualdad.

- Proponer actividades que complementen las ya planificadas por el centro.

- Planificar adecuadamente dichas actividades siguiendo las indicaciones del responsable de coeducación del centro o en su caso, del equipo coordi-
nador del programa.

- Realizar aportaciones para la mejora de los planes y programas del centro de forma colaboradora y respetuosa con la idiosincrasia, recursos y priori-
dades del centro.

- Redactar un informe o memoria que recoja la experiencia de colaboración en el centro o institución de prácticas siguiendo las pautas marcadas y que
suponga organizar los resultados ya enumerados

- Realizar en colaboración con el alumnado de prácticas en el mismo centro, un poster respondiendo a las cuestiones descriptivas (actividades realiza-
das) y de valoración según esquema facilitado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

tema 1

Organización y funcionamiento de las instituciones educativas en materia de coeducación y convivencia

tema 2

Instrumentos de observación y evaluación de la convivencia en centros educativos y de detección de indicadores de igualdad/desigualdad

tema 3

Planes de coeducación y programas de convivencia en los centros educativos

tema 4

Programas y actuaciones específicas desde organismos, entidades e instituciones que colaboran con la educación para la igualdad y la prevención de
la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

53 / 90

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.4 - 2.4 Ser capaz de identificar necesidades y de evaluar las de los grupos de riesgo, especialmente las de las mujeres a nivel
individual grupal y comunitario

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.13 - 2.13 Capacidad para responder de forma apropiada a las necesidades de atención de la población en materia de género,
utilizando la evidencia basada en la práctica.

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

CE4.5 - 4.5 Ser capaz de analizar diferentes programas de mejora de la convivencia en los centros escolares y proponer actuaciones
en los contextos educativos que promueva las relaciones de igualdad en colaboración con los agentes educativos del centro.

CE4.6 - 4.6 Ser capaz de analizar diferentes programas de prevención de violencia de género en los contextos educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 15 100

Actividades prácticas 1 100

Asistencia a las prácticas externas en un
centro educativo Asistencia a seminarios
de formación que se ofertarán al alumnado
para apoyar las prácticas en los centros
escolares. así como a tutorías individuales
y de grupo. Elaboración de la memoria de
prácticas y protocolos de valoración de las
actividades realizadas.

134 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de métodos activos y participativos que favorezcan
el debate. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por descubrimiento a partir de la elaboración de un
trabajo que se llevará a cabo bajo la supervisión del tutor o tutora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración memoria final de actividades
y registros de valoración del Practicum.

0.0 40.0

Informe del profesor tutor 0.0 30.0
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Informe del tutor externo 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO: SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA SALUD DESDE LA PERSPECTIVA DEL GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los fundamentos históricos de la generización de las profesiones sanitarias

· Explicar los procesos de profesionalización de las mujeres en ciencias de la salud

· Explicar las limitaciones androcéntricas y sexistas que condicionan el conocimiento y la práctica en ciencias de la salud

· Identificar las estrategias de generización del conocimiento y la práctica en torno a la salud y la enfermedad

· Describir los condicionantes históricos que han configurado los modelos de cuerpos femeninos y masculinos

· Identificar las diferentes formas de abordar los problemas de salud en función del sexo/género

· Identificar los factores socioculturales que inciden en la concepción y la percepción sexista de la salud y la enfermedad

· Analizar textos y material audiovisual sobre género, salud y enfermedad

· Elaborar un informe: Plantear un problema, seleccionar la información de manera adecuada, analizar los contenidos y argumentar en función del análisis realiza-
do.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Género y salud. Marco teórico, conceptos y contextos

1. La historicidad de las ciencias y su impacto en la vida de las mujeres.

2. Análisis histórico-crítico de la construcción de los cuerpos de las mujeres en los sistemas médicos modernos.

3. Las mujeres en las profesiones sanitarias. Análisis de un proceso histórico.

Analisis histórico de la construcción psicológica de las mujeres.

1. La psicologización como estrategia.

2. Estudios psicológicos de las diferencias sexuales.

3. La patologización de la psicología "femenina".
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Cuerpos, identidades y salud

1. Mujeres, biopoder y (des)medicalización.

2. Sesgos de género en diagnóstico y tratamiento: estereotipos y categorías diagnósticas.

3. Representaciones y estereotipos de la salud de las mujeres en la divulgación científica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5.1 - 5.1 Ser capaz de analizar la visión androcéntrica de la historia de la salud de las mujeres, para reorientarla desde una
perspectiva igualitaria.

CE5.2 - 5.2 Ser capaz de analizar y visibilizar de los estereotipos sexistas en las profesiones de Ciencias de la Salud.

CE5.4 - 5.4 Conocimiento y evaluación de las políticas sociales publicas para la salud de las mujeres con enfoque de género.

CE5.5 - 5.5 Análisis de la salud desde una perspectiva de género: análisis de situación, diagnostico de necesidades, intervención,
evaluación.

CE5.7 - 5.7 Elaboración de indicadores de salud sensibles al género.

CE5.8 - 5.8 Estudio de la vulnerabilidad diferencial y de los condicionantes de género en la salud de las mujeres.

CE5.9 - 5.9 Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en materia de género, en centros sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades complementarias 15 100

Actividades de evaluación 10 100

Comentario de textos 20 0

Debates 5 0

Elaboración de Informes 30 0

Lección magistral 15 100

Visualizado, análisis e interpretación de
material audiovisual

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase magistral junto a métodos activos
y participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será una propuesta informativa, así como el seguimiento
y supervisión del mismo por parte del profesorado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un Informe 0.0 70.0

Participación activa de los estudiantes en
clases teóricas, prácticas, seminarios y
otras actividades complementarias que se
programen.

0.0 30.0

NIVEL 2: DESARROLLO EVOLUTIVO, FACTORES BIOPSICOSOACILES Y ENFERMEDADES EN LAS MUJERES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y analizar la evolución histórica de la construcción social del sistema Genero y Salud.

· Reflexionar y debatir sobre las desigualdades de género en salud.

· Comprender la influencia del género en la salud.

· Analizar con espíritu crítico el abordaje actual de la salud y su repercusión en el mantenimiento de las desigualdades en salud.
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· Reflexionar sobre la salud reproductiva e implicaciones en la salud de mujeres y hombres

· Analizar la magnitud y causas del fenómeno de violencia contra la mujer

· Debatir sobre las políticas de Igualdad y de la eliminación de la violencia de género.

· Tomar conciencia de la importancia de la investigación para incluir la perspectiva de género en las políticas de salud emergentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I

Tema 1. Desigualdades en salud. Aplicación del análisis de género.

Tema 2. Salud sexual y reproductiva.

Tema 3. Salud en las distintas etapas del ciclo vital.

Bloque II

Tema 4. Salud Laboral.

Tema 5. La mujer como cuidadora.

Tema 6. Mujer e inmigración

Bloque III

Tema 7.Violencia contra la mujer.

Tema 8. Protocolos sanitarios y atención psicológica a la mujer victima de violencia.

Tema 9. Empoderamiento de las mujeres en el proceso de salud.

Tema 10. Políticas de género en el ámbito de la salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.
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CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5.3 - 5.3 Desarrollo de programas sanitarios y análisis de las llamadas buenas prácticas con enfoque de género y planificar,
programar, coordinar y evaluar planes de intervención en salud con enfoque de género en cada una de las etapas de la vida.

CE5.5 - 5.5 Análisis de la salud desde una perspectiva de género: análisis de situación, diagnostico de necesidades, intervención,
evaluación.

CE5.6 - 5.6 Adquirir una perspectiva crítica ante la atención medica y psicológica en tratamientos sobre el cuerpo y la sexualidad de
las mujeres, promoviendo una práctica profesional que favorezca la toma de decisión activa por parte de las usuarias y la protección
de su salud física y psíquica.

CE5.7 - 5.7 Elaboración de indicadores de salud sensibles al género.

CE5.8 - 5.8 Estudio de la vulnerabilidad diferencial y de los condicionantes de género en la salud de las mujeres.

CE5.9 - 5.9 Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en materia de género, en centros sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Búsqueda bibliográfica / documental;
Resolución de problemas ; elaboración de
ensayos.

20 0

Discusiones 15 0

Elaboración de ensayos 25 0

Lección magistral 25 100

Resolución de problemas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase magistral junto a métodos activos
y participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será una propuesta informativa, así como el seguimiento
y supervisión del mismo por parte del profesorado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa de los estudiantes en
clases teóricas, prácticas, seminarios y
otras actividades complementarias que se
programen.

0.0 50.0

Trabajos presentados 0.0 50.0

NIVEL 2: PRACTICUM C

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y participar en el desarrollo de programas de instituciones sanitarias para promover la salud de la mujer, la igualdad y la prevención de la
violencia de género.

2. Conocer y participar en el desarrollo de programa de instituciones penitenciarias para promover la igualdad de género en la población reclusa y
rehabilitar a las personas reclusas por malos tratos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I Fundamentos de salud para la igualdad en los centros de atención primaria sanitaria, centros de atención hospitalaria y centros sociosani-
tarios

1. Observación de pautas y protocolos en los centros de prácticas.
2. Análisis de usuario/as y respuesta del Centro.
3. Detección de necesidades

II. Planificación de programas de salud con perspectiva de género.

1. Análisis de recursos materiales y humanos.
2. Planificación de programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.
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CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5.3 - 5.3 Desarrollo de programas sanitarios y análisis de las llamadas buenas prácticas con enfoque de género y planificar,
programar, coordinar y evaluar planes de intervención en salud con enfoque de género en cada una de las etapas de la vida.

CE5.4 - 5.4 Conocimiento y evaluación de las políticas sociales publicas para la salud de las mujeres con enfoque de género.

CE5.5 - 5.5 Análisis de la salud desde una perspectiva de género: análisis de situación, diagnostico de necesidades, intervención,
evaluación.

CE5.7 - 5.7 Elaboración de indicadores de salud sensibles al género.

CE5.8 - 5.8 Estudio de la vulnerabilidad diferencial y de los condicionantes de género en la salud de las mujeres.

CE5.9 - 5.9 Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en materia de género, en centros sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 15 100

Estudio de casos, elaboración de
memorias, discusiones, otras actividades
de elaboración de documentos

134 0

Prácticas en instituciones 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante de máster por profesional,
en las unidades conveniadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 20.0

Elaboración del Informe final 0.0 40.0

Implicación en la organización 0.0 10.0

Seguimiento y participación 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO: HUMANIDADES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIVERSIDAD, SOCIEDAD Y CULTURA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

<>-Identificar y analizar las características de los textos literarios escritos por mujeres desde una perspectiva
post-colonial.

· Identificar y analizar las características de las producciones artísticas de mujeres desde una perspectiva post-colonial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales

Revisión y reconstrucción de la historia e ideología desde los conceptos de alteridad y de género en el mundo occidental

Género, globalización y movimientos migratorios

Literatura

Literatura post-colonial: de lo colonial a lo post-colonial

Historia del Arte

Creación artística e Historia del Arte

El cuerpo como sujeto y objeto de la creación artística feminista

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.
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CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.8 - 2.8 Formar al alumnado en el análisis del discurso y de los textos (orales y escritos), teniendo en cuenta los análisis
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.

CE2.9 - 2.9 Comprender cómo se construyen los estereotipos de género en los distintos medios de comunicación y la creación
artística.

CE6.1 - 6.1 Analizar de forma crítica las diversas manifestaciones culturales a través de la literatura post-colonial para articular las
distintas aproximaciones teóricas y textuales, extrayendo conclusiones originales

CE6.2 - 6.2 Adquirir los conocimientos generales básicos sobre la crítica literaria feminista y las obras más relevantes de la
literatura y de las artes creadas por mujeres en la época contemporánea, así como el entorno socio-cultural e histórico en que se
forjaron, prestando atención a cómo texto y contexto se influyen mutuamente.

CE6.3 - 6.3 Ser capaz de analizar textos, especialmente los literarios, desde una perspectiva feminista y de ponerlos en relación con
otras artes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Elaboración de ensayos y otras actividades 60 0

Lección magistral 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El enfoque de la asignatura será de índole feminista y post-colonial, con aproximaciones a la teoría ¿queer¿ desde una perspectiva
multidisciplinar, multi-étnica, multicultural y de género. Así pues, tendrá una orientación eminentemente interdisciplinar y de
género para analizar la naturaleza de los movimientos migratorios y del proceso de globalización por el que se crean nuevas
nociones de alteridad, identidad, y subjetividad, así como las implicaciones de las mismas en cuestiones de distintos trasfondos
culturales, raciales y humanos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en clase 0.0 10.0

Participación en los debates realizados en
clase o a través de la plataforma virtual

0.0 20.0

Presentación de un ensayo crítico original. 0.0 70.0

NIVEL 2: CRÍTICA FEMINISTA Y CREACIÓN DE MUJERES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los aspectos metodológicos de las grandes corrientes teóricas de la crítica feminista.

· Escoger una metodología adecuada para el análisis feminista de una obra artística o literaria.

· Analizar textos literarios creados por mujeres desde una perspectiva feminista.

· Analizar obras artísticas creadas por mujeres desde una perspectiva feminista

5.5.1.3 CONTENIDOS

La crítica feminista aplicada a la Literatura

1. Etapas de la crítica literaria feminista.

2. Las teorías críticas en Francia y Estados Unidos.

3. La crítica literaria feminista en relación con otros enfoques de investigación.

La literatura de mujeres en los ámbitos francófono y anglófono en la época contemporánea

1. Creación literaria de mujeres, antecedentes históricos y evolución durante la época contemporánea. Otras literaturas no incluidas en el canon.

2. Constantes genéticas, narrativas, retóricas y pragmáticas.

3. Panorama de los géneros literarios predominantes en la literatura creada por mujeres. Géneros híbridos, relaciones con las otras artes.

Teorías feministas, Historia del Arte y creación artística

1. Las teorías feministas. Origen, evolución y tendencias actuales. Historia del Arte feminista.

2. Análisis crítico de las construcciones visuales desde la perspectiva del feminismo.

3. La mujer como protagonista del evento creativo. Lecturas historiográficas y revisiones contemporáneas.

4. Lo femenino como sujeto y objeto de la creación artística. Códigos, construcciones y estereotipos.

5. La combinación de la crítica artística feminista con otros enfoques de investigación (corrientes materialista cultural, marxista, psicoanalítica,

histórico-biográfica, etc.)

6. Esencialismo e historia del arte feminista

7. Sexualidad, LGBTI Studies y teoría queer: revisiones críticas de la Historia del Arte.

8. Género, feminismo y creación artística en Latinoamérica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.9 - 2.9 Comprender cómo se construyen los estereotipos de género en los distintos medios de comunicación y la creación
artística.

CE6.1 - 6.1 Analizar de forma crítica las diversas manifestaciones culturales a través de la literatura post-colonial para articular las
distintas aproximaciones teóricas y textuales, extrayendo conclusiones originales

CE6.2 - 6.2 Adquirir los conocimientos generales básicos sobre la crítica literaria feminista y las obras más relevantes de la
literatura y de las artes creadas por mujeres en la época contemporánea, así como el entorno socio-cultural e histórico en que se
forjaron, prestando atención a cómo texto y contexto se influyen mutuamente.

CE6.3 - 6.3 Ser capaz de analizar textos, especialmente los literarios, desde una perspectiva feminista y de ponerlos en relación con
otras artes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 10 100

Elaboración de ensayos 40 0

Lección magistral 30 100

Otras actividades no presenciales 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente compaginará las clases magistrales, debates en grupo y tutorías presenciales con las tutorías virtuales,
la lectura de textos complementarios proporcionados por las profesoras a través del Campus Virtual y la participación en el
foro abierto en el mencionado Campus Virtual de la UMA. En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los elementos
fundamentales del programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio necesarias para abordarlos
con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones profesionales. Además, en cada una de las sesiones, se abordarán
también análisis textuales, tanto teóricos como literarios y se pedirá la intervención crítica de las/os alumnas/os. En las tutorías
personalizadas las/los alumnas/os podrán resolver sus dudas sobre los contenidos del programa ... (CONTINUA EN PDF)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 0.0 10.0

Participación en los debates realizados en
clase o a través de la plataforma virtual

0.0 20.0

Presentación de un ensayo crítico original. 0.0 70.0

NIVEL 2: PRÁCTICUM D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las actividades tendentes a la igualdad de género en instituciones públicas.

· Operar en grupos multidisciplinares para la consecución de fines tendentes a conseguir la igualdad de género.

· Aplicar las políticas de igualdad de género a situaciones y entornos diversos.

Conocer las actividades tendentes a la igualdad de género en organizaciones no gubernamentales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Organización y funcionamiento de las ONG que trabajan con mujeres y asociaciones de mujeres

2. Iniciativas y programas desarrollados por ONG y asociaciones de mujeres

3. Organismos, entidades e instituciones que colaboran con ONG y asociaciones de mujeres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.15 - 2.15 Capacidad para gestionar actividades profesionales relacionadas con las relaciones de género desde una perspectiva
multi-cultural, multi-étnica y multi-racial

CE6.1 - 6.1 Analizar de forma crítica las diversas manifestaciones culturales a través de la literatura post-colonial para articular las
distintas aproximaciones teóricas y textuales, extrayendo conclusiones originales

CE6.2 - 6.2 Adquirir los conocimientos generales básicos sobre la crítica literaria feminista y las obras más relevantes de la
literatura y de las artes creadas por mujeres en la época contemporánea, así como el entorno socio-cultural e histórico en que se
forjaron, prestando atención a cómo texto y contexto se influyen mutuamente.

CE6.3 - 6.3 Ser capaz de analizar textos, especialmente los literarios, desde una perspectiva feminista y de ponerlos en relación con
otras artes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 15 100

Actividades prácticas 1 100

Elaboración de memorias 15 0

Otras actividades prácticas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad profesional en el centro de trabajo.
Organizaciones con las que la Universidad de Málaga tiene convenios para la realización de estas prácticas: Federación Provincial
de Asociaciones de Mujeres ¿Ágora¿ Asociación Marroquí para la Integración de Inmigrantes Málaga Acoge Cooperación y
Desarrollo con el Norte de África Mujeres Solidarias Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido de la memoria detallada de las
actividades llevadas a cabo en el período
de prácticas.

0.0 50.0

Informe del profesor tutor 0.0 20.0

Informe del tutor externo 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ITINERARIO JURÍDICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PÚBLICO Y GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar la adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la perspectiva de género a las Administraciones Públicas, así como al ingreso y
al gasto público.

Demostrar capacidad para proporcionar de forma adecuada y precisa información a los destinatarios del asesoramiento jurídico en materia de igualdad
de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Género y Proceso.

A. Ley Orgánica de protección integral contra la violencia de género. Aspectos procesales.

1.- Especialidades procesales.

2.- protección judicial de la víctima de violencia de género.

B. Las implicaciones procesales del género en el proceso civil.

1.- Supuesto especial de legitimación.

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4



Identificador : 4312662

68 / 90

2.- La inversión de la carga de la prueba

Género en el Ingreso y en el Gasto Público

A. Sesgos de género en los sistemas tributarios.

1. Sesgos de género implícitos.

2. Los tributos como herramienta para la equidad de género.

B. Igualdad de género y gasto público.

1. Presupuestos en clave de género.

2. Informes de Impacto de Género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo

CE2.6 - 2.6 Conocer los principales modelos teóricos y metodológicos para el estudio de la violencia de género e identificar y
analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE7.1 - 7.1 Adquisición de un conocimiento básico del derecho desde una perspectiva crítica feminista y de los instrumentos
teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto del derecho en la vida de las mujeres.

CE7.2 - 7.2 Identificar las peculiaridades de la regulación jurídico-penal española en el ámbito de la violencia doméstica y de
género.

CE7.3 - 7.3 Diferenciar las figuras delictivas que responden al fenómeno de la violencia doméstica de aquellas que lo hacen al
fenómeno de la violencia de género, así como sus consecuencias jurídicas.

CE7.4 - 7.4 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la perspectiva de género a las Administraciones Públicas, así
como al ingreso y al gasto público.
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CE7.5 - 7.5 Conocimiento de los principales instrumentos internacionales sobre igualdad de género y de las políticas comunitarias
sobre igualdad de género.

CE7.6 - 7.6 Identificar en el sistema de Derecho Civil los derechos para las mujeres o que tienen un impacto especial en el colectivo
de las mujeres.

CE7.7 - 7.7 Tomar conciencia de la tensión existente en el derecho civil entre el principio de autonomía y el de igualdad.

CE7.8 - 7.8 Adquisición de conocimientos básicos sobre políticas de identidad/reconocimiento/inferencia y políticas de justicia e
igualdad social.

CE7.9 - 7.9 Adquisición de instrumentos teóricos necesarios para entender la perspectiva jurídica de la salud sexual y reproductiva
de la mujer y de la discriminación de la mujer en el mundo empresarial.

CE2.12 - 2.12 Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura
relacionada con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades complementarias 20 0

Actividades de evaluación 10 100

Evaluación - Tutorías de evaluación,
Evaluación Formativa. Exposición y
defensa pública del mismo ante un tribunal
formado por profesores de la Titulación.

24 0

Lección magistral 30 100

Trabajo autónomo 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El profesorado de la asignatura coordina el proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Por ello
se realizarán explicaciones teóricas de los temas apoyadas, si se estima necesario, en exposiciones powerpoint. Igualmente, podrá
llevarse a cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionarán (y en su caso se proyectarán parcialmente)
ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán realizarse actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del
aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una mayor orientación práctica; la
lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que ha de permitir un acceso directo tanto a datos
concretos como al contraste de diferentes interpretaciones en la materia; así como la posible exposición de algunos contenidos de la
asignatura por parte del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen o prueba final 0.0 70.0

NIVEL 2: DERECHO PRIVADO Y GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Durante las sesiones presenciales se realizarán casos prácticos sobre los contenidos desarrollados.

Asimismo las intervenciones orales en clase permitirán conocer los resultados del aprendizaje y serán objeto de evaluación.

Se valorarán por tanto los conocimientos teóricos, el adecuado empleo de las técnicas de aplicación del Derecho.

La capacidad de reflexión y crítica, la capacidad para el debate y la expresión oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FAMILIA Y DERECHO DE FAMILIA

1.1. Bases constitucionales del Derecho de Familia

1.2. La relación jurídica familiar.

ANÁLISIS TEÓRICO, LEGISLATIVO Y JURISPRUDENCIAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO PRIVADO

2.1. Normas civiles y violencia de género

2.2. Aplicación e interpretación por los tribunales de las normas relativas a violencia de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.5 - 2.5 Ser capaz de planificar programas de intervención social y comunitaria y de animar el desarrollo de redes que hagan
frente a las necesidades o problemas de los colectivos de mujeres en riesgo
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CE2.6 - 2.6 Conocer los principales modelos teóricos y metodológicos para el estudio de la violencia de género e identificar y
analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género.

CE7.1 - 7.1 Adquisición de un conocimiento básico del derecho desde una perspectiva crítica feminista y de los instrumentos
teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto del derecho en la vida de las mujeres.

CE7.2 - 7.2 Identificar las peculiaridades de la regulación jurídico-penal española en el ámbito de la violencia doméstica y de
género.

CE7.3 - 7.3 Diferenciar las figuras delictivas que responden al fenómeno de la violencia doméstica de aquellas que lo hacen al
fenómeno de la violencia de género, así como sus consecuencias jurídicas.

CE7.10 - 7.10 Ser capaz de proporcionar de forma adecuada y precisa información a los destinatarios del asesoramiento jurídico en
materia de igualdad de género.

CE7.15 - 7.15 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar el Derecho Procesal a la discriminación de la mujer.

CE2.12 - 2.12 Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura
relacionada con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades complementarias 20 0

Actividades de evaluación 10 100

Lección magistral 30 100

Preparación y estudio 24 0

Trabajo autónomo 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El profesorado de la asignatura coordina el proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Por ello
se realizarán explicaciones teóricas de los temas apoyadas, si se estima necesario, en exposiciones powerpoint. Igualmente, podrá
llevarse a cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionarán (y en su caso se proyectarán parcialmente)
ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán realizarse actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del
aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una mayor orientación práctica; la
lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que ha de permitir un acceso directo tanto a datos
concretos como al contraste de diferentes interpretaciones en la materia; así como la posible exposición de algunos contenidos de la
asignatura por parte del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis y resolución de casos prácticos en
grupos / indicidual.

0.0 20.0

Asistencia y participación activa en clase 0.0 60.0

Examen final 0.0 20.0

NIVEL 2: PRACTICUM E

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Partiendo de la necesidad de facilitar el tránsito entre el periodo de formación que supone el Máster y su incorporación al mundo laboral, la realización
del Practicum E ofrecerá diferentes alternativas que respondan a las expectativas y preferencias profesionales que ya tuviera formadas o pudieran ser
de su interés. En este sentido, se pretende que el Prácticum sirva al estudiante para conocer y acercarse a la realidad de la igualdad de género, desde
una perspectiva jurídica, partiendo de:

· documentos originales de procesos reales

· expedientes administrativos

· actuaciones de asesoramiento

· realización de informes y dictámenes

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Practicum E consistirá en la permanencia en una organización -pública o privada- con la que exista un convenio de colaboración suscrito por la Fa-
cultad de Derecho a efectos de su realización. Dicha estancia será tutelada académicamente por un profesor perteneciente a un Área de conocimiento
vinculada al Practicum y, desde la perspectiva externa, por otro tutor designado al efecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.
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CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7.4 - 7.4 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la perspectiva de género a las Administraciones Públicas, así
como al ingreso y al gasto público.

CE7.5 - 7.5 Conocimiento de los principales instrumentos internacionales sobre igualdad de género y de las políticas comunitarias
sobre igualdad de género.

CE7.8 - 7.8 Adquisición de conocimientos básicos sobre políticas de identidad/reconocimiento/inferencia y políticas de justicia e
igualdad social.

CE7.10 - 7.10 Ser capaz de proporcionar de forma adecuada y precisa información a los destinatarios del asesoramiento jurídico en
materia de igualdad de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 15 100

Actividades prácticas 1 100

Diseño de objetivos a alcanzar en las
prácticas

4 0

Elaboración de los resultados y realización
de la memoria

30 0

Estudio de los objetivos, estructura y
organización de la entidad colaboradora

3 0

Prácticas en instituciones 90 0

Preparación de las materias que se
abordarán en las prácticas

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad profesional en el centro de trabajo.
La finalidad del Practicum es que el alumno acuda a entidades que trabajen en materia de género desde la perspectiva jurídica
y se vaya integrando en las diversas actividades que se desarrollen en la correspondiente entidad. El objetivo es que el alumno
aprenda a aplicar en la práctica los conocimientos teóricos recibidos y desarrolle las habilidades necesarias para el desempeño de las
funciones propias de la entidad. Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: Ilustre Colegios de Abogados de Málaga
Instituto Andaluz de la Mujer Diputación Provincial de Málaga. Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la
Mujer Sindicatos Cámara de Comercio, Industria y Navegación Consejería de Gobernación y Justicia. ZONTA Andalucía

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe que emite el responsable de las
prácticas

0.0 40.0

Informe realizado por el tutor interno 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN GÉNERO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura, el alumnado deberá ser capaz de:

- Identificar las metodologías de investigación existentes en el ámbito de las ciencias sociales y humanas: estudio de campo, exploratorio, descriptivo,
correlacional, cuantitativo, cualitativo.

- Aplicar las metodologías de investigación existentes en el ámbito de las ciencias sociales y humanas de acuerdo con los objetivos propuestos.

- Definir los objetivos de estudio o investigación mediante palabras clave y expresiones que describan explicitamente lo que se quiere investigar y con-
seguir.

- Hacer preguntas objetivas de acuerdo con el trabajo o estudio que se quiere realizar.

- Comprobar la viabilidad de estudio o trabajo que se quiere realizar.

- Justificar la necesidad y relevancia de la investigación que se quiere realizar.

- Identificar y seleccionar las bases de datos científicas de ámbito nacional e internacional.

- Identificar y seleccionar la documentación relevante para la investigación que se quiera realizar

- Identificar y seleccionar palabras clave pertinentes para la investigación que se quiera realizar.

- Hacer búsquedas documentales en bases de datos científicas de acuerdo con los lenguajes documentales existentes que comunican al usuario con
la fuente de información secundaria.

- Utilizar herramientas y software apropiado para la elaboración de estadísticas: SPSS.

- Emplear las técnicas de recogida de datos para la investigación cualitativa y cuantitativa: entrevistas, focus group, encuestas Emplear las técnicas de
recogida de datos para identificar muestras significativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El enfoque de género en la investigación

Temáticas, métodos y técnicas

La interconexión del género con clase, etnia, raza y orientación sexual

Participación y acción: hacia la ciudadanía plena

El papel de las tecnologías de la información y comunicación

· Fuentes documentales. Utilización de recursos bibliográficos impresos y electrónicos

· Metodología de investigación en estudios de género

Metodología de investigación cualitativa

Metodología de investigación cuantitativa y técnicas de recogida de datos

Análisis estadístico de datos

Introducción al SPSS
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Descripción de datos

Análisis de asociación entre variables

Contraste de hipótesis para muestras independientes

Contraste de hipótesis para muestras relacionadas

· Entornos virtuales de aprendizaje y entronos virtuales para el aprendizaje

La mujer ante los nuevos retos tecnológicos: desde el PC hasta la Web 3.0

La Web 2.0: el nuevo salto evolutivo de la Web con sus contenidos, aplicaciones y servicios.

Concepto de Web 2.0: aplicaciones, servicios¿hacia la web 3.0

La edicición HTML

Aplicaciones web: blogs, wikis, rss.

Los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVAs), los Entornos Virtuales Profesionales (CoPs) y los Entornos Virtuales Personales (EVPs)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.

CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales
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CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.12 - 2.12 Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura
relacionada con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación 17.5 100

Lección magistral 48.5 100

Otras actividades prácticas 4 100

Prácticas documentales. Análisis y
redacción de documentos relacionados
con la investigación científica Lectura
de textos complementarios recogidos
en la plataforma virtual. Prácticas con
las herramientas virtuales de trabajo e
investigación. Búsquedas bibliográficas

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente se basa en una metodología semipresencial que aprovecha de todos los canales de comunicación de un
entorno físico (visual, kinestésico, no verbal¿.) y de las ventajas de los entornos virtuales de aprendizaje con sus aplicaciones de
comunicación (foros, wikis,¿) y de información (recursos, materiales didácticos multimedia, ejercicios). Así mismo, respeta los
ritmos espacio-temporales de la alumna que trabaja, investiga y estudia. En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los
elementos fundamentales del programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio necesarias para
abordarlos con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones profesionales. Se realizará una evaluación continua para
ayudar a los alumnos a progresar durante todo el curso académico ....(CONTINUA EN PDF).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de cuatro ejercicios con
cuestiones teóricas y casos prácticos,
incluyendo elaboración e interpretación de
análisis de datos. El peso de cada ejercicio
es del 25%

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

22

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo, presentación y defensa pública ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de Master, consistente en un ejercicio de integración de
los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación.

Parte del Trabajo Fin de Master podrá ser presentado, expuesto y defendido (impreso y oralmente) en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción

Hipótesis / Objetivos

Método

Resultados

Discusión

Conclusiones

Recursos

Organización y calendario de actividades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - 1.1.- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales, en entornos sociales y culturales diversos y
complejos.

CT2 - 1.2.-Capacidad para aprender y comunicarse en entornos culturales diversos.

CT3 - 1.3.-Capacidad para ser críticos y autocríticos.

CT4 - 1.4.- Capacidad de análisis y síntesis.

CT5 - 1.5.-Conocimiento de la disciplina y de los contextos políticos, económicos, sociales y culturales en lo que se desarrollará la
actividad profesional.

CT6 - 1.6.-Capacidad de generar nuevas ideas (imaginación, creatividad, originalidad) y adaptarse a nuevas situaciones y entornos.
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CT7 - 1.7.-Compromiso ético y social.

CT8 - 1.8.-Conocimiento de otras lenguas.

CT9 - 1.9.- Capacidad para el desarrollo de trabajos de investigación.

CT10 - 1.10.- Capacidad en el uso de las herramientas y metodologías necesarias para el desarrollo de actividades en materia de
Género e Igualdad.

CT11 - 1.11.- Desarrollar y respetar los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación y fomento de la cultura de la paz y de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - 2.1 Capacidad para la búsqueda, el análisis de información documental y textual en relación con el feminismo y para
relacionar los distintos movimientos feministas con hechos socioculturales

CE2.2 - 2.2 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
feministas y otras manifestaciones socio-culturales. Uso de bases de datos bibliográficas, recogida, análisis e interpretación de una
investigación científica y saber comunicar los resultados de una investigación

CE2.3 - 2.3 Conocimiento sobre la selección de métodos, técnicas de investigación e intervención social y estrategias que permitan
a los destinatarios de la intervención implicarse activamente en la misma.

CE2.7 - 2.7 Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida de las mujeres

CE2.14 - 2.14 Comprender que el estudio de la experiencia humana distinta a la propia es importante para apreciar y valorar la
propia posición como ciudadanos del mundo.

CE2.12 - 2.12 Capacidad de diseñar un proyecto de investigación, usando la metodología apropiada, considerando la literatura
relacionada con el problema de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades no presenciales - trabajo
autónomo del estudiante.

476.7 0

Actividades presenciales prácticas:
Resolución de problemas, ejercicios de
presentación, simulación, discusión de
textos

18.3 100

Evaluación - Tutorías de evaluación,
Evaluación Formativa. Exposición y
defensa pública del mismo ante un tribunal
formado por profesores de la Titulación.

55 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente dependerá del trabajo fin de máster. Cada tutor/a dirigirá el trabajo en función de la metodología apropiada.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Adecuación del trabajo realizado por el
estudiante a los contenidos de los módulos
o materias cursados durante el plan de
formación del Título.

0.0 40.0

Exposición y defensa pública del Trabajo
Fin de Master realizado ante un tribunal
formado por profesores del Título.

0.0 25.0

Parte del Trabajo Fin de Master podrá
ser presentado (impreso y oralmente) en
inglés. Supondrá el 5% de la calificación
final.

0.0 5.0

Rigor científico y metodológico del
trabajo realizado

0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

15 40 15

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

36 100 37

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

43 100 44

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

6 100 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 94

2 Tasa de Rendimiento 88

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (Medición, Análisis y Mejora Continua) del Sistema de Garan-
tía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.
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En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/cms/base/ver/base/basecontent/42220/

calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24824890R JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga ¿ Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uma.es 952134345 952132680 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50419445H GASPAR GARROTE BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrectorado de Estudios de
Posgrado 1ª Planta - Pabellón
de Gobierno

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrposgrado@uma.es 952134298 952132680 Vicerrector de Estudios de
Posgrado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25302435C SEBASTIAN FERNANDEZ LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Decanato Filosofía y Letras,
Campus Universitario de
Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decfil@uma.es 952131680 952131823 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :284958D720B2C46BA492B1BD85432B0E51871875

Código CSV :202477834610829258723213
Ver Fichero: JUSTIFICACION_igualdadygenero.pdf

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/202477834610829258723213.pdf


Identificador : 4312662

82 / 90

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :SIST.INFO.PREVIA_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :47E42F787EED4B0CA786E185C4F0D9122DCE64DA

Código CSV :202477997659526433079613
Ver Fichero: SIST.INFO.PREVIA_igualdadygenero.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :PLANESTUDIOS_alegaciones_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :FF99A077DD2C1CFA9BED9BE0E5FF6B9E7D8005B2

Código CSV :205325718544473420610283
Ver Fichero: PLANESTUDIOS_alegaciones_igualdadygenero.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :PDI_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :C622E4F88C61CE70A42CA75437B0A50E1F7DB971

Código CSV :202479174648637439473134
Ver Fichero: PDI_igualdadygenero.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :OTROSRECURSOSHUMANOS_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :05E2A947DE5DCDF20DB7D55DC6428316C5BC3371

Código CSV :202479379727131865341641
Ver Fichero: OTROSRECURSOSHUMANOS_igualdadygenero.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :RECURSOSMATERIALES_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :765EAB0B34077A4D90F09B02753D4F5412BA2CE6

Código CSV :202479511820991308047079
Ver Fichero: RECURSOSMATERIALES_igualdadygenero.pdf

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/202479511820991308047079.pdf


Identificador : 4312662

87 / 90

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION_subsanacion_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :7383432EDAC67FB77F852B0BB32B9AB14F718E88

Código CSV :203205956565339826701467
Ver Fichero: JUSTIFICACION_subsanacion_igualdadygenero.pdf

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/203205956565339826701467.pdf


Identificador : 4312662

88 / 90

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :CRONOGRAMA_igualdadygenero.pdf

HASH SHA1 :FE4D0A7ACD3921CDBE0B543FD469FDAD88BCE7B4

Código CSV :202480451675371391881117
Ver Fichero: CRONOGRAMA_igualdadygenero.pdf

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/202480451675371391881117.pdf


Identificador : 4312662

89 / 90

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DelegaciónFirmaVerificacionMasteryDoctorado.pdf

HASH SHA1 :731A780DE100C2174DCB60DA5EA2B958CF8229B3

Código CSV :202482111167669423853663
Ver Fichero: DelegaciónFirmaVerificacionMasteryDoctorado.pdf

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/202482111167669423853663.pdf


Identificador : 4312662

90 / 90

cs
v:

 2
06

32
62

04
21

65
84

86
51

23
71

4


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




 
 
 


97 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


 


10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2010-2011 


10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El título oficial de Master Universitario en Igualdad y Género por la Universidad de Málaga 
objeto de la presente memoria no sustituye a ningún otro título universitario oficial ya 
implantado. La implantación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se 
realizará íntegramente en el curso 2010/2011. 
 
 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS –en su caso-.
 
No procede. 
 
 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO –en su caso- 
 
El título oficial de Master Universitario en Igualdad y Género por la Universidad de Málaga 
objeto de la presente memoria no sustituye a ningún otro título universitario oficial ya 
implantado. 
 
 


cs
v:


 2
02


48
04


51
67


53
71


39
18


81
11


7





				2016-02-03T13:08:45+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












cs
v:


 2
02


48
21


11
16


76
69


42
38


53
66


3





				2016-02-03T13:13:26+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


 
Tasa de Graduación:  70 % 
 
Tasa de Abandono:  


15 %


 
Tasa de Eficiencia: 80 %
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


 
Tasa de Éxito 


Porcentaje de créditos superados sobre 
créditos presentados a examen. 93,76%


Tasa de Rendimiento Porcentaje de créditos superados sobre 
créditos matriculados 


88,47%


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Además de los indicadores obligatorios establecidos (tasas de graduación, abandono, 
eficiencia), hemos añadido la tasa de éxito y la de rendimiento, sugeridos por el protocolo de 
evaluación para la Verificación de los títulos oficiales. 
La justificación de las tasas propuesta se ha realizado en virtud a los datos proporcionados por 
el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Málaga. La tasa de graduación está 
basada en la media de los datos del curso 2012/13 (71,43%) y del curso 2013/14 (75,76%), 
donde podemos comprobar que se ha producido un incremento. La tasa de abandono es muy 
baja (3,04), cuyo dato procede de la media de los cursos 2013/14 (3,03) y 2014/15 (2,78); una 
explicación de este dato puede estar en la madurez del alumnado que realiza el Máster para 
obtener un mayor cualificación profesional, por lo que el grado de compromiso en la 
finalización de sus estudios es muy alto. Los datos revelan que a pesar de ser baja aún se ha 
reducido más en el último curso. En cuanto a la tasa de eficiencia solo poseemos el dato del 
curso 2013/14 (95,26%) que consideramos muy positiva. La tasa de éxito se ha mantenido 
elevada en todos los cursos (la más baja en el curso 2012/13 con 89,26%, y la más alta en 
2010/11 con 99,76). El último dato que poseemos del curso 13-14 con un 94,5%, lo que 
supuso un notable incremento con respecto al curso 2012-13 (89,72%), cifra que supera en 
más de seis puntos la media de la tasa de éxito de los másteres impartidos en la facultad de 
Filosofía y Letras (87,64%), y casi en medio punto la del conjunto de los másteres impartidos 
en la Universidad de Málaga (93,57%). Por último, la tasa de rendimiento (88,47%) es en 
general muy satisfactoria. En los primeros cursos del Máster esta tasa fue descendiendo de 
98,62% (en 2010-11) a 88,8% (2011/2012) y 82,26% en (2012/13), pero durante el curso 
2013/14 se produjo un incremento del indicador que pasó a 83,86%, por encima de la media 
de los másteres de la rama de Arte y Humanidades. 
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6.2.1.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (incluidos Docentes Externos) 


 
La Universidad de Málaga  cuenta con el Personal de Administración y Servicios necesario 
para atender las necesidades logístico/administrativa derivadas de la implantación del título de 
Máster Universitario que se propone.  


Entre el personal de apoyo disponible para el desarrollo de las actividades de soporte técnico 
y administrativo asociadas al Máster, hemos de mencionar al personal administrativo de la 
Sección de Acceso de la Universidad de Málaga que se encarga de las tareas de acceso y 
admisión al Máster, y el personal de administración y servicios de la Secretaría de la Oficina 
de Posgrado y de la Facultad de Filosofía y Letras. 
 
En la siguiente tabla se muestra el P.A.S destinado adscrito actualmente a la Facultad de 
Filosofía y Letras que dará soporte logístico y apoyo administrativo a las enseñanzas 
propuestas: 
 


 


Servicio 
Funcionario Laboral 


Total 
A1/A2 C1 I II III IV 


Secretaría 9 1     10 
Biblioteca 6 1 7 7   21 


Aula de Informática 4      4 
Conserjería    4 4 7 15 


Total       50 
 


 
6.2.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 


 
No se precisan. 
 
 


 
6.3.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
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las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  


 
 


Profesorado disponible en la Universidad de Málaga 
 


Categoría  Académica Total % Doctores 
% 


Horas %


- Catedráticos de Universidad 6 (1) 100 4
- Catedráticos de Escuela Universitaria  
- Profesores Titular s de Universidad 43 (14) 100 44
- Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria 


 


- Profesores Contratado Doctor 36 ( 12) 100 37
- Otros 15 (5) 40 15


  
 
 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años 


De 20 a 25 
años 


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
1  10  12  9  7  2  


 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. %
12  5  1  2  0  0  


 
 
 
Publicaciones: 
 


AA. VV., “La integración transversal de los estudios de género. Una experiencia del grupo 
de innovación educativa “Universidad y feminismo” de la Universidad de Málaga”, 
II Xornada de Innovación en Xénero. Docencia e Investigación, Unidade de 
Igualdade, Universida de Vigo, 2013, pp. 51-66. ISBN: 978-84-8158-601-5. 


AA. VV., “Universidad y feminismo: la integración transversal de los estudios de género en 
las prácticas docentes en Humanidades”. Actas del I Congreso internacional de 
educación para la igualdad: género y sexualidades. Granada, Fundación General 
Universidad de Granada-Empresa, 2011, pp. 309-318. ISBN: 978-84-938439-2-2. 


Alarcón, R. Blanca, M.J. y Frutos, M.A. “Assessment of an educational program for 
adolescents about organ donation and transplantation”. Transplantation 
Proceedings,  40(9) CLAVE: A PÁGINAS,  INICIAL: 2877  FINAL: 2878   AÑO: 
2008 


Alarcón, R., Blanca, M. J., Arnau, J., y Bono, R. (2015). “Modelado jerárquico por pasos: 
análisis multinivel del estrés cotidiano en adolescentes”. Revista Mexicana de 
Psicología, 32(2), 124-133. INDEXACIÓN: JCR Social Sciences (2014). IF: 0.257. 
Cuartil 4. Categoría: Psychology, Multidisciplinary (117/129) 


Alessandrin, A.; Espineira, K.; Biscarrat, L.; Thomas, M-Y.; Vera Balanza, M.T. “La 
fabrication d'identités de genre dans l'universe de Pedro Almodóvar. A propos de 
La piel que habito”. Quand la mediatisation fait genre. Médias, transgressions et 
négociations de genre. Cahiers de la transidentité. Pp. 207 - 218. Paris (Francia): 
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L´Harmattan, 2014. ISBN 978-2-343-04197-1 
Balaguer, ML. Mujer y constitución. La construcción jurídica del género. Madrid: Cátedra, 


2005. 
Blanca, M.J. y López-Montiel, G. “Hemispheric differences for global and local processing: 


effect of stimulus size and sparsity”. Spanish Journal of Psychology, 12(1) CLAVE: 
A PÁGINAS,  INICIAL: 21    FINAL: 31  AÑO: 2009.  


Blanca, M.J., López-Montiel, D., Luna, R., Alarcón, R., López-Montiel, G., y Zalabardo, C. 
(2010). “Efecto de la apertura del estímulo en la dominancia global en tareas de 
categorización de la orientación”. Psicothema, 22(4), 758-764. INDEXACIÓN: JCR 
Social Science (2010). IF: 0.939. Cuartil 3. Categoría: Psychology, Multidisciplinary 
(70/120) 


Bonill de las Nieves C., Celdrán Mañas M., Hueso Montoro C., Morales Asencio J.M., 
Rivas Marín C., Cuevas Fernández-Gallego M. . “Living with digestive stomas: 
strategies to cope with the new bodily reality”. Rev Lat-Am Enferm. 2014; 
22(3):394-400 [Factor de impacto: 0,534 Cuartil: 4] 


Bono, R., Arnau, J., Blanca, M. J., y Alarcón, R. (en prensa). “Sphericity estimation bias for 
repeated measures desings in simulation studies”. Behavior Research Methods. 
INDEXACIÓN: JCR Social Sciences (2014). IF: 2.928. Cuartil 1. Categoría: 
Psychology, Mathematical (2/13) 


Borda Crespo, M. I.  “Competencia emocional en la biblioteca del nuevo milenio”, Boletín 
de la Asociación Andaluza de Bibliotecarios, 2013, 28, núm.106, pp. 8-27. 


Borda Crespo, M. I.  “Hacia una alfabetización visual en la escuela”,  en Maqueda Cuenca, 
Eugenio, Cremades García, Raúl y Molero Benavides, José Antonio (Coords.). 
Estrategias de aprendizaje lingüístico y literario, Departamento de Didáctica de la 
Lengua y la Literatura, 2014, Licencia Creative Commons, ISBN: 84-697-1205-5, 
pp. 4-17. 


Borda Crespo, M. I.  “La edición de poesía infantil castellana actual”, CLIJ., 16,  163, 2004, 
pp.44-52.  


Borda Crespo, M. I.  “Los libros de conocimientos en la biblioteca escolar”, Primeras 
Noticias, 2005, 211, pp. 41-46. 


Borda Crespo, M. I.  “Taller de Dramatización a partir  del Álbum Ilustrado y Educación 
Emocional”, en J.L. VIDAL MEDIAVILLA  et al. (Coord.) (2013). V Congreso 
Mundial de Educación Infantil y Formación de Educadores, (soporte electrónico: 
ISBN: 978-84-695-8367-8). 


Borda Crespo, M. I.  “Tras el  placer de la lectura”, ABsé, 2005, 7, 3, pp.8-14. 
Borda Crespo, M. I.  Los géneros literarios infantiles, Archidona, Aljibe (en prensa) 
Borda Crespo, M. I. “Alfabetización y escuela. Desafíos para educadores e 


investigadores”, en La formación de los docentes y el currículum escolar: el 
desarrollo de las competencias lingüísticas, Actas del Congreso. Reinventar la 
profesión docente, Málaga. 2010, ISBN. 978-84-693-7961-5., pp.1-14. 


Borda Crespo, M. I. “Dramatización infantil: una propuesta de reconstrucción experiencial”, 
Revista Ensayos. Facultad de Educación de Albacete, diciembre 2015. (en 
prensa) 


Borda Crespo, M. I. “El Quijote y la infancia. Versiones y adaptaciones”, CLIJ, 2006, 191, 
pp.23-32.  


Borda Crespo, M. I. “La prensa infantil y juvenil como fenómeno educativo en España”, 
escrito en colaboración con Laura López Romero, Estudios sobre el mensaje 
periodístico, 2015 (En prensa) 


Borda Crespo, M. I. “Las bibliotecas escolares en la formación de los maestros/as. 
Proyecto de innovación en prácticas de enseñanza”, Lenguaje y Textos, 2004,  22, 
p. 131-139. 


Borda Crespo, M. I. “Lo importante el teatro”, Primeras Noticias, 2004, 206, pp.59-63. 
Bugnot, Marie-Ange y Cortés Zaborras, Carmen "Le monde selon Janus, l’'Ailleurs' chez 


Amélie Nothomb", Dalhousie French Studies – Vol. 86. Littératures francophones. 
Mythes et exotisme à l’ère de la mondialisation. Oktopoda, E. & Lalagianni, V. 
(Éds.), p. 95-104. (ISSN: 0711-8813) 


Bugnot, Marie-Ange y Turci Domingo, Isabel. “Memoria de Simposio”, en Simposio 
Mujeres y Ciencia. Historia, retos y perspectivas. Actas: memoria y pósteres, 
Carmen Cortés Zaborras (Coord.). Málaga : Perséfone, pp. 8-46. 2012. ISBN: 978-
84-616-1772-2.-  
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Bugnot, Marie-Ange. "Tournants de vie et frontières identitaires au féminin dans Truismes, 
Ni d'Eve ni d'Adam et Trois femmes puissantes". Dialogues francophones 16, pp. 
367-379. Timisoara, Rumanía : Université de l’Ouest de Timisoara, 2010. ISSN 
1224 7073. 


Bugnot, Marie-Ange. "Traduction des discours sur l'Islam dans la presse de France et 
d'Espagne", en Meta. Journalisme et traduction / Journalism and Translation. 
Roberto A. Valdeón (Dir.) 57.4, pp 977-996, 2012. ISSN 0026-0452. URI: 
http://id.erudit.org/iderudit/1021228ar  


Bugnot, Marie-Ange; Cortés Zaborras, Carmen y Turci Domingo, Isabel (2010): “Femmes, 
cœur de cible et construction d’un discours promotionnel. Le cas du tourisme de 
bien-être”, Téoros. Revue de Recherche en Tourisme, 29, 2, p. 103-111. 


Bugnot, Marie-Ange; Cortés Zaborras, Carmen y Turci Domingo, Isabel (2014): "Vie et 
rêves de l'entre-deux: l'œuvre de Malika Mokeddem". En Dominic Thomas (ed.), 
Afroeuropean Cartographies. pp. 25-41. Cambridge: Cambridge Scholars 
Publishing (ISBN: 978-1443866620). 


Bugnot, Marie-Ange; Cortés Zaborras, Carmen y Turci Domingo, Isabel (2010): "Femmes, 
coeur de cible et construction d’un discours promotionnel. Le cas du tourisme de 
bien-être”, Téoros. Revue de Recherche en Tourisme, 29, 2, p. 103-111.  


Bugnot, Marie-Ange; Cortés Zaborras, Carmen y Turci Domingo, Isabel (2014): "Vie et 
rêves de l'entre-deux: l'oeuvre de Malika Mokeddem". En Dominic Thomas (ed.), 
Afroeuropean Cartographies. pp. 25-41. Cambridge: Cambridge Scholars 
Publishing (ISBN: 978-1443866620). 


Caballero Cortés, Á.  (2007). “Valoración de los estudiantes universitarios sobre los 
servicios que les ofrecen sus respectivas Universidades. Análisis y Estudio 
Comparado Programa de Estudios y Análisis”. Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. Resolución de 4 de noviembre de 2005. (BOE de 
23-11-2005). Páginas: 401 Número de Registro: EA2006-0063.Organismo: 
Universidad de Sevilla. Director: Vicente Llorent Bedmar. ISBN: 978-84-96343-32-
0 (BOE de 23-11-2005). CD. 


Caballero Cortés, Á.  (2009). "Situación política-educativa en Málaga en el periodo 
republicano (1931-1937)" en La Universidad y Nuestros Mayores. Aula de 
Mayores 2008/2009. Páginas: 266 -272. Vicerrectorado de Bienestar Social e 
Igualdad. Universidad de Málaga. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
Delegación Provincial de Málaga. Junta de Andalucía. 


Caballero Cortés, Á. (2001). “Una maestra hace más de cien años: Concepción Saiz de 
Otero”. Revista: Revista de Ciencias de la Educación. Volumen: 185 Páginas: 127- 
138 UNED. Madrid. 


Caballero Cortés, Á. (2009). “La Educación en la Segunda República en Málaga (1931-
1937)”. Revista: Tendencias Pedagógicas. Volumen: 14 Páginas: 95-115 
Universidad Autónoma Madrid. 


Caballero, A. “Concepción  Sainz  de Otero: una maestra de hace cien años”. I Congreso 
Nacional. Mujeres Año 2000. Almería.  


Caballero, A. “La Educación para la Ciudadanía en la Unión Europea. Aspectos 
Comparados”. XX Simposio Internacional de Didáctica de las Ciencias Sociales. 
La educación de la ciudadanía europea y la formación del profesorado. Un 
proyecto para la estrategia de Lisboa, Bolonia (Italia). 


Caballero, A. “María Carbonell  y Sánchez: su contribución al cambio de las relaciones de 
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l’Agencia de Gestió A’ajuts Universitaris i de Recerca (AGAGUR) de la Generalitat de 
Catalunya. DURACIÓN   DESDE: 2007           HASTA: 2009. CÓDIGO: MQD00075 
 
Evaluación de las características del alumno de nuevo ingreso en la titulación de Psicologí
Implicaciones para la mejora de las estrategias de aprendizaje de los alumnos. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Servicio de Innovación Educativa. Universidad de Málaga 
DURACIÓN   DESDE: 2008  HASTA: 2010. PIE08-042 
 
Nueva tecnología de la información y cambio comunicativo en las Comunidades 
Autónomas Españolas [SEC 2003/07024], 2004-2006.  
 
Personajes, acciones y escenarios andaluces en el cine español, 1934-2006 (CUL 
B107/75). Fundación Centro de Estudios Andaluces, Consejería de Presidencia, Junta de 
Andalucía, 2006-2008.  
 
Factores de riesgo y maltrato infantil en la provincia de Málaga. Investigador principal 
Subvencionado por la Junta de Andalucía BOJA nº 98, de 8 de octubre de 1991. 
 
“Cuidados del niño prematuro”. Intervención 6840. Proyecto NIPE. Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 2005. 
 
Fortalezas y debilidades de la Diplomatura de Enfermería en la Práctica Profesional. 
Investigador colaborador UCUA. 2005 
 
Representación del trabajo de las mujeres en los medios de comunicación: de la 
marginación a la utilización de Internet para la participación en la construcción de 
conocimiento y evaluación de políticas públicas. Plan Nacional de I+D+I, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (2007-2010). Nº 001/07.  
 
Evaluación de un modelo de competencia social: Habilidades, comportamiento y 
valoraciones de adaptación social. Aplicaciones al empleo de Internet para el dominio 
afectivo y social en secundaria. Código BSO2000-1199. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Plan Nacional de Investigación y Desarrollo. 
 


cs
v:


 2
02


47
91


74
64


86
37


43
94


73
13


4







 
 
 


71 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


Acciones Coordinadas. Código  55706. Consejería y Ciencia. Junta de Andalucía. III Plan 
Andaluz de Investigación.  
 
Un modelo situacional de integración de tres habilidades sociales: Asertividad, 
negociación y prosocialidad en el estudio de la Competencia Social. Código  PB93-0987. 
D.G.I.C.Y.T. 
 
Intervención en la escuela y formación del profesorado. Código HUM-0378. Dirección 
General de Universidad de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
Una intervención para educar en la escuela el ámbito socioafectivo: Competencia Social y 
Prosocial, Autoconcepto y Motivación escolar del alumno de Compensatoria. Código MA-I-
011. Instituto Andaluz de Formación del Profesorado. 
 
Educación de la competencia social en la escuela en diferentes situaciones educativas: una 
renovación del curriculum y del profesorado. Universidad de Málaga. 
 
Intervención en la escuela y formación del profesorado. Código 5161. Dirección General de 
Universidad de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
Las bibliotecas escolares en la formación inicial de los maestros/as. proyecto de 
innovación educativa para las prácticas de enseñanza, dentro de la Convocatoria 2004 de 
Proyectos de Innovación educativa y enseñanza virtual, de la Universidad de Málaga. 
Coordinación y responsable del proyecto: Mª Isabel Borda Crespo. Código: PIE04/085. 
 
Producción editorial andaluza en álbumes ilustrados: 1999-2006. Duración: enero 2007- 
diciembre 2009 Ayuda: Pacto Andaluz por el libro. Investigadora responsable: Mª Isabel 
Borda Crespo. 


 
“Evaluación de un modelo de competencia social: Habilidades, comportamientos y 
valoraciones de adaptación social. Aplicaciones al empleo de Internet para educar el 
dominio afectivo y social en secundaria”. (ref: BS02000-1119). Ministerio Educación y 
Ciencia. Dirección General de Investigación (2001-04). Este proyecto logró dos becas de 
FPI, adjudicadas a D. Francisco Javier Fernández Baena y a Dña Milagros Escobar 
Espejo.  
 
(2000) Coordinación de la Unidad Especializada de la Dirección General de Universidades 
e Investigación de la Junta de Andalucía. Red formada por grupos de Sevilla, Granada y 
Jaén. Convocatoria para Acciones Coordinadas Desarrolladas por varios grupos de 
investigación. Secretaría General de Universidades e Investigación. Junta de Andalucia. 
Junio 2001. Resolución de Diciembre de 2001.  
 
(2002-03). Directora del proyecto de investigación “Evaluación del estrés en niños y niñas 
andaluces de educación primaria: Desarrollo de un modelo conceptual complejo.” 
Colaboración de la Federación de Enseñanza de Andalucía de CCOO y  la donación 
económica de la Empresa Boeringher Ingelheim Pharmaton, Via Mulini, 6934 Lugano-
Bioggio, Suiza (ver convenio). (Proyecto nº 385 según la UMA).  
 
 (2004-05). Directora del proyecto de investigación “Efectos multivariados de la vulnerabilidad 
al estrés cotidiano asociada al trastorno ADHD, en niños de 5 a 7 años y sus familias".  
Segunda donación económica de la Empresa Boeringher Ingelheim Pharmaton, Via Mulini, 
6934 Lugano-Bioggio, Suiza. (Grupo HUM 378 del PAI Andaluz).  
 
(2005). Directora del proyecto de investigación “An evaluation of changes in cognitive 
performance in schoolchildren with detected high and low stress conditions, alter having or not 
having breakfast the day of the CDR-test.” Llevado a cabo en colaboración con profesores de 
la Human Cognitive Neuroscience Unit (HCNU), Northumbria University, UK y de la 
Cognitive Drug Research (CDR) Ltd, Goring-on-Times, UK. 


 
(2007). IP del proyecto: "Un modelo de relaciones entre variables familiares de riesgo, 
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violencia escolar sufrida, estrés como mediador y consecuencias en psicopatología e 
inadaptación escolares. Aplicaciones a la Educación".  Dirección General de Investigación. 
Ministerio de Educación y Ciencia. (Ref. SEJ2007-61447) (2007-2010). 
 
Estrategias de afrontamiento en los conflictos escolares. Evaluación e intervención. 
Proyecto de Investigación Educativa financiado por la Consejería de Educación, Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa. Código referencia: PIV-066/09. 
Duración: desde 2009 hasta 2011, 24 meses. Investigadora principal: Doña Belén Cerván 
Ravira. 
 
Observatorio del tratamiento informativo de la violencia de género con especial atención a 
la identidad étnica/cultural. Entidad financiadora: Junta de Andalucía. Proyectos de 
Excelencia.  
 
Mujer y ciencia. Red de investigación para su promoción, visibilización, mediación y 
difusión en el tejido social y desarrollo econónmico. Entidad financiadora: Junta de 
Andalucía. Agencia Andaluza de Cooperación (AACID).  
 
Violencia de Género: estrategias y prácticas comunicativas para el empoderamiento de las 
mujeres (FASES I y II). Entidad financiadora: Junta de Andalucía. Agencia Andaluza de 
Cooperación (AACID).  
 
Responsable del Convenio de Adecuación del Excmo. Ayuntamiento de Málaga a las 
directrices de Transversalidad en Materia de Género que señala la Unión Europea desde 
el 12 de marzo de 2012 hasta junio de 2015.  


 
Contrato nº 8.06/5.48.3811 con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 
(OTRI) la Universidad de Jaén para la elaboración de una Guía para un uso igualitario del 
lenguaje y la imagen no sexista en la Universidad de Jaén del 1 de febrero al 30 de mayo 
de 2012. Financiado en un 80% por el Fondo Social Europeo y en un 20% por la Junta de 
Andalucía, en el marco de convenio suscrito entre el Instituto Andaluz de la Mujer y la 
Universidad de Jaén. 
 
Diagnóstico de Igualdad de la Universidad de Málaga. Unidad de Igualdad-Vicerrectorado 
de Bienestar Social e Igualdad. Coordinadora de la Investigación. Universidad de Málaga.  
2010. 
 
Evaluación del I Plan de Igualdad de Género de la Universidad de Málaga. Unidad de 
Igualdad-Vicerrectorado de Extensión Universitaria. Coordinadora de la Investigación 
(2013). 
 
Actualización del Diagnóstico de Igualdad de la Universidad de Málaga. Unidad de 
Igualdad-Vicerrectorado de Extensión Universitaria.  Coordinadora de la Investigación 
(2013). 
 
 
Investigadora Principal del Proyecto I+D del MINECO “Lecturas de la historia del arte 
contemporáneo desde la perspectiva de género” HAR2011-22541. De 2011 a diciembre 
de 2015. 10 investigadores de la UMA y de la Universidad La Sapienza de Roma. 
 
Trabajo remunerado y no remunerado, calidad de vida y salud física y mental de mujeres 
cuidadoras familiares de personas dependientes y con enfermedad crónica compleja. 
Estudio TALISMAN.PI-0223-2013. Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.  
 
2012-2015 Registro Andaluz de pacientes que reciben Gestión de Casos en el entorno 
comunitario, para el seguimiento longitudinal de personas con dependencia y enfermedad 
crónica compleja. Estudio Observacional Longitudinal Multicéntrico. RANGE-COM. Exp: 
0268/2012. Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.  
 
2010-2013: Efectos de las medidas de la Ley de promoción de la autonomía Personal y 
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atención a las personas en situación de dependencia (Estudio EMPADEC). Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía. 46.674,33 €. PI-0511/2010 
 
2008-2011 Diseño de un modelo de gestión de casos para pacientes con enfermedad 
crónica: insuficiencia cardiaca y EPOC. Fase I: modelización e identificación de 
componentes de la intervención a través de sus protagonistas: pacientes y profesionales 
(Estudio DELTA-iCE-Pro). Exp: 222/2008. Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
 
2008-2010 Descripción y comparación de los servicios de atención domiciliaria de salud y 
social en Europa y 4 comunidades autónomas (Estudio EURHOMAP) PI08/90522. Fondo 
de Investigaciones Sanitarias. 
 
Filosofía Moral y Política, Plan Andaluz de Investigación, HUM 350. Departamento de 
Filosofía, Área de Filosofía Moral, Universidad de Málaga. Investigador Principal Prof. Dr. 
José María Rosales. Desde el 15 de julio de 2004 – 
 
Ética, ciudadanía y democracia. Grupo de Excelencia del Plan Andaluz de Investigación, 
P06-HUM-01691. Desde el 11 de abril de 2007 al 11 de abril de 2010. Investigador 
Principal Prof. Dr. José Rubio Carracedo. 
 
Las retóricas de la democracia: Los usos de la experiencia democrática en la 
argumentación moral. Plan I+D+i, Ministerio de Ciencia e Innovación. FFI2008-
00039/FISO. Desde el 01 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2011. Investigador 
Principal, Prof. Dr. José María Rosales. 
 
Civic Constellation: A Conceptual and Argumentative Study of the Democratic Experience. 
VI Plan Nacional de Investigación I+D+i, Ministerio de Ciencia e Innovación. FFI2011-
23388. Desde el 01 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014. Investigador 
Principal, Prof. Dr. José María Rosales. 


Civic Constellation II: Debating Democracy and Rights, VII Plan Nacional de Investigación 
I+D+i, Ministerio de Ciencia e Innovación, FFI2014-52703-P. Desde el 01 de enero de 
2015 hasta el 31 de diciembre de 2018. Investigador Principal, Prof. Dr. José María 
Rosales. 


Medicina, Ciencia y Sociedad en Andalucía (siglos XVI-XX). HUM 146. 


Participación en el Proyecto de innovación educativa: Derechos humanos y acción 
solidaria: una estrategia transversal en la educación universitaria. Universidad de 
Málaga, 2010-2012 


Título del proyecto: Sexualidades y nuevas identidades de género en las culturas 
anglófonas contemporáneas, Ref. FEM2010-18142 Entidad financiadora: Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Entidades participantes: Universidad de Huelva. Duración desde: 
01-01-2011 hasta: 31-12-2013. Cuantía de la subvención: 24000 euros. Investigador 
responsable: Pilar Cuder Domínguez. Número de investigadores participantes: 9. 


 


Título del proyecto: Cuerpos en tránsito: del conflicto a la recuperación, FFI2013-47789-
C2-1-P Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Entidades 
participantes: Universidad de Huelva. Duración  desde: 1-1-2014 hasta: 31-12-2016. 
Cuantía de la subvención: 66000 euros. Investigador responsable: Pilar Cuder 
Domínguez. Número de investigadores participantes: 10. 


Lecturas de la Historia del Arte Contemporáneo desde la Perspectiva de Género. 
HAR2011-22541. Ministerio de Ciencia e Innovación. 2012-2015: 36 meses. Investigadora 
principal Méndez Baiges, María Teresa. 


Políticas públicas, vida privada y control social: Argentina y las redes eugénicas del 
mundo latino. (PICT-2007-01159) Entidad financiadora: Agencia Nacional de Promoción 
Científica y Tecnológica (ANPCyT) de Argentina. Duranción:  1-1-2009 / 31-12-2011. 
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Investigadora principal: Marisa Miranda. 
 
Salud, enfermedad y orden social en España. Las dinámicas de inclusión-exclusión social 
de las mujeres a través de los discursos y prácticas médicas en el siglo XX. (HAR2009-
13389-C03-03) Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación de España y 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Duración: 31-12-2009 / 31-6-2013. 
Investigadora principal: Isabel Jiménez Lucena. 
 
HUM302 Asociación Estudios Históricos sobre la Mujer. Entidad financiadora. Universidad 
Málaga. Tipo de convocatoria (Unión Europea, Nacional, Comunidades Autónomas). 
Comunidad Autónoma Andaluza. Investigador principal. Ozieblo Bajkowska, Bárbara 
Número de investigadores participantes: 20 Grado de responsabilidad del solicitante: 
Investigador colaborador. Dedicación al proyecto: compartida 


 
PAI-SEJ 171 Integración Jurídica Europea y los Derechos Fundamentales. Entidad 
financiadora. Universidad Málaga. Tipo de convocatoria: Comunidad Autónoma Andaluza. 
Investigador principal. Antonio Javier Trujillo Pérez. Número de investigadores 
participantes: 20. Grado de responsabilidad del solicitante: Investigador colaborador. 
Dedicación al proyecto: compartida 
 
Título del proyecto. Proyecto de Innovación Educativa PIE-13-186 “Propuestas didácticas 
para el análisis de la crisis actual y su incidencia en la vulneración de los Derechos 
Humanos”. Entidad financiadora. UMA Tipo de convocatoria.  UMA Entidades 
participantes. Duración: Curso 2013 a 2015  


 
Título del proyecto o contrato de investigación: “El riesgo psicosocial en relación con las 
causales de privación de la Patria potestad: Subjetividad vs. Objetividad”. Entidad 
financiadora. Vicerrectoría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Universidad Antonio 
Nariño (Colombia)  y por la Universidad de Málaga. Entidades participantes. 
Universidades de Antonio Nariño (Colombia) y Universidad de Málaga (España) Duración: 
03-02-2014 hasta 03-07-2015 (18 meses) Investigador principal. Jinyola Blanco 
Rodríguez. Número de investigadores participantes.15 Importe total del 
proyecto/contrato.26.311.00($) Grado de responsabilidad del solicitante: investigadora 25 
h/s Dedicación al proyecto compartida 
 
Colaboración en el Proyecto MAIA: Las mujeres como tejedoras de las redes sociales: 
estrategias relacionales e inclusión digital. Resolución de 17 de noviembre 2014 de la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, Convocatoria de 2013 del 
Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma 
Estatal de Generación de Conocimiento, en la modalidad de Proyectos de I+D. Dirigido 
por Rocío Jiménez Cortés (Universidad de Sevilla). 


Participación en el proyecto I+D "Evaluación de las Competencias Informacionales de los 
Estudiantes Universitarios en el Área de Ciencias Sociales: Diseño de Herramientas Web 
y Propuesta Formativa E-Learning (EDU 2011-29290). Ministerio de Educación y Ciencia 
(2011-2014), dirigido por María Pinto Molina (Universidad de Granada). 


Participación en el proyecto I+D “Análisis, evaluación y mejora de los recursos digitales 
para el aprendizaje en el ámbito universitario español. Diseño e implementación de la 
herramienta EVALUA-REED”. Proyecto I+D SEJ 2007-62244, 2007-2010, dirigido por 
María Pinto Molina (Universidad de Granada). 


Comunicación y Periodismo para la participación ciudadana en el seguimiento y 
evaluación de la gestión de los gobiernos locales. Nombres investigadores principales (IP, 
Co-IP,...): Amparo Moreno Sardà. Nº de investigadores/as: 12 Entidad/es financiadora/s: 
CSO2012-34687 MICINN  Tipo de entidad: Agencia Estatal  Fecha de inicio-fin: 2013 – 
2015 Cuantía total: 36.000 
 
Las audiencias lejanas. Memoria televisiva y hábitos de recepción comparados de 
emigrantes españoles y residentes extranjeros europeos. CSO2012-31261 Nombres 
investigadores principales (IP, Co-IP,...): Juan Francisco Gutiérrez Lozano Nº de 
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investigadores/as: 7 Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Industria, Ciencia e 
Innovación  Tipo de entidad: Agencia Estatal Fecha de inicio-fin: 2013 – 2015 Cuantía 
total: 28.000 
 
Global Media Monitoring Project. Grado de contribución: Coordinador/a científico/a Entidad 
de realización: Universidad de Málaga  Tipo de entidad: Universidad Nombres 
investigadores principales (IP, Co-IP,...): Sarah Macharia; Nuria Simelio Solà; Mª Teresa 
Vera Balanza. Entidad/es participante/s: WACC; WACC. Global Media Monitoring Project 
Fecha de inicio: 2015  Duración: 1 mes 
 
Observatorio del tratamiento informativo de la violencia de género con especial atención a 
la identidad étnica/cultural P11-TIC-7999 Nombres investigadores principales (IP, Co-
IP,...): Inmaculada Postigo Gómez Nº de investigadores/as: 6 Entidad/es financiadora/s 
Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía. Línea específica comunicación 
audiovisual. Convocatoria 2011 Tipo de entidad: Organismo Público de Investigación 
Fecha de inicio-fin: 2012 – 2013. 
 
Imagen pública y modelo sociocultural de Televisión Española (TVE) en Andalucía (1971-
1989). Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,...): Juan Francisco Gutiérrez 
Lozano Nº de investigadores/as: 6.  Entidad/es financiadora/s: Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia. TIC-6869. Proyecto Excelencia, Línea específica Sistema 
Audiovisual en Andalucía Tipo de entidad: Organismo Público de Investigación Fecha de 
inicio-fin: 2011 - 2012 
 
Representación del trabajo de las mujeres en los medios de comunicación: de la 
marginación a la utilización de Internet para la participación en la construcción de 
conocimiento y evaluación de políticas públicas. Nombres investigadores principales (IP, 
Co-IP,...): Amparo Moreno Sardà Nº de investigadores/as: 6 Entidad/es financiadora/s: 
Plan Nacional de I+D+I, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2007-2010). Nº 001/07 
Tipo de entidad: Agencia Estatal. Ciudad entidad financiadora: Barcelona, España Fecha 
de inicio-fin: 2007 – 2010 
 
Contribución de las maestras a la construcción del conocimiento educativo 
contemporáneo en España 1847-1914 Investigador responsable: Dra. Pilar Ballarin 
Domingo. 


Título del proyecto: Mujer, prensa y opinión pública en España: las precursoras (1856-
1919). Investigadora responsable: María Dolores Ramos Palomo. 


La educación en Andalucía. Aspectos históricos y sociales comparados contemporáneos. 
Investigador responsable: Dra Mercedes Vico Monteoliva.  


Valoración de los estudios universitarios sobre los servicios ofrecidos en sus respectivas 
Universidades: Análisis y estudio Comparado. Investigador responsable. Vicente Lloren 
Bedmar. Entidades participantes: Secretaria de Estado de Educación y Universidades del 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Grupo de Investigación de Educación 
Comparada de Sevilla (G.I.E.C.S.E.). y Sociedad española de Educación Comparada 
(S.E.E.C.).  
 
Servicios al Estudiante en las Universidades Españolas. Estudio Comparado. Investigador 
responsable: Vicente Lloren Bedmar. 


Estudio de la imagen de la cultura andaluza en los docentes. Investigador responsable 
Manuel Hijano del Río. 


TÍTULO DEL PROYECTO: Evaluación de las características del alumno de nuevo ingreso 
en la titulación de Psicología.  Implicaciones para la mejora de las estrategias de 
aprendizaje de los alumnos. ENTIDAD FINANCIADORA: Servicio de Innovación 
Educativa. Universidad de Málaga. DURACIÓN DESDE: 2008 HASTA: 2010. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dolores López Montiel. CÓDIGO:  PIE08-042 
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TÍTULO DEL PROYECTO: El efecto de la no-normalidad de datos longitudinales en 
modelos lineales mixtos: estudio de simulación y aplicación empírica. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. Dirección General de Investigación y 
Gestión del Plan Nacional I+D+i. DURACIÓN DESDE: 4 de marzo de 2009 HASTA: 
diciembre de 2011. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Roser Bono Cabré. CÓDIGO: PSI2009-
11136 


TÍTULO DEL PROYECTO: Diseño de Podcasts en asignaturas metodológicas. ENTIDAD 
FINANCIADORA: Innovación Educativa. Universidad de Málaga. DURACIÓN DESDE: 
Abril, 2011 HASTA: septiembre, 2012. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Rafael Alarcón 
Postigo 


TÍTULO DEL PROYECTO: Consecuencias de la no-normalidad en los modelos de análisis 
de datos longitudinales. estudio de simulación y aplicaciones. ENTIDAD FINANCIADORA: 
Ministerio de Economía y Competitividad. DURACIÓN   DESDE: 1 de enero de 2013  
HASTA: 31 de diciembre de 2015. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Roser Bono Cabré 
CÓDIGO:  PSI2012-32662 


TÍTULO DEL PROYECTO: Transmisión de tensiones bidireccionales entre la interacción 
diaria entre padres-hijos de 6-8 años e hijos-iguales en el colegio. Sus consecuencias en 
rendimientos escolar. ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia. Junta de Andalucía.  DURACIÓN   DESDE: 1 de enero de 2012  HASTA: 31 de 
diciembre de 2014. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Mª Victoria Trianes Torres. CÓDIGO:  
SEJ-7226 


TÍTULO DEL PROYECTO: Diseño y evaluación de un cuestionario para valorar podcast 
educativos en asignaturas metodológicas. ENTIDAD FINANCIADORA: Innovación 
Educativa. Universidad de Málaga. DURACIÓN DESDE: Abril, 2013  HASTA: septiembre, 
2015. INVESTIGADOR PRINCIPAL: Rafael Alarcón Postigo. 


Colaboración en el Proyecto MAIA: Las mujeres como tejedoras de las redes sociales: 
estrategias relacionales e inclusión digital. Resolución de 17 de noviembre 2014 de la 
Sria. de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, Convocatoria de 2013 del 
Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma 
Estatal de Generación de Conocimiento, en la modalidad de Proyectos de I+D. Dirigido 
por Rocío Jiménez Cortés (Universidad de Sevilla). 


Participación en el proyecto I+D "Evaluación de las Competencias Informacionales de los 
Estudiantes Universitarios en el Área de Ciencias Sociales: Diseño de Herramientas Web 
y Propuesta Formativa E-Learning (EDU 2011-29290). Ministerio de Educación y Ciencia 
(2011-2014), dirigido por María Pinto Molina (Universidad de Granada). 


El camuflaje en la cultura visual contemporánea: arte, arquitectura, diseño y culturas 
urbanas, HUM2007/61182/ARTE. Ministerio de Educación y Ciencia 01/10/2007 a 
30/09/2010. Investigadora principal: Mª Teresa Méndez Baiges. Investigadora 
colaboradora. Dedicación: Completa. 
 
“Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la perspectiva de género”,  
HAR2011-22541. Ministerio de Ciencia e Innovación. 01/01/2012 a 31/12/2015. 
Investigadora principal: Mª Teresa Méndez Baiges. Investigadora colaboradora. 
Dedicación: Completa. 
 
Proyecto de Innovación Educativa “Universidad y feminismo: la integración transversal de 
los estudios de género en las prácticas docentes en Humanidades”. PIE10-017. Servicio 
de Innovación Educativa. Universidad de Málaga. Cursos: 2010-2012. Investigadora 
colaboradora. Dedicación: Completa. 
 
Proyecto de Innovación Educativa “Universidad y feminismo. La integración transversal de 
los estudios de género en las prácticas docentes en Humanidades”. PIE13-037. 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Universidad de Málaga. Cursos 
2013-15. Investigadora colaboradora. Dedicación: Completa. 
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I+D+i “El sistema de investigación en España sobre prácticas sociales de Comunicación. 
Mapa de Proyectos, Grupos, Líneas, Objetos de estudio y Métodos" (MapCom)” (2013-
47933-C4-3-P). 
 
El empoderamiento de la microempresaria en la zona norte de Marruecos. Duración  
desde: septiembre/2013 hasta: mayo/2014, meses: 9. Investigador principal: Josefa 
García Mestanza. 


La economía del cuidado en Andalucía: demanda y oferta, deficits e impactos de las 
políticas de provisión sobre el crecimiento, el empleo, los servicios sociales y la 
desigualdad de género. Entidad financiadora: Proyecto de excelencia Junta de Andalucía 
(sej-4833). 
 
Espy: Experimentation on Social Policy for Youth. Proyecto Europeo I+ D. 
 
Conflictos, Familias e Intervención Social (coordinador) Grupo PAIDI. Junta de Andalucía. 
 
Políticas Sociales y Servicios de Bienestar Social. UNED: Prevención de embarazos y 
reembarazos en adolescentes. Universidad de Castilla-La Mancha y Junta de 
Comunidades. 
 
Conflictos, familia y cambios sociales. Ministerio de Educación. Proyecto I+D. 


 
PATENTES 
 
Título Monitoriscopio: cámara oscura con visor para la presentación de estímulos 
visuales 
Fecha Solicitud 29/10/2001 
Nº Solicitud P200102666 
Nº Publicación 2189679 
Fecha Concesión 21/05/2004 
 
Título: Ergoscopio 
Fecha de solicitud: 22/09/2004 
Nº Solicitud: P200402267 
Nº de patente: 2 288 333 
Fecha concesión: 01/04/2009 
 
PREMIOS  
 
1986. Dra. Mª Dolores Ramos Palomo. Premio de Historia Social Juan Díaz del Moral del 
Ayuntamiento de Córdoba. Trabajo de investigación premiado: Burgueses y proletarios 
malagueños. Lucha de clases en la crisis de  la  Restauración (1914-1923). Córdoba, 
Ediciones La Posada, 1991 
 
1990.  Dra. Mª Dolores Ramos Palomo y otras autoras. Premio  Nacional Emilia Pardo 
Bazán,  patrocinado  por  el  Ministerio de Educación y Ciencia. Trabajo premiado: 
Mujeres y hombres  en la formación del pensamiento occidental  Madrid, Editorial de la 
Universidad Autónoma de Madrid, 2 vols. 1991 
 
1995. Dra. Mª Dolores Ramos Palomo y demás integrantes del Seminario de Estudios 
Interdisciplinarios de la Mujer de la Universidad de Málaga.  Medalla de Oro del Ateneo de 
Málaga. 
 
1996. Susana Guerrero Salazar. Premio extraordinario de doctorado. 
 
2006. II Premio de Investigación Feminista y Estudios de Género, “Otra mirada”, 
concedido por la Concejalía de Igualdad, Familia y Mujer del Ayuntamiento de Palencia, 
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dentro del marco del II Plan de Igualdad, Familia y Mujer.  
 


2006. Marta Postigo Asenjo. Premio Extraordinario de Doctorado año 2006 de la 
Universidad de Málaga, Facultad de Filosofía y Letras. 
 
2006. Marta Postigo Asenjo. II Premio de Investigación Feminista y Estudios de Género, 
“Otra mirada”, de la Concejalía de Igualdad, Familia y Mujer del Ayuntamiento de 
Palencia, año 2006. 
 
2009. Mención Especial 1ª edición de Premios Rosa Regás a materiales curriculares que 
destacan por su valor coeducativo. Financiado por la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía al libro de. Muñoz, A. M. (Coord.)(2009). Buenas prácticas en Educación y 
Psicología. Una propuesta para educar en Igualdad. Sevilla: Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía. 
 
2014. Susana Guerrero Salazar. Reconocimiento por parte del Instituto Andaluz de la 
Mujer por su labor en pro de la igualdad. 


 
2014. III Premio a la Innovación Educativa de  la Universidad de Malaga  al proyecto  de 
Muñoz, Á. (Coord.) (2014): La orientación en el nuevo plan de estudios de Psicologia: un 
proyecto basado en la cooperación entre iguales.  
 
DOCENCIA EN CURSOS DE DOCTORADO: 
 
Coordinación del programa de doctorado “Didáctica de las Lenguas y la Literatura”. 
Departamento responsable Didáctica de la Lengua y la Literatura. Universidad de Málaga. 
Bienios 2002-04; 2003-05; 2004-06; 2005-07. 
 
Coordinación del Programa de Doctorado Bienio 2005-2007 Intervención Socioeducativa 
en el contexto familiar y escolar . Departamentos responsables: Psicologia Evolutiva y de 
la Educación y Psicologia Social, Trabajo Social y Servicios Sociales.  
 
Bienio: 2004-2006. Programa: Intervención socioeducativa en el contexto familiar y 
escolar. Curso Intervención comunitaria con familias 
 
Bienio: 2004-2006. Programa: Intervención socioeducativa en el contexto familiar y 
escolar. Asignatura: Investigación y análisis socioeducativo en la familia y la escuela  
 
Bienio 2005-2007 Intervención Socioeducativa en el contexto familiar y escolar Asignatura: 
Investigación y análisis socioeducativo en la familia y la escuela Profesora:: Angela M 
Muñoz.  
 
 Programa Inter-universitario Andaluz de Doctorado Estudios de las Mujeres y de Género” 
Asignaturas: Literatura y creación de mujeres. Sexismo en el léxico y en la terminología y 
Género, lenguaje y comunicación. Enfoques feministas en el análisis del discurso. 
Metodología de la investigación y recursos bibliográfico-documentales para los estudios 
de las mujeres. Introducción al pensamiento y a las teorías feministas  (Málaga 2002 – 
2009; Granada 2008 – 2009) 
 
Coordinación del Curso de Doctorado: Literatura y creación de mujeres  (3 créditos). 
Programa Interuniversitario Andaluz de Doctorado “Estudios de las Mujeres y de Género” 
(Instituto Universitario de la Mujer, Universidad de Granada). Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Málaga (2008-2009). 
 
 
“Programa de Doctorado Didáctica de la Lengua y la Literatura” Instituto de Estudios de la 
Mujer de la Universidad de Granada. 
Asignatura: La Didáctica de la Lengua y la Literatura desde la Perspectiva de Género (curso 
2008-2009). 
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Curso de doctorado "Entre lo privado y lo público: la construcción de la identidad femenina 
en los textos médicos”. Programa de Doctorado "Relaciones de género, sociedad y 
cultura en el ámbito mediterráneo". Universidad de Málaga. Desde el curso académico 
(1994/95-2007/08). 
 
 
Bienio 2006-2008. Programa con mención de calidad:  Investigación e intervención 
socioeducativa en el contexto familiar y escolar. Curso: Sentido de comunidad, apoyo 
social y calidad de vida. 
 
Bienio 2006-2008. Estudios de las mujeres y de género. 
 
Relaciones de genero sociedad y cultura en el ámbito mediterráneo.  
Este curso ha recibido el doctorado de calidad del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Dirección general de Investigación Científica y Enseñanza Superior.  
Asignatura: Mercado de trabajo relaciones laborales y género en la sociedad 
contemporánea, desde el curso 1998-1999.  
 
 
Bienios 1995/96-1996/97; 1996/97-1997/98; 1997/98-1998/99, bienios 1998/99-1999/00 y 
1999/00-2000/01 y Bienio 2000/01-2001/02 ha impartido docencia en el programa de 
Doctorado Lírica, Narrativa y Teatro: Teoría, Historia y Metodología (Siglos XVI-XX), 
siendo el Departamento responsable el de Filología Española II y Teoría de la Literatura 
de la Universidad de Málaga, con los cursos La novela finisecular española. Emilia Pardo 
Bazán ; Técnicas narrativas y sociedad en la segunda mitad del siglo XIX español: Emilia 
Pardo Bazán; y  El Naturalismo: una nueva manera de hacer novelas: Emilia Pardo 
Bazán. 
 
Bienios 2002-04; 2003-05; 2004-06 y 2005-07 en el Programa de Doctorado Didáctica de 
la Lenguas y la Literatura, siendo el Departamento responsable el de Didáctica de la 
Lengua y la Literatura de la Universidad de Málaga, con el curso Didáctica de la Literatura 
en la enseñanza no especializada. Métodos de investigación. Métodos y líneas de 
investigación. 
 
Curso de Experta/o Universitaria/o en Género e Igualdad de Oportunidades. 
(“Perspectivas de Género y Salud” y “Las mujeres en el sistema médico-sanitario”). 
Entre los años 2000-2004 
 
1995-96, 1997-98 Seminario “Marianne Moore: poesía y feminismo” (1 crédito). Programa 
de Doctorado “Estudios Interdisciplinares sobre la Mujer” (Departamento de Filología 
Inglesa, “Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer”). Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Málaga. 
 
1996-97 Seminario “El feminismo en Europa” (1,2 créditos). Programa de Doctorado 
“Estudios Interdisciplinares sobre la Mujer” (Departamento de Filología Inglesa, 
“Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer”). Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Málaga. 


 
1998-99 Seminario “Similitudes y diferencias del feminismo europeo” (1 crédito). Programa 
de Doctorado “Estudios Interdisciplinares sobre la Mujer” (Departamento de Filología 
Inglesa, “Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer”). Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Málaga. 


 
1999-00 Coordinadora del Curso de Doctorado “El poder de la palabra” (3 créditos), 
impartiendo el Seminario “El lenguaje como vehículo de poder” (1 crédito). Programa de 
Doctorado “Estudios Interdisciplinares sobre la Mujer” (Departamento de Filología Inglesa, 
“Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer”). Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Málaga. 


 
2000-01 Coordinadora del Curso de Doctorado “Lengua y sexo: contra la discriminación 
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sociolingüística” (3 créditos), impartiendo 1,5 créditos. Programa Interuniversitario Andaluz 
de Doctorado “Estudios de las Mujeres y de Género” (Instituto Universitario de la Mujer, 
Universidad de Granada). Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Málaga. 


 
2002-03 Seminario “Introducción al pensamiento y a las teorías feministas (1 crédito).  
Programa Interuniversitario Andaluz de Doctorado “Estudios de las Mujeres y de Género” 
(Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer). Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Málaga. 


 
2004-2005 Coordinadora del Curso de Doctorado “Introducción al pensamiento y a las 
teorías feministas”  (3 créditos), impartiendo 1 crédito. Programa Interuniversitario Andaluz 
de Doctorado “Estudios de las Mujeres y de Género” (Instituto Universitario de la Mujer, 
Universidad de Granada). Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Málaga. 


 
2005-06 Seminario “Sexismo lingüístico en los medios de comunicación y en las segundas 
lenguas” (1 crédito). Programa Interuniversitario Andaluz de Doctorado “Estudios de las 
Mujeres y de Género” (Instituto Universitario de la Mujer, Universidad de Granada). 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Málaga. 
 
 
Programa de Doctorado Instituciones de Derecho Privado. Tipo de Docencia: Tercer Ciclo. 
Curso “Matrimonio y Familia”. Fecha de inicio y de finalización de la docencia. Curso 
1999/2000.  
 
Programa de Doctorado La Educación de Adultos.   


Programa de Doctorado “La Formación del Profesorado ante el cambio social la 
Educación.   


Programa de doctorado ¨ Relaciones de género sociedad y cultura en el ámbito 
universitario. Departamento: Historia Moderna y  Contemporánea. 1991/2000. 


 
 
DOCENCIA EN MÁSTERES OFICIALES 
 
Curso de postgrado de Género y Comunicación, organizado por Universidad Pontificia de 
Salamanca y cofinanciado por la Junta de Castilla y León, (autora de los materiales y 
tutora) Bloque temático: Lenguaje y sexismo en los medios de comunicación (on line). 
Curso 2007-2008. 
 
Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad de Granada.  “Máster Erasmus Mundus 
en Estudios de las Mujeres y de Género / Erasmus Mundus Master's Degree In Women's 
Studies and Gender Studies” Asignatura: Enfoques feministas en el análisis del discurso. 
(cursos 2008-2009 / 2009-2010). 
 
Máster Oficial en Traducción, mediación cultural e interpretación. Universidad de Málaga 
(Cursos 2007/08 y 2008/09). Asignatura: Estrategias de intervención social en contextos 
comunitarios. 
 
Máster Oficial en Intervención Psicosocial. Universidad de Murcia. Curso 2008/09. 
Asignatura: Evaluación de necesidades y apoyo social 
 
Máster Universitario en Investigación e Intervención social y comunitaria de la Universidad 
de Málaga desde el bienio 2007-2009 hasta la actualidad 
 
2008-2009. “Teatro de mujer en Estados Unidos”. Máster Oficial en Estudios Ingleses y 
Comunicación Multilingüe e Intercultural, Universidad de Málaga.  
 
Máster en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad, organizado por la 
Universidad de Almería, 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2009. Asignatura: “Lenguaje 
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y género: Fundamentos para la utilización de un lenguaje no sexista”. 
 
2009 – 2010. Máster en Igualdad de género en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas, 
organizado por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo. Módulo VI: Representaciones culturales de los 
estereotipos de género. Asignatura 3. Norma lingüística y discurso: tradición académica y 
transformación del lenguaje. Tema 4. La mujer en los medios de comunicación. 
      
Máster interuniversitario en Cultura  de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos. 
Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada, la Cátedra UNESCO de 
Resolución de Conflictos de la Universidad de Córdoba, Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Málaga y Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Cádiz. Módulo Fundamentos de Paz y Conflicto. Asignatura: Género y 
Paz. Tema: Lenguaje, discurso de género y paz. 
Máster interuniversitario en Cultura  de Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos. 
Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada, la Cátedra UNESCO de 
Resolución de Conflictos de la Universidad de Córdoba, Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Málaga y Facultad de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Cádiz. Módulo Educación para la convivencia y la paz en la escuela. 
 
Título de experto formación del profesorado. Materia impartida: Uso de un lenguaje 
inclusivo (15 horas), Universidad de Córdoba, del 13 al 16 de enero de 2014. 
 
Máster Oficial de Posgrado en Salud Internacional. Profesora coordinadora de la 
asignatura (desde 2010 hasta la actualidad). Asignatura Salud y Género. 
 
Máster Oficial de Posgrado en Nuevas Tendencias de Investigación en Ciencias de la 
Salud. Profesora coordinadora de la asignatura (desde 2010 hasta la actualidad). 
Asignatura Salud y Género. 
 
Máster de Investigación en Comunicación Periodística. Impartición de la asignatura  
Feminismo e información: comunicación y participación. Fecha de inicio:  01/11/2011-  
 
Máster de formación de profesorado. Módulo: sociedad, familia y educación. 


Máster cambio social y profesiones educativas: la educación en la Unión Europea. 


Máster “Desarrollos sociales de la cultura artística”. Módulo: Identidades de lo moderno. 


Nuevas  perspectivas críticas. Departamento de Historia del Arte. UMA. 


 
Experiencia profesional: 
 


 
Directora de Secretariado de Igualdad y Calidad de Vida. 
 
Directora de Secretariado de Relaciones con Países en Desarrollo. 
 
Directora de Secretariado de Profesorado. 
 
Decana de la Facultad de Derecho. 
 
Directora de Secretariado de Igualdad y Asistencia a la Comunidad Universitaría. (Directora 
de la Unidad de Igualdad, desde 2008 hasta la actualidad. 


Secretaria de la Red de Unidades de Igualdad de las Universidades Públicas Andaluzas 
2008 - 2012 


Coordinadora  de la Red de Unidades de Igualdad de las Universidades Públicas Andaluzas 
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2012 – 2014. 


Directora del Observatorio Jurídico-laboral de la violencia de género. Universidad de 
Málaga. 
 
Director del Departamento de Psicobiología y Metodología de la UMA. 
 
Directora del Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad. 
 
Directora del Departamento de Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y 
Servicios Sociales. 
 
Directora  de la Revista Artículo 14 del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM). 
 
Coordinadora del Máster Oficial en Intervención Social y Comunitaria. 
 
Coordinadora del Máster Oficial en Salud Internacional. 
 
Director académico de Experto y Máster Universitario en Counseling e Intervención en 
Urgencias, Emergencias y Catástrofes de la UMA. 
 
Participante en el Informe del Comité de personas expertas sobre la situación del IVE en 
España y propuestas para una nueva regulación (2009). 
 
Vicedecana de Investigación e Innovación de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de 
la Universidad de Málaga. 
 
Presidenta de la Asociación de Estudios Históricos de la Mujer Universidad de Málaga. 
 
Presidenta del Seminario Interdisciplinar de Estudios de la Mujer Universidad de Málaga. 
 
Coordinadora del Seminario de Coeducación de la Universidad de Málaga. 
 
Integrante de la Mesa Técnica de profesionales del ámbito de la formación audiovisual en 
Andalucía. Organizada por la Fundación Audiovisual de Andalucía. Patrocinada por RTVA, 
Fondo Social Europeo y la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía Expte. 
SC/EDM/00009/2007. 
 
Directora del Departamento de Filología Española II y Teoría de la Literatura de la UMA. 
 
Vicepresidenta de la Fundación Alonso Quijano 
 
Colaboración con la empresa Ingeniería e Integración Avanzadas (Ingenia) S. A. en un 
proyecto de modalidad e-learning en igualdad de género desde enero a mayo de 2011. 
 
Organizadora de “Encuentro con Griselda Pollock”, Museo Picasso Málaga, Escuela 
Internacional de Doctorado de la Universidad de Málaga y Máster en Desarrollos Sociales 
de la Cultura Artística, 8 abril 2015. 


Directora del Seminario Internacional “Mujeres y arte de vanguardia. Definiciones de un 
espacio intermedio”, Museo Picasso Málaga, Escuela Internacional de Doctorado de la 
Universidad de Málaga y Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, marzo-abril 
2014 
 
Profesor de la Escuela Andaluza de Salud Pública (Asociado: 1999-2007; Titular: 2007-
2009). En el período como titular, coordinador adjunto del Máster Europeo de Salud Pública 
(Europubhealth), Máster Erasmus Mundus Oficial de Posgrado por la Universidad de 
Granada. 
 
Director de la Unidad de Efectividad e Investigación del Distrito Sanitario de Atención 
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Primaria de Málaga durante el período 2003-2007. 
 
Responsable de la Comisión de Ética e Investigación del Distrito Sanitario de Atención 
Primaria de Málaga durante el período 2003-2007. 
 
Miembro del Comité Autonómico de Ensayos Clínicos de Andalucía: 2007-2010. 
 
Miembro del panel de evaluadores de las convocatorias de ayudas a la investigación y de 
evaluación ex post facto de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 
 
Evaluador de proyectos europeos del VII Programa Marco: 2013. FP7-ICT-2013-Call 10 – 
Objective ICT-2013.5.1 Personalised health, active ageing, and independent 
living.ÇEvaluator number: EX2006C145494 
 
Co-autor del Diagnóstico de Igualdad de Género en la Universidad de Málaga. 2010 
(http://www.uma.es/media/tinyimages/file/263.pdf)  
 
Secretaria del Seminario de Estudios Interdisciplinarios de la Mujer de la Universidad de 
Málaga 


Integrante de la Comisión de Igualdad de la Universidad de Málaga, 2011-2015. 


Subdirectora del Título Propio: Formas de Eros. II Curso sobre arte y erotismo. 
Departamento de Historia del Arte/Fundación Picasso. Museo-Casa Natal. Ayuntamiento de 
Málaga, 14 abril 2010-6 mayo 2010. 3 créditos.  
 


 
 


 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 


 
La Universidad de Málaga cuenta con profesorado cualificado necesario para impartir las 
enseñanzas propuestas. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 


 
 


Cuadro de Distribución de créditos  
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 42
Obligatorias de itinerario 8
Optativas 12
Prácticas externas (Indicar aquí sólo las consideradas obligatorias. En los másteres 
con orientación profesional serán obligatorias):


 


6


Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 22
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 90


 
 
 


5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS
 
 


 
MÓDULO COMÚN – PRIMER SEMESTRE  


35 créditos ECTS  
Créditos Obligatorios Comunes 


 
 


ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 
 


TEMPORALIZACIÓN 


Género y feminismos. 7 Obligatoria 
Común 


Primer Semestre 


Políticas públicas de igualdad y 
derechos de las mujeres. 


7 Obligatoria 
Común 


Primer Semestre 


Género e intervención social y 
comunitaria. 


7 Obligatoria 
Común 


Primer Semestre 


La Sociedad de la Comunicación 
desde una perspectiva de 
género. 


7 Obligatoria 
Común 


Primer Semestre 


La Igualdad como eje 
estratégico en economía 


7 Obligatoria 
Común 


Primer Semestre 


 
MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN – SEGUNDO SEMESTRE 


Se ofertan 70 créditos  
Los Estudiantes deben cursar 26 créditos: 
14 créditos del itinerario elegido 
12 créditos de asignaturas optativas correspondientes a itinerario distinto al 
seleccionado. 


  
 


ITINERARIOS (14 créditos, cada uno de los itinerarios) 
A) Trabajo  


 
ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 


 
TEMPORALIZACIÓN 


Mujeres, trabajos y 4 Obligatoria de Segundo Semestre 
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corresponsabilidad Itinerario 


La igualdad en el marco de las 
relaciones laborales y de 
seguridad social 


4 Obligatoria de 
Itinerario 


Segundo Semestre 


Practicum: A 6 Practicas 
Externas


Segundo Semestre 


B) Educación  


 
ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 


 
TEMPORALIZACIÓN 


Hacia una  educación para la 
igualdad. 


4 Obligatoria de 
Itinerario


Segundo Semestre 


Convivencia e igualdad en los 
centros educativos y en las            
Familias. 


4 Obligatoria de 
Itinerario 


Segundo Semestre 


Practicum: B 6 Practicas 
Externas


Segundo Semestre 


C) Salud  
 


ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 
 


TEMPORALIZACIÓN 
La salud desde la perspectiva de 
género. 


4 Obligatoria de 
Itinerario


Segundo Semestre 


Desarrollo evolutivo, factores 
biopsicosociales y 
enfermedades en las mujeres. 


4 Obligatoria de 
Itinerario 


Segundo Semestre 


Practicum C 6 Practicas 
Externas


Segundo Semestre 


D) Humanidades  
 


ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 
 


TEMPORALIZACIÓN 
Diversidad, sociedad y cultura 
desde la perspectiva de género. 


4 Obligatoria de 
Itinerario


Segundo Semestre 


Crítica feminista y creación de 
mujeres. 


4 Obligatoria de 
Itinerario


Segundo Semestre 


Practicum D 6 Practicas 
Externas


Segundo Semestre 


E) Jurídico 
Derecho público y género. 4 Obligatoria de 


Itinerario
Segundo Semestre 


 
Derecho privado y género. 4 Obligatoria de 


Itinerario
Segundo Semestre 


 
Practicum E 6 Practicas 


Externas
Segundo Semestre 


 
 


MÓDULO  DE INVESTIGACIÓN TERCER SEMESTRE 
Se ofertan 29 créditos  


 
 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 


 
TEMPORALIZACIÓN 


Metodología de investigación en 
género 


7 Obligatoria 
Común 


Tercer Semestre 


Trabajo fin de master 22 Trabajo Fin de 
Máster 


Obligatoria 
comun 


Tercer Semestre 
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ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El plan de estudios propuesto se organiza en 22 asignaturas que se agrupan en 12 materias y 
éstas, a su vez, se integran en 3 módulos. 
 
Para obtener el título el/la alumno/a debe cursar y superar 50 créditos obligatorios, 12 
optativos, 6 correspondientes a las Prácticas Externas y 22 del Trabajo Fin de Master, para 
alcanzar los 90 necesarios. 
 
El Master se organiza en un módulo común que consta de 5 asignaturas obligatorias comunes, 
cinco itinerarios, de los que el/la estudiante debe seguir obligatoriamente uno de ellos, también 
debe cursar 12 créditos de asignaturas teóricas correspondientes a itinerarios diferentes al 
elegido y el trabajo fin de master. 
 
PRIMER AÑO 
 
MÓDULO COMÚN – PRIMER SEMESTRE 
 
Asignaturas Obligatorias Comunes (35 créditos ECTS):  
 
 Género, feminismos y mujeres (7 créditos ECTS). 
 Políticas públicas de igualdad y derechos de las mujeres (7 créditos ECTS). 
 Género e intervención social y comunitaria (7 créditos ECTS). 
 La Sociedad de la Comunicación desde una perspectiva de género (7 créditos ECTS). 
 La Igualdad como eje estratégico en economía. (7 créditos ECTS). 


 
MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN 
 
Itinerarios (14 créditos ECTS) 
 
Se han establecido cinco itinerarios, el/la estudiante debe escoger y cursar obligatoriamente 
uno de los itinerarios ofertados al completo, (las dos asignaturas teóricas y el practicum).  
  
El/la estudiante tiene que realizar obligatoriamente  el PRACTICUM vinculado al itinerario 
elegido. 
 
 Los estudiantes que así lo deseen podrán cursar varios itinerarios siendo, en este caso, 
necesario superar todas las asignaturas definidas como obligatorias para cada uno de los 
itinerarios. 
 
Itinerario A) Trabajo: 


 Mujeres, trabajos y corresponsabilidad (4 créditos ECTS) 
 La igualdad en el marco de las relaciones laborales y de seguridad social (4 créditos 


ECTS) 
 Practicum A (6 créditos ECTS) 


 
Itinerario B) Educación: 


 Hacia una  educación para la igualdad (4 créditos ECTS) 
 Convivencia e igualdad en los centros educativos y en las Familias (4 créditos ECTS) 
 Practicum B (6 créditos ECTS) 
 


Itinerario C) Salud: 
 La salud desde la perspectiva de género (4 créditos ECTS) 
 Desarrollo evolutivo, factores biopsicosociales y enfermedades en las mujeres (4 


créditos ECTS) 
 Practicum C (6 créditos ECTS) 


 
Itinerario D) Humanidades: 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


39 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


 Diversidad, sociedad y cultura desde la perspectiva de género (4 créditos ECTS) 
 Crítica feminista y creación de mujeres (4 créditos ECTS) 
 Practicum D (6 créditos ECTS) 


 
Itinerario E) Jurídico: 


 Derecho público y género (4 créditos ECTS) 
 Derecho privado y género (4 créditos ECTS) 
 Practicum E (6 créditos ECTS) 


 
 
Optativas (12 créditos ECTS) 
 
El/la estudiante debe realizar  14 créditos correspondientes a asignaturas optativas, para ello, 
podrá  cursar dos asignaturas teóricas de itinerarios distintos al seleccionado. 
 
 
SEGUNDO AÑO 
 
MÓDULO DE INVESTIGACIÓN – TERCER SEMESTRE 
 
Asignatura Teórica de Investigación  
 
Metodología de investigación en género (7 créditos ECTS). 
 
Trabajo Fin de Master (22 créditos ECTS) 
 
El/la estudiante cursará 22 créditos de la asignatura Trabajo Fin de Master, que consistirá en 
la realización de un trabajo de investigación tutelado, que deberá ser presentado y defendido 
ante el tribunal universitario establecido al efecto. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ASIGNADAS EXCLUSIVAMENTE A ASIGNATURAS 
OPTATIVAS EN EL PLAN DE ESTUDIOS (OBLIGATORIAS DE ITINERARIO). 
 
3.1 Conocer, comprender y reflexionar sobre la evolución histórica del concepto de trabajo. 
Reconceptualizándolo desde una perspectiva de género. 
3.2 Conocer las fuentes  y métodos para el análisis del trabajo de las mujeres,  de los 
indicadores económicos y demográficos y su sesgo androcéntrico. 
3.3 Fomentar la capacidad de detección y análisis de los diferentes tipos de discriminación en 
relación con el mercado de trabajo y el género. 
3.4 Aprender a valorar la contribución de la mano de obra femenina al crecimiento económico. 
3.5 Conocimiento del desarrollo de la normativa referida a la igualdad en el ámbito del derecho 
social, especialmente la regulación laboral del derecho a la igualdad entre hombres y mujeres. 
3.6 Adquisición de habilidades en diseñar e implementar políticas con perspectiva de género 
en el ámbito publico y privado  para la consecución de una mayor igualdad. 
3.7 Capacitación para la selección de prestaciones de seguridad social que se otorgan para la 
consecución de un trato igualitario. 
3.8 Adquisición de habilidades en la promoción de la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar para hombres y mujeres. 
4.1 Realizar un análisis crítico de la historia de la educación de las mujeres y su diferencia con 
la de los varones. 
4.2 Analizar el ritmo de incorporación de las mujeres a los distintos niveles de la enseñanza en 
España. 
4.3 Profundizar en el conocimiento de la imagen de la mujer presente en los textos que para el 
estudio y la lectura se leen y recomiendan en la educación obligatoria y post-obligatoria. 


4.4 Ser capaz de analizar y evaluar las variables personales y contextuales que influyen en la 
calidad de la convivencia y la igualdad en  los contextos educativos, para permitir el desarrollo 
de programas de actuación en dichos  contextos. 
4.5 Ser capaz de analizar diferentes programas de mejora de la convivencia en los centros 
escolares y proponer actuaciones en los contextos educativos que promueva las relaciones de 
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igualdad en colaboración con los agentes educativos del centro. 
4.6 Ser capaz de analizar diferentes programas de prevención de violencia de género en los 
contextos educativos. 
5.1 Ser capaz de analizar la visión androcéntrica de la historia de la salud de las mujeres, para 
reorientarla desde una perspectiva igualitaria. 
5.2 Ser capaz de analizar y visibilizar de los estereotipos sexistas en las profesiones de 
Ciencias de la Salud. 
5.3 Desarrollo de programas sanitarios y análisis de las llamadas buenas prácticas con 
enfoque de género y planificar, programar, coordinar y evaluar planes de intervención en salud 
con enfoque de género en cada una de las etapas de la vida. 
5.4 Conocimiento y evaluación de las políticas sociales publicas para la salud de las mujeres 
con enfoque de género. 
5.5 Análisis de la salud desde una perspectiva de género: análisis de situación, diagnostico de 
necesidades, intervención, evaluación. 
5.6 Adquirir una perspectiva crítica ante la atención medica y psicológica en tratamientos 
sobre el cuerpo y la sexualidad de las mujeres, promoviendo una práctica profesional que 
favorezca la toma de decisión activa por parte de las usuarias y la protección de su salud física 
y psíquica. 
5.7 Elaboración de indicadores de salud sensibles al género. 
5.8 Estudio de la vulnerabilidad diferencial y de los condicionantes de género en la salud de 
las mujeres. 
5.9 Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en materia de género, en 
centros sanitarios. 
6.1 Analizar de forma crítica las diversas manifestaciones culturales a través de la literatura 
post-colonial para articular las distintas aproximaciones teóricas y textuales, extrayendo 
conclusiones originales. 
6.2 Adquirir los conocimientos generales básicos sobre la crítica literaria feminista y las obras 
más relevantes de la literatura y de las artes creadas por mujeres en la época contemporánea, 
así como el entorno socio-cultural e histórico en que se forjaron, prestando atención a cómo 
texto y contexto se influyen mutuamente. 
6.3 Ser capaz de analizar textos, especialmente los literarios, desde una perspectiva feminista 
y de ponerlos en relación con otras artes. 
7.1 Adquisición de un conocimiento básico del derecho desde una perspectiva crítica feminista 
y de los instrumentos teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto del 
derecho en la vida de las mujeres. 
7.2 Identificar las peculiaridades de la regulación jurídico-penal española en el ámbito de la 
violencia doméstica y de género. 
7.3 Diferenciar las figuras delictivas que responden al fenómeno de la violencia doméstica de 
aquellas que lo hacen al fenómeno de la violencia de género, así como sus consecuencias 
jurídicas. 
7.4 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la perspectiva de género a las 
Administraciones Públicas, así como al ingreso y al gasto público. 
7.5 Conocimiento de los principales instrumentos internacionales sobre igualdad de género y 
de las políticas comunitarias sobre igualdad de género. 
7.6 Identificar en el sistema de Derecho Civil los derechos para las mujeres o que tienen un 
impacto especial en el colectivo de las mujeres. 
7.7 Tomar conciencia de la tensión existente en el derecho civil entre el principio de autonomía 
y el de igualdad. 
7.8 Adquisición de conocimientos básicos sobre políticas de 
identidad/reconocimiento/inferencia y políticas de justicia e igualdad social. 
7.9 Adquisición de instrumentos teóricos necesarios para entender la perspectiva jurídica de la 
salud sexual y reproductiva de la mujer y de la discriminación de la mujer en el mundo 
empresarial. 
7.10 Ser capaz de proporcionar de forma adecuada y precisa información a los destinatarios 
del asesoramiento jurídico en materia de igualdad de género. 
7.15 Adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar el Derecho Procesal a la 
discriminación de la mujer. 
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MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
 
Coordinación Horizontal 
 
Para asegurar la coordinación del Master entre las distintas asignaturas e itinerarios, el Master 
cuenta con: 
 
3 Coordinadoras de Master, que asumen las funciones de coordinación general del mismo. 
 
Comisión de Coordinación: De 7 miembros en la que están integradas las coordinadoras de 
Master, la Coordinadora del Módulo Común  y las coordinadoras de itinerario y del Trabajo Fin 
de Master. Esta comisión se reunirá con carácter ordinario mensualmente y cuantas veces sea 
necesario con carácter extraordinario.  
 
Coordinación del Módulo Común: Cada una de las asignaturas de este Módulo cuenta con un 
profesor/a  responsable de la misma y a su vez el Módulo tiene un profesor/a responsable del 
Módulo. Están previstas reuniones de coordinación del coordinador del Módulo con los 
responsables de las asignaturas que lo componen. 
 
Coordinación de Itinerarios: cada Itinerario cuenta con una coordinadora que efectuará estas 
funciones en cada uno de los itinerarios y asegurará la coordinación entre las asignaturas 
teóricas, además se encargará de la organización y seguimiento del practicum 
correspondiente al itinerario de su responsabilidad. 
 
Trabajo Fin de Master: En él participan todos los profesores del Master, coordinados por una 
profesora que es a su vez una de las coordinadoras de Master. 
 
Comisión de Convalidaciones: La comisión estará formada por un representante de la Oficina 
de Posgrado, las tres coordinadoras del Master y dos profesores en representación del 
profesorado del Master. 
 
Coordinación Vertical 
 
Para la efectiva coordinación del Master en Igualdad y Género con el correspondiente 
Programa de doctorado de Igualdad y Género (en caso de obtener la verificación de ambos), 
las tres coordinadoras del Master, también coordinarán el doctorado y se encargarán de 
establecer los mecanismos necesarios que aseguren la correcta coordinación entre ambos. 
 
 
 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 
 
Al margen de los planes generales de actuación, no se han definido acciones especificas de 
movilidad para el título. 
 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por 
los estudiantes de la Universidad de Málaga enviados a universidades 
socias. 


  


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
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firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa 
o convenio de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad 
de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 


Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica 
al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha 
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador académico a 
efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, 
tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la 
Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el expediente 
académico del alumno, previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  
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Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 
 
 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
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University of Regina 
Convenio marco general 


CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales : 
 


CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que el 
estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con el 
visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 
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Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, 
se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


Certificación de los estudios realizados. 


El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que 
resulten procedentes. 


El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 
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2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, con 
arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, y 
sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); quedando, 
evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su aceptación por la 
universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca en el mismo 
deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico (a efectos 
de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la 
empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a 
través del Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la 
UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


 Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. 
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El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período 
real de estancia y la percepción de la ayuda. 


 Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a 
los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento 
posterior de los estudios realizados. 
 
 
 
5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Esquema general del plan de estudios que se propone: 
 


Módulos Materias Asignaturas Cred.


Módulo Común  


GÉNERO Y FEMINISMOS 
GÉNERO Y FEMINISMOS 
-obligatoria común- 1º semestre 7 


POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD Y DERECHOS 
DE LAS MUJERES 


POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD Y 
DERECHOS DE LAS MUJERES –obligatoria 
común - 1º semestre 


7 


GÉNERO E INTERVENCIÓN 
SOCIAL Y COMUNITARIA 


GÉNERO E INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
COMUNITARIA   -obligatoria común - 1º 
semestre 


7 


LA SOCIEDAD DE LA 
COMUNICACIÓN DESDE 
UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 


LA SOCIEDAD DE LA COMUNICACIÓN DESDE 
UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
-obligatoria común - 1º semestre 


7 


LA IGUALDAD COMO EJE 
ESTRATÉGICO EN 
ECONOMÍA 


LA IGUALDAD COMO EJE ESTRATÉGICO EN 
ECONOMÍA   -obligatoria común - 1º semestre 7 


Módulo de 
Especialización  
 


ITINERARIO: TRABAJO 


MUJERES, TRABAJOS Y RESPONSABILIDAD 
-obligatoria It. TR / Optativa para el resto - 2º 
semestre 


4 


LA IGUALDAD EN EL MARCO DE LAS 
RELACIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL -obligatoria It. TR. / Optativa para el 
resto - 2º semestre 


4 


PRACTICUM A    -obligatoria It. TR.- 2º semestre 6 


ITINERARO: EDUCACIÓN   


HACIA UNA EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD 
-obligatoria It. ED. / Optativa para el resto - 2º 
semestre 


4 


CONVIVENCIA E IGUALDAD EN CONTEXTOS 
EDUCATIVOS    -obligatoria It. ED. / Optativa 
para el resto - 2º semestre -obligatoria - 2º 
semestre 


4 


PRACTICUM B    -obligatoria It. ED.- 2º semestre 6 


ITINERARIO: SALUD  


LA SALUD DESDE LA PERSPECTIVA DEL 
GÉNERO -obligatoria It. SA. / Optativa para el 
resto - 2º semestre 


4 


DESARROLLO EVOLUTIVO, FACTORES 
BIOPSICOSOACILES Y ENFERMEDADES EN 
LAS MUJERES      -obligatoria It. SA / Optativa 
para el resto - 2º semestre 


4 


PRACTICUM C  -obligatoria It. SA – 2º semestre 6 


ITINERARIO: 
HUMANIDADES 


DIVERSIDAD, SOCIEDAD Y CULTURA DESDE 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO   -obligatoria It. 
HU. / Optativa para el resto - 2º semestre 


4 


CRÍTICA FEMINISTA Y CREACIÓN DE 
MUJERES -obligatoria It. HU. / Optativa para el 
resto - 2º semestre 


4 


PRACTICUM D  -obligatoria It. HU. - 2º semestre 6 
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ITINERARIO: JURÍDICO 


DERECHO PÚBLICO Y GÉNERO    -obligatoria 
It. JU.  Optativa para el resto - 2º semestre 4 
DERECHO PRIVADO Y GÉNERO   -obligatoria 
It. JU. / Optativa para el resto - 2º semestre 4 
PRACTICUM E -obligatoria It. JU. - 2º semestre 6 


Módulo de 
Investigación  


 


METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN EN 
GÉNERO 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN 
GÉNERO –obligatoria común- 3º semestre 7 


TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER  
-obligatoria común - 3º semestre 


22 


 
Como Anexo I se ha cumplimentado una FICHA DESCRIPTIVA para cada Materia y 
Asignatura en que se estructure la Titulación. 
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ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA/ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
GÉNERO Y FEMINISMOS
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 7 Ubicación temporal:                Primero             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIO 
Módulo en el que se integra: MÓDULO COMÚN 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Examen final / Comentario de textos 0 70% 
Evaluación continua 0 30% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 52.5 100% 
Búsqueda bibliográfica/documental. Comentario de textos 85 - 
Trabajo personal 20 - 
Actividades de evaluación 17.5 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es esencial 
que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica feminista, es conveniente buscar 
siempre el lado práctico del tema. Se trata de aproximar los distintos movimientos feministas a 
los problemas cotidianos de las mujeres. La metodología docente incluirá: 
A. Sesiones presenciales teóricas y prácticas:  
1. Adquisición de los conocimientos teóricos correspondientes a la asignatura.   
2. Análisis de los textos teóricos objeto de estudio.  
3. Debates en grupo sobre las lecturas realizadas.  
B. Trabajo personal: 
1. Estudio 
2. Lectura de textos complementarios recogidos en la plataforma virtual.  
3. Preparación de los análisis textuales.  
4. Tutorías individuales, presenciales y virtuales. Resolución de dudas, adquisición de 
información complementaria relacionada con la asignatura, preparación de los trabajos 
dirigidos. 
5. Actividades complementarias: asistencia a conferencias, seminarios, proyección de películas 
y documentales, etc., que puedan contribuir a complementar los conocimientos adquiridos en la 
asignatura. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Redactar adecuadamente trabajos (comentarios de texto, ensayo) conforme a los criterios 
académicos. 
 2. Leer texto conceptualmente complejos y con elevado grado de abstracción teórica sobre las 
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implicaciones cívico-políticas y epistemológicas de la teoría feminista. 
3. Buscar y contrastar bibliografía académica utilizando las herramientas de búsqueda 
disponibles a través de Internet (Google Académico, Dialnet, Springer, índices de calidad, etc.,) 
y los servicios de la biblioteca de la Universidad de Málaga. 
4. Definir y diferenciar críticamente el significado controvertido de los conceptos fundamentales 
del pensamiento y de la crítica feminista: igualdad, diferencia, sexo, género, feminismo, 
Ilustración, patriarcado, ciudadanía, modernidad, esfera pública, esfera privada, paridad, acción 
afirmativa. 
5. Expresarse, oralmente y por escrito, en la lengua española correctamente desde el punto de 
vista gramatical y argumentativamente. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
I.Género e historiografía 
II. Mujeres, ciencia y epistemología 
III.La misoginia en la filosofía y el pensamiento occidentales.  
IV.Historia de los movimientos feministas y su repercusión socio-cultural 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 ,  


Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.9; 1.10;1.11 
 


Competencias específicas:   2.1; 2.2;  2.3; 2.8; 2.9; 2.10; 2.11; 2.14; 2.15  
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS 
MUJERES
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  7 Ubicación temporal:                 Primero             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIO 
Módulo en el que se integra: MÓDULO COMÚN 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Se realizará un procedimiento de evaluación única de la a 
través del campus virtual sobre todos los contenidos de la 
misma 


0 100% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 52.5 100% 
Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por 
medio del campus virtual)  teóricas y prácticas 


105 - 


Actividades de evaluación 17.5 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Aunque es esencial 
que el alumnado adquiera una sólida fundamentación teórica sobre las políticas públicas de 
igualdad y de los derechos de las mujeres, es conveniente introducir el lado práctico de la 
materia. Se trata de aproximar las leyes a los problemas cotidianos de las mujeres. Para ello de 
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, 
individuales o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, 
seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que puedan contribuir a 
complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura). 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Se espera que los/las alumnos/as obtengan los conocimientos jurídicos básicos sobre la forma 
en que la legislación española ha ido introduciendo la variable de género en el derecho positivo 
español y que adquieran una perspectiva crítica en esta materia. Igualmente, esta asignatura 
permitirá a los y las alumnas tener conocimiento del catálogo de derechos humanos de las 
mujeres que en la actualidad están reconocidos de forma explícita o implícita en los 
ordenamientos internacional, europeo y español y les proporcionará información sobre las 
políticas públicas encaminadas a erradicar las diversas formas de discriminación estructural 
relacionadas con el género. 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1.La Política Criminal en materia de género. La incorporación de la variable de género en el 
Derecho Penal: el género como criterio de valoración en el ordenamiento punitivo; las 
agravantes de género en el Código penal español. 
2.Política Criminal sobre violencia de género: los delitos de violencia doméstica y de género. 
Las penas en el Derecho penal de género. Las víctimas de la violencia de género. El 
feminicidio. 
3.Otros aspectos actuales del Derecho penal en materia de género: derechos sexuales y 
reproductivos; prostitución y trata sexual. Otros delitos relevantes. 
4.El marco normativo en el tratamiento de la igualdad de género en el ámbito estatal, europeo e 
internacional 
5.Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y 
autonómica 
6.Usos sexistas en el lenguaje jurídico 
7.La evolución del Estatuto Jurídico de las mujeres en España 
8.Género, ciudadanía y participación política actual de las mujeres en España 
9.La diversidad cultural: ¿justificación de discriminación de las mujeres? 
10.Las creencias o convicciones religiosas: ¿marco de posibles supuestos de discriminación de 
las mujeres? 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.10; 1.11 


Competencias específicas:   2.3; 2.4; 2.7; 2.14; 2.15
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


 INFORMACIÓN GENERAL 
Denominación de la 
asignatura: 


(En castellano)
GÉNERO E INTERVENCIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 7 Ubicación temporal:                 Primero     
Idioma de impartición: CASTELLANO 


Carácter:  OBLIGATORIO 


Módulo en el que se integra: MÓDULO COMÚN 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Desarrollo de  trabajos individuales y/o  grupales 0 80% 
Asistencia a clase  0 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral. Seminarios. Estudios casos. Lecturas 52.5 100% 
Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por 
medio del campus virtual)  teóricas y prácticas 


105 - 


Actividades de evaluación 17.5 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de 
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, 
individuales o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, 
seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que puedan contribuir a 
complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura). 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Aplicar los conceptos y modelos fundamentales de la intervención comunitaria en la 
perspectiva de género 
-Saber analizar el contexto de intervención, identificar problemas  y evaluar necesidades desde 
la perspectiva de género 
-Desarrollar distintos diseños de investigación  
- Planificación  de los programas de intervención comunitaria  
- Promover la salud y la calidad de vida de los grupos de población sobre los que se interviene 
- Aplicar las diferentes técnicas y estrategias  de intervención comunitaria  
- Poner en marcha un plan de intervención comunitaria definiendo objetivos, hipótesis de 
trabajo, propuestas de acción concretas y proporcionando retroalimentación a los usuarios 
- Diseñar herramientas de medición de los factores de riesgo de la violencia 
de género 
-Desarrollar intervenciones de sensibilización contra la violencia de 
género hacia los menores 
-Desarrollar programas de prevención de la violencia de género 
-Identificar necesidades psicosociales de las mujeres a nivel  individual grupal y comunitario. 
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-Ser capaz de animar el desarrollo de redes que hagan frente a las necesidades o problemas 
de los colectivos de mujeres en riesgo 
-Ser capaz de dominar estrategias y técnicas que permitan a los destinatarios de la 
intervención implicarse activamente en la misma 
-Ser capaz de aplicar distintas técnicas que favorezcan la participación en grupo y el adecuado 
funcionamiento del mismo. 
-Ser  capaz de trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo. 
-Ser capaz de realizar un análisis pormenorizado de los principales recursos personales y 
sociales del colectivo objeto de estudio. 
-Ser capaz de analizar la realidad social y tomar decisiones 
-Ser capaz de promover cambios sociales tendentes a la mejora de la calidad de vida 
-Ser capaz de mantener una actitud crítica ante los problemas sociales  
-Ser capaz de mantener una actitud respetuosa ante la diversidad humana  
-Saber identificar y analizar los distintos factores que influyen en la violencia de género 
-Capacitar para el análisis crítico y la  interpretación de los datos de investigaciones en el 
ámbito de la violencia de género 
-Ser capaz de promover cambios sociales tendentes  a la mejora de la calidad de vida desde la 
perspectiva de genero 
-Manejar  las diferentes fuentes bibliográficas y documentales de la investigación en el contexto 
de la violencia de género 
-Ser capaz de animar el desarrollo de redes que hagan frente a las necesidades 
-Ser capaz de definir objetivos de intervención y  desarrollar programas de   intervención 
-Capacidad de mostrar competencia profesional. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Sistema social y Cultura: roles y estereotipos de género 
1.1. El sistema social: distintas perspectivas. 
1.2. Cultura y estereotipos de género. 
1.3. Dimensiones definidoras de los sistemas sociales y relaciones de género. 
1.4. El impacto de los factores implicados en la variabilidad cultural y asimetrías de género. 
2. Análisis de necesidades e intervención social. 
2.1. Análisis de necesidades. Definición y tipos. 
2.2. Necesidades prácticas e intereses estratégicos en función del género. 
3. Relaciones de poder desde la perspectiva de género. Empowerment y obstáculos invisibles 
para el ejercicio de la ciudadanía. 
3.1. Introducción. 
3.2. Poder y empoderamiento. 
3.3. Los handicaps para el acceso a la ciudadanía social plena 
 
Bases psicosociales e intervención comunitaria 
1. Técnicas y métodos de investigación e intervención comunitaria 
2. Los recursos de apoyo social desde la perspectiva de género. 
2.1. Antecedentes del estudio del apoyo social 
2.2. Definición y conceptos del apoyo social 
2.3. Perspectivas de análisis del apoyo social 
2.4. Evaluación del apoyo social 
2.5. Teorías del apoyo social 
2.6. Efectos del apoyo social 
3. Los grupos de apoyo social y autoayuda 
 3.1.Definición 
 3.2. Funciones y características 
 3.3. Efectividad 
 3.4. Formación y desarrollo 
 3.5. Clasificación y tipos de grupo 
4. Estrategias de intervención social con colectivos de mujeres con especiales necesidades. 
4.1. Las familias monoparentales  
4.2. Las mujeres inmigrantes 
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Bases teóricas sobre la discriminación y la violencia de género 
1. Las teorías psicosociales más relevantes sobre la discriminación de género 
2. Modelos teóricos explicativos de la violencia de género 
3. Formas de violencia de género 
4. Causas y consecuencias psicosociales de la violencia de género 
5. Factores de riesgo de la violencia de género y medidas preventivas en los distintos ámbitos 
de actuación: educativo, social, laboral, familiar 
y en los medios de comunicación 
 
La violencia de género y su impacto sobre la víctima 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10; 1.11 


Competencias específicas:   2.3; 2.4; 2.5; 2.6; 2.7; 2.14; 2.15 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
LA SOCIEDAD DE LA COMUNICACIÓN DESDE UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  7 Ubicación temporal:                Primero             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  OBLIGATORIO 
Módulo en el que se integra: MÓDULO COMÚN 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación) Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Clases, conferencias, y otras formas expositivas con 
presencia física 


0 30% 


Elaboración de trabajos individuales. 0 30% 
Realización de pruebas de seguimiento y evaluación final.   0 5% 
Tutoría individual (atención personal de la profesora). 
Lecturas complementarias dirigidas (con o sin exposición 
posterior en clase) 


0 10% 


Actividades de seguimiento on-line (participación en foros de 
discusión  y en debates individuales y en equipo)   


0 10% 


Estudio y trabajo personal sobre bibliografía o fuentes 0 15% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Actividades presenciales expositivas: Lección magistral 40 100% 
Actividades presenciales prácticas: Resolución de problemas, 
ejercicios de presentación, simulación, discusión de textos 


12.5 100% 


Actividades no presenciales de documentación y elaboración: 
comentarios de textos, ensayos 


20 - 


Actividades no presenciales de elaboración de documentos: 
ensayos; actividades expositivas online; resolución de problemas, 
estudios de casos. 


85 - 


Actividades de evaluación 17.5 100% 
 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase 
magistral junto a métodos activos y participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro 
lado, se emplearán estrategias investigadoras y de aprendizaje por descubrimiento a partir de 
la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será supervisado por el profesorado, que 
constatará que las competencias han sido adquiridas.  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


1. Redactar adecuadamente un trabajo (comentario de texto, ensayo) conforme a los 
criterios académicos.  


2. Obtener fuentes académicas contrastadas, de carácter interdisciplinar, a través de los 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


108 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


medios disponibles en la Universidad de Málaga y de las herramientas de búsqueda de 
bibliografía a través de Internet. 


3. Definir los conceptos fundamentales sobre los estudios de género aplacados a los 
medios de comunicación 


4. Explicar las limitaciones androcéntricas y sexistas que condicionan el uso de las 
imágenes y del lenguaje en los medios de comunicación 


5. Saber analizar el discurso oral y escrito de los mm.cc. teniendo en cuenta los análisis 
feministas para evitar el androcentrismo y los estereotipos.  


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Bloque I. Imágenes y códigos de hombres y mujeres en los medios.  
1. El lenguaje como medio para nombrar la realidad y para percibirla; la necesidad de  


renombrar la realidad cambiante de las mujeres como forma de que sea percibida por 
la audiencia.  


2. De la arbitrariedad del signo al signo de la arbitrariedad. 
3. La invisibilidad de las mujeres en el lenguaje, la invisibilidad de género en los 


diccionarios. 
4.  Las representaciones lingüísticas como clave para observar el lugar de las mujeres en 


el mundo.   
5. La construcción sintáctica como vehículo para mantener el lugar de la mujer.  La 


necesidad de reformular los textos para evitar la transmisión de juicios de valor. El 
chiste y el comentario jocoso. 


6. Construcciones visuales y mantenimiento de códigos iconográficos extraídos de las 
representaciones artísticas 


7. Los estereotipos ideológicos: del crimen “pasional” a la “pasión” por el crimen o la no 
libertad de la mujer. “Matar por celos o por ser abandonado”: los estereotipos 
ideológicos como procedimiento para “no saber-no contar”. 


 
Bloque II. La estructura de la desigualdad y su proyección en los distintos medios: 
profesión, audiencias segregadas y mensajes  
 
1. Reflexiones sobre el género y la construcción mediática de la realidad 
2. El poder: una reflexión política sobre la construcción del espacio mediático 
3. Opinión pública versus espacios públicos no democráticos 
4. El derecho a la información 
5. La feminización de los espacios públicos y la resistencia de las empresas como 


espacios públicos no democráticos 
6. Presencia de las mujeres en las empresas de comunicación 


 
Bloque III. Informar con perspectiva de género. Teoría y práctica de la representación 
mediática del poder: la violencia en los medios.  


 
1. Los medios ayudan a entender el mundo. Propuestas de lectura. Funciones de los 


medios.  
2. Realidad informativa vs Realidad social 
3. El androcentrismo como definidor de los espacios de expresión.  Rutinas informativas, 


escenarios privilegiados, protagonistas deseados y  temas redundantes.  
4. La dimensión social de la información 
5. Periodismo social, información plural. Tejiendo redes para la ciudadanía 


 
Bloque IV. Comunicación y TIC,s: oportunidad, promoción y participación en la Sociedad 
del conocimiento 
 
1. Comunicación, organizaciones y movimiento feminista 
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2. Las nuevas brechas: exclusión, inclusión, analfabetismo digital, tecnoricas y 
tecnopobres. 


3. Tecnologías amigables. Sostenibilidad,  solidaridad y empoderamiento de las mujeres 
 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias generales/ 
Transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10; 1.11 


Competencias:  2.8; 2.9; 2.10; 2.11; 2.14; 2.15 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
LA IGUALDAD COMO EJE ESTRATÉGICO EN ECONOMÍA 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  7 Ubicación temporal:                 Primero             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter OBLIGATORIO 
Módulo en el que se integra: MÓDULO COMÚN 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Elaboración de trabajos académicos (en grupos e 
individuales) 


0 50% 


Pruebas escritas. 0 50% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Sesiones presenciales teóricas : lección magistral 52.5 100% 
Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por 
medio del campus virtual)  teóricas y prácticas 


105 - 


Actividades de evaluación 17.5 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de 
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, 
individuales o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, 
seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que puedan contribuir a 
complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura). 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Distinguir la perspectiva de género como método de investigación en Economía 
Identificar la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico 
Identificar medidas de política económica que favorecen la igualdad de género 
Emplear indicadores de igualdad en relación con los ingresos y el mercado de trabajo 
Examinar teorías que explican las desigualdades de género de contenido económico. 
Examinar la realidad económica con perspectiva de género 
Discutir la aportación de la igualdad de género al desarrollo económico 
Encontrar bibliografía y bases de datos dedicadas a la exposición de las repercusiones micro y 
macroeconómicas de la desigualdad de género 
Redactar informes sobre igualdad de género en el plano económico 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Economía y género  
Tema 1. Introducción a la economía de género 
Tema 2. Segregación ocupacional y discriminación salarial 
Tema 3. Políticas públicas e igualdad. El presupuesto con perspectiva de género 
 
Una visión empresarial 
Tema 4. Empresa, empresaria y competitividad 
Tema 5. Emprendimiento 
 
Capital cultural, educación, mercado de trabajo y género 
Tema 6. Capital cultural, educación, mercado de trabajo y género: una visión empírica 
 
Igualdad y equidad como ejes de la construcción social del género en el estado postsocial 
Tema 7. Política social y pobreza 
Tema 8. Familia y género 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias generales/ 
Transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10; 1.11 


Competencias específicas:   2.3; 2.7; 2.13 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano)
ITINERARIO: TRABAJO
 


Número de créditos ECTS:  14 Ubicación temporal:  Segundo 
Carácter:  Obligatoria Itinerario trabajo / Optativa para el resto 
Módulo en el que se integra: 
 


Módulo de especialización 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
MUJERES, TRABAJO Y CORRESPONSABILIDAD 
 


Segundo 4 Obligatoria Itinerario 
trabajo / Optativa 
para el resto 


LA IGUALDAD EN EL MARCO DE LAS RELACIONES 
LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 


Segundo 4 Obligatoria Itinerario 
trabajo / Optativa 
para el resto 


PRACTICUM A     Segundo 6 obligatoria It. TR
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
MUJERES, TRABAJO Y CORRESPONSABILIDAD 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:                Segundo             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  obligatoria It. TR / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Trabajo 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Examen final 0 50% 
Elaboración de un trabajo. 0 50% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Sesiones presenciales teóricas. Lección magistral 30 100% 
Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por 
medio del campus virtual)  teóricas y prácticas 


60 - 


Actividades de evaluación 10 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de 
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, 
individuales o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, 
seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que puedan contribuir a 
complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura). 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Las competencias de esta materia se evalúan mediante una prueba / examen y/o la 
elaboración de un trabajo de investigación, o profundización sobre alguno de los temas 
tratados en el curso. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


El principio de igualdad y no discriminación en las relaciones de trabajo en el ordenamiento 
internacional y europeo.  


La doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
La no discriminación y la igualdad de trato y oportunidades en el ordenamiento español 


Las estrategias para la igualdad efectiva: las reglas de paridad, y las acciones 
positivas. La jurisprudencia del TC. 


Evolución de las normas laborales sobre conciliación de la vida laboral y familiar 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


114 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


De la conciliación a la corresponsabilidad. Derechos que hacen efectiva la conciliación 
de la vida laboral y familiar en el Estatuto de los Trabajadores, en Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en el Estatuto del trabajador autónomo: permisos, reducción de 
jornada, suspensión del contrato de trabajo y excedencia.  


La acción protectora de la Seguridad Social 
Prestaciones por maternidad, paternidad, riesgo por lactancia natural y riesgo por 
embarazo. Las modificaciones en el sistema de Seguridad Social. La Inspección de 
Trabajo y el cumplimiento de las normas laborales y de Seguridad Social 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.1; 2.3; 2.7, 3.1; 3.2; 3.3; 3.4; 3.5; 3.6; 3.8; 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
LA IGUALDAD EN EL MARCO DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE 
SEGURIDAD
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:                 Segundo             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  obligatoria It. TR. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Trabajo 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


- Entrevistas individuales- Tutorías o 50% 
-.Examen final 0 50% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Sesiones presenciales teóricas y prácticas. Lección magistral 30 100% 
Sesiones semi-presenciales (a través de actividades dirigidas por 
medio del campus virtual)  teóricas y prácticas.  


60 - 


Actividades de evaluación 10 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología utilizada para la enseñanza-aprendizaje sigue una visión integradora de 
enfoques con el fin de clarificar al máximo. Las clases serán expositivas-interactivas y 
expositivas-activas para facilitar la comprensión y despertar la motivación. Para ello de 
prepararán casos prácticos y presentaciones en el aula, recensiones y ensayos bibliográficos, 
individuales o en grupos, así como actividades complementarias (asistencia a conferencias, 
seminarios, proyección de películas y documentales, juicios, etc., que puedan contribuir a 
complementar los conocimientos adquiridos en la asignatura). 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Los resultados de aprendizaje se evalúan a través de dos actividades, un examen tipo 
test para el que se programará una fecha dentro del calendario del master y/o la 
elaboración de un trabajo de investigación/profundización sobre alguno de los temas 
tratados en el curso 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Tema 1- Derechos en la relación de trabajo: Derechos de formación y promoción; Derechos 
relacionados con el mantenimiento del empleo. El acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 
La perspectiva de género en las relaciones laborales-funcionariales.  
 
Tema 2- La acción protectora de la Seguridad Social. Prestaciones por maternidad, paternidad, 
riesgo por lactancia natural y riesgo por embarazo. 
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La protección social de las mujeres víctimas de violencia de género. Las modificaciones en 
sistema de Seguridad Social.  La Inspección de Trabajo como organismo publico de inspección 
y control del cumplimiento de las normas laborales y de Seguridad Social. 
 
Tema 3- La LO 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género. 
Definición y delimitación del ámbito subjetivo. El concepto de violencia de género en las 
normas autonómicas.  El tratamiento de LOIVG en materia socio-laboral. Derechos en la 
relación de trabajo. Derechos relacionados con el mantenimiento del empleo. 
 
Tema. 4- Medidas de fomento del empleo. Los programas de empleo: nacional y autonómicos. 
El programa de inserción para mujeres víctimas de violencia de género. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.3; 2.4; 2.5; 2.6; 2.7, 3.3; 3.6; 3.7; 3.8 
 


 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


117 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
PRACTICUM A    
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  6 Ubicación temporal:                 Segundo             
Idioma de impartición: CASTELLANO 
Carácter:  obligatoria It. TR.  
Materia en la que se integra: Itinerario Trabajo 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Asistencia 0 40% 


Seguimiento y participación  0 20% 
Elaboración del Informe final 30% 0 30% 
Implicación en la organización  0 10% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150  horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Actividades prácticas 1 100% 
Actividades no presenciales 134 - 
Actividades de evaluación 15 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Observación de las pautas y protocolos en cada una de las administraciones y entidades 
receptoras: 
 


1. Diseño del programa de igualdad 
2. Medios presupuestarios 
3. Funcionamiento de los Consejos de Igualdad 
4. Participación ciudadana en el diseño e implementación de planes de igualdad 


 
Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: 
 
Instituto Andaluz de la Mujer 
Diputación Provincial de Málaga. 
Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la Mujer 
Sindicatos 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
AMUPEMA, Asociación de mujeres profesionales y empresarias de Málaga 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
El prácticum se evalúa a través del informe del tutor en la institución y del informe del tutor del 
practicum. Para este último se tomará como instrumento evaluador la memoria de los/as 
alumnos/as, y su adecuación entre los contenidos del curso y las actividades realizadas, así 
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como la capacidad de poner en práctica los conocimientos teóricos vistos en clase. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Presentación de las asociaciones e instituciones donde se desarrollan las prácticas y 
planificación del prácticum 
Desarrollo de las prácticas en la institución seleccionada 
Seguimiento de las actividades del practicum 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/transversales::  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.4; 2.5; 2.7; 2.15, 3.5; 3.6; 3.7; 3.8 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
ITINERARO: EDUCACIÓN  
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS:  14 


Ubicación temporal:
(1º / 2º semestre o ambos) Segundo 


Carácter:  obligatoria It. ED. / Optativa para el resto 
Módulo en el que se integra: 
 


Módulo de Especialización  
 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
HACIA UNA EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD Segundo 4 obligatoria It. ED. / 


Optativa para el resto
CONVIVENCIA E IGUALDAD EN CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 


Segundo  4 obligatoria It. ED. / 
Optativa para el resto


PRACTICUM B     Segundo  6 obligatoria It. ED 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
HACIA UNA EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:         Segundo                     
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  -obligatoria It. ED. / Optativa para el resto - 
Materia en la que se integra: Itinerario Educación 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Asistencia y participación activa en clases teóricas, 
prácticas, seminarios y otras actividades complementarias 


0 50% 


 Elaboración de un trabajo o proyecto  0 50% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 10 100% 
Otras actividades expositivas 10 100% 
Revisión de bibliografía o documentos 10 100% 
Búsqueda bibliográfica / documental; Resolución de problemas ; 
elaboración de ensayos. 


25 - 


Estudio personal 35 - 
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El desarrollo de este curso se fundamenta en cuatro tipos de actividades básicas que se 
complementan entre sí: 
 
1. trabajo en grupo de clase:  


- analizar diversas páginas web relacionadas con la historia de las mujeres y de los 
textos desde la perspectiva de la investigación: criterios para decidir acerca de su uso y 
utilidad para la 


- investigación histórico-educativa. crítica de las fuentes.  
- realización de búsquedas de información sobre historia de la educación de las mujeres 


por 
- los cauces tradicionales y a través de la web.  
- realizar un cuestionario para realizar entrevistas a mujeres mayores de 65 años 
- para acercarse a la realidad a través de la historia oral, y comprobar las ventajas e 
- inconvenientes de esta nueva forma de investigar en la historia de la educación. 


A este tipo de actividades se les dedicará el 40% de los Créditos. 
 
2. trabajo en pequeño grupo: 


- búsqueda de artículos, libros y páginas webl. evaluar una aportación de cada tipo 
desde el punto de vista de la investigación histórico-educativa.  


A este tipo de actividades se les dedica el 10% de los créditos. 
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3. trabajo personal: 
- lectura y recensión crítica de obras fundamentales sobre la historia de la educación de 


las mujeres y mas concretamente sobre su faceta como docentes.  
- realización de una entrevista a una profesora sobre su experiencia profesional. 
- elaboración de un proyecto de investigación sobre algún tema concreto de los tratados 


a lo largo del curso. 
A estos dos tipos de actividades se les dedica el 50% de los créditos. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer a través de la historia de la educación de las mujeres las dificultades que hemos 
tenido las mujeres para entrar en el sistema educativo y situarnos en igualdad de condiciones 
con los hombres.  
Conocer cómo es la situación de las mujeres en otros contextos educativos a nivel 
internacional, lo que les ayuda a saber situar mejor el nuestro.  
Obtener una visión de cómo el rol de la mujer ha ido cambiando, o no, a través de los cuentos y 
textos. Y como estos textos recogen el pensamiento de la sociedad y por lo tanto de la 
educación. 
Situar al alumnado en una posición de guardia sobre la importancia de educar en igualdad y lo 
fácil que es no hacerlo 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
LA EDUCACIÓN DE LAS MUJERES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA 
1.- La educación de la mujer entre la tradición y el progreso en la España decimonónica 
2.- Hacia nuevas concepciones de la educación femenina 
3.- La educación de la mujer durante el siglo XX. 
 
LA EDUCACIÓN FEMENINA ATRAVÉS DE LA LITERATURA 
4.- Análisis de género en la infancia y la adolescencia 
5.- Los libros de texto como material de análisis de pautas sexistas en la escuela 
6.- Análisis de las imágenes y los textos en Educación  
 
LA EDUCACIÓN DE LAS MUJERES EN EUROPA 
7.- Estructura de los sistemas educativos europeos 
8.- El Espacio Europeo en Educación Superior 
 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 
 


Competencias 
generales/transversales: 


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.1; 2.8, 4.1; 4.2; 4.3;
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
Convivencia e igualdad en  contextos  educativos 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4 Ubicación temporal:              Segundo                
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. ED. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Educación 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Será preciso llegar a una calificación mínima de 5  en cada apartado para superar la asignatura 
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….)


Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Participación y asistencia a clase  0 20% 
 


 Elaboración individual/grupales de Informes 0 80% 
 


   


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 30 100% 
Trabajo colaborativo y autónomo 60 - 
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Tutorías personalizadas 
Estudio de casos 
Ficha sintética por escrito sobre el trabajo en grupo para seminarios, en el que se expondrá el 
planing adoptado, las dificultades aparecidas, las formas de resolverlas, y la postura razonada 
del grupo con respecto al tema tratado. 
Exposición en seminario con respecto al contenido, claridad, motivación obtenida de los 
oyentes, orden en la presentación, y conclusiones. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
-Realizar de modo individual un informe de los resultados de la aplicación de un cuestionario de 
exploración de ideas previas sobre género en una muestra incidental, analizándolos y 
estableciendo sus implicaciones en las relaciones personales y familiares. 
-Elaborar en grupo un perfil hipotético de un centro escolar no igualitario estableciendo los 
indicadores útiles para detectar estereotipos de género. 
-Participar activamente en debates y actividades de role-playing desarrolladas en clase a modo 
de ilustración de diferentes programas de mejora de la convivencia y promoción de la igualdad 
en la familia y la escuela. 
-Realizar un informe en grupo sobre un caso en el contexto escolar mediante la metodología 
ABP (aprendizaje basado en problemas), incluyendo propuestas concretas de actuación y 
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mejora de la convivencia en dicho contexto. 
-Planificar una evaluación de dichas variables que permita el desarrollo de programas de 
actuación en dichos contextos. 
-Analizar diferentes programas de mejora de la convivencia y la igualdad en los centros 
escolares. 
-Proponer actuaciones en los contextos educativos que optimicen las relaciones de igualdad 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Relaciones sociales en la infancia y adolescencia desde la perspectiva de género. 
1. Familia y escuela como contextos de desarrollo social.  
2.Convivencia e igualdad en contextos educativos. Fundamentos teóricos, procedimientos, 
planes y programas en los centros escolares 
 
Convivencia e igualdad en el contexto familiar  
3. Evaluación y análisis de variables y situaciones del contexto familiar que favorecen/dificultan 
la igualdad de género.  
4. Programas y estrategias para la optimización del contexto familiar: La igualdad como objetivo 
educativo y social. 
5. La parentalidad positiva y corresponsabilidad como elementos fundamentales para el 
desarrollo de la igualdad 
 
Convivencia e igualdad en el contexto escolar  
6 Convivencia e igualdad en contextos escolares. Fundamentos teóricos, procedimientos, 
planes y programas en los centros escolares 
7. Evaluación y análisis de variables y situaciones escolares que favorecen/dificultan la 
igualdad de género.  
8. Programas y estrategias para la optimización del contexto escolar: La igualdad como objetivo 
educativo y social 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4, GB5 , 


 
Competencias 
generales/trasnversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.4; 2.5; 2.13; 2.14; 2.15, 4.4.; 4.5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
PRACTICUM B    
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  6 Ubicación temporal:              segundo              
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. ED 
Materia en la que se integra: Itinerario Educación 
Módulo en el que se integra: Módulo especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


 Informe del tutor externo 0 30% 
Informe del profesor tutor 0 30% 
Elaboración memoria final de actividades y registros de 
valoración del Practicum. 


0 40% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


 Asistencia a las prácticas externas en un centro educativo Asistencia a 
seminarios de formación que se ofertarán al alumnado para apoyar las 
prácticas en los centros escolares. así como a tutorías individuales y de 
grupo. Elaboración de la memoria de prácticas y protocolos de valoración 
de las actividades realizadas. 


134 - 


Actividades prácticas 1 100% 
Actividades de evaluación  15 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de métodos 
activos y participativos que favorezcan el debate. Por otro lado, se emplearán estrategias 
investigativas y de aprendizaje por descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo que 
se llevará a cabo bajo la supervisión del tutor o tutora.  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Detectar la presencia de indicadores que favorezcan o dificulten la convivencia y la igualdad 
en un centro educativo. 
- Describir y analizar puntos fuertes y débiles de las actividades favorecedoras de la igualdad 
de género llevadas a cabo en dichos centros.  
- Realizar observaciones y entrevistas que sirvan para tale fines y que respeten las garantias 
de privacidad de la información y los aspectos éticos de la práctica docente. 
- Describir y analizar puntos fuertes y débiles de programas y planes de actuación de 
organizaciones no gubernamentales para promover la educación en valores de respeto a las 
diferencias de género y promoción de la igualdad. 
- Proponer actividades que complementen las ya planificadas por el centro. 
- Planificar adecuadamente dichas actividades siguiendo las indicaciones del responsable de 
coeducación del centro o en su caso, del equipo coordinador del programa. 
- Realizar aportaciones para la mejora de los planes y programas del centro de forma 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


125 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


colaboradora y respetuosa con la idiosincrasia, recursos y prioridades del centro.  
- Redactar un informe o memoria que recoja la experiencia de colaboración en el centro o 
institución de prácticas siguiendo las pautas marcadas y que suponga organizar los resultados 
ya enumerados  
- Realizar en colaboración con el alumnado de prácticas en el mismo centro, un poster 
respondiendo a las cuestiones descriptivas (actividades realizadas) y de valoración según 
esquema facilitado. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
tema 1 
Organización y funcionamiento de las instituciones educativas en materia de coeducación y 
convivencia 
tema 2 
Instrumentos de observación y evaluación de la convivencia en centros educativos y de 
detección de indicadores de igualdad/desigualdad 
tema 3 
Planes de coeducación y programas de convivencia en los centros educativos 
tema 4 
Programas y actuaciones específicas desde organismos, entidades e instituciones que 
colaboran con la educación para la igualdad y la prevención de la violencia de género. 
 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/trasnversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.4; 2.5; 2.13; 2.14; 2.15, 4.5; 4.6. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
ITINERARIO: SALUD 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS:  14 


Ubicación temporal:
(1º / 2º semestre o ambos) Segundo 


Carácter:  obligatoria It. SA. / Optativa para el resto  
Módulo en el que se integra: 
 


Módulo de especialización 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
LA SALUD DESDE LA PERSPECTIVA DEL GÉNERO Segundo 4 obligatoria It. SA / 


Optativa para el resto
DESARROLLO EVOLUTIVO, FACTORES 
BIOPSICOSOACILES Y ENFERMEDADES EN LAS 
MUJERES       


Segundo 4 obligatoria It. SA / 
Optativa para el resto 


PRACTICUM C   Segundo 6 obligatoria It. SA 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
LA SALUD DESDE LA PERSPECTIVA DEL GÉNERO 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:               segundo              
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. SA. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: ITINERARIO: SALUD


Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Participación activa de los estudiantes en clases teóricas, 
prácticas, seminarios y otras actividades complementarias 
que se programen. 


0 30% 


Elaboración de un Informe 0 70% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 15 100% 
Actividades complementarias (Clases prácticas; Técnicas 
didácticas grupales (Reflexión sobre lecturas propuestas); 
Técnicas de trabajo en equipo; Técnicas didácticas 
individualizadas; Tutorías (individuales o grupales)  


15 100% 


Comentario de textos 20 - 
Visualizado, análisis e interpretación de material audiovisual 5 - 
Elaboración de Informes 30 - 
Debates 5 - 
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la 
clase magistral junto a métodos activos y participativos que favorezcan el debate en el 
aula. Por otro lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por 
descubrimiento a partir de la elaboración de un trabajo teórico-práctico que será una 
propuesta informativa, así como el seguimiento y supervisión del mismo por parte del 
profesorado.  
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Identificar los fundamentos históricos de la generización de las profesiones sanitarias 
- Explicar los procesos de profesionalización de las mujeres en ciencias de la salud 
- Explicar las limitaciones androcéntricas y sexistas que condicionan el conocimiento y la 


práctica en ciencias de la salud 
- Identificar las estrategias de generización del conocimiento y la práctica en torno a la salud 


y la enfermedad 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


128 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


- Describir los condicionantes históricos que han configurado los modelos de cuerpos 
femeninos y masculinos 


- Identificar las diferentes formas de abordar los problemas de salud en función del 
sexo/género 


- Identificar los factores socioculturales que inciden en la concepción y la percepción sexista 
de la salud y la enfermedad 


- Analizar textos y material audiovisual sobre género, salud y enfermedad 
- Elaborar un informe: Plantear un problema, seleccionar la información de manera 


adecuada, analizar los contenidos y argumentar en función del análisis realizado. 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
Género y salud. Marco teórico, conceptos y contextos 
1. La historicidad de las ciencias y su impacto en la vida de las mujeres. 
2. Análisis histórico-crítico de la construcción de los cuerpos de las mujeres en los sistemas  
médicos modernos. 
3. Las mujeres en las profesiones sanitarias. Análisis de un proceso histórico. 
 
Analisis histórico de la construcción psicológica de las mujeres. 
1. La psicologización como estrategia. 
2. Estudios psicológicos de las diferencias sexuales. 
3. La patologización de la psicología "femenina". 
 
Cuerpos, identidades y salud 
1. Mujeres, biopoder y (des)medicalización. 
2. Sesgos de género en diagnóstico y tratamiento: estereotipos y categorías diagnósticas. 
3. Representaciones y estereotipos de la salud de las mujeres en la divulgación científica. 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/trasversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   5.1; 5.2; 5.4 5.5; 5.7; 5.8; 5.9
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
DESARROLLO EVOLUTIVO, FACTORES BIOPSICOSOACILES Y 
ENFERMEDADES EN LAS MUJERES      
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:                          segundo   
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  Obligatorio para el Itinerario: Salud 


Optativo para otros Itinerarios 
Materia en la que se integra: Itinenario salud 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Participación activa de los estudiantes en clases teóricas, 
prácticas, seminarios y otras actividades complementarias 
que se programen. 


0 50% 


Trabajos presentados 0 50% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 25 100% 
Resolución de problemas 5 100% 
Búsqueda bibliográfica/documental 20  
Elaboración de ensayos. 25  
Discusiones 15  
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


La metodología del proceso de enseñanza-aprendizaje será plural, haciendo uso de la clase 
magistral junto a métodos activos y participativos que favorezcan el debate en el aula. Por otro 
lado, se emplearán estrategias investigativas y de aprendizaje por descubrimiento a partir de la 
elaboración de un trabajo teórico-práctico que será una propuesta informativa, así como el 
seguimiento y supervisión del mismo por parte del profesorado.  
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Conocer y analizar la evolución histórica de la construcción social del sistema Genero y 


Salud.  
- Reflexionar y debatir sobre las desigualdades de género en salud. 
- Comprender la influencia del género en la salud. 
- Analizar con espíritu crítico el abordaje actual de la salud y su repercusión en el 


mantenimiento de las desigualdades en salud.  
- Reflexionar sobre la salud reproductiva e implicaciones en la salud de mujeres y hombres 
- Analizar la magnitud y causas del fenómeno de violencia contra la mujer 
- Debatir sobre las políticas de Igualdad y de la eliminación de la violencia de género. 
- Tomar conciencia de la importancia de la investigación para incluir la perspectiva de género 
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en las políticas de salud emergentes 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Bloque I 
Tema 1. Desigualdades en salud. Aplicación del análisis de género. 
Tema 2. Salud sexual y reproductiva. 
Tema 3. Salud en las distintas etapas del ciclo vital. 
 
Bloque II 
Tema 4. Salud Laboral. 
Tema 5. La mujer como cuidadora. 
Tema 6. Mujer e inmigración  
 
Bloque III 
Tema 7.Violencia contra la mujer. 
Tema 8. Protocolos sanitarios y atención psicológica a la mujer victima de violencia. 
Tema 9. Empoderamiento de las mujeres en el proceso de salud. 
Tema 10. Políticas de género en el ámbito de la salud 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3, GB4, GB5 , 


 
Competencias 
generales/trasnversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   5.3; 5.5; 5.6; 5.7; 5.8; 5.9
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
PRACTICUM C  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  6 Ubicación temporal:                       segundo       
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  Obligatorio de Itinerario salud 
Materia en la que se integra: Itinerario salud 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Asistencia  0 20% 
Seguimiento y participación  0 30% 
Elaboración del Informe final  0 40% 
Implicación en la organización  0 10% 


 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Prácticas en instituciones  1 100% 
Estudio de casos, elaboración de memorias, discusiones, otras 
actividades de elaboración de documentos 


134 - 


Actividades de evaluación 15 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un 
estudiante de máster por profesional, en las unidades conveniadas. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer y participar en el desarrollo de programas de instituciones sanitarias para promover 
la salud de la mujer, la igualdad y la prevención de la violencia de género. 


2. Conocer y participar en el desarrollo de programa de instituciones penitenciarias para 
promover la igualdad de género en la población reclusa y rehabilitar a las personas reclusas 
por malos tratos. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
I Fundamentos de salud para la igualdad en los centros de atención primaria sanitaria, 
centros de atención hospitalaria y centros sociosanitarios 
 


1. Observación de pautas y protocolos en los centros de prácticas. 
2. Análisis de usuario/as y respuesta del Centro. 
3. Detección de necesidades 
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II. Planificación de programas de salud con perspectiva de género. 
 


1. Análisis de recursos materiales y humanos. 
2. Planificación de programas. 


 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


 
Competencias 
generales/transversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   5.3; 5.4; 5.5; 5.6; 5.7; 5.8; 5.9 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
ITINERARIO: HUMANIDADES
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  14 Ubicación temporal:  segundo 
Carácter:  obligatoria It. HU. / Optativa para el resto 
Módulo en el que se integra: Módulo especialización 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
DIVERSIDAD, SOCIEDAD Y CULTURA DESDE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO    


segundo 4 obligatoria It. HU. / 
Optativa para el resto


CRÍTICA FEMINISTA Y CREACIÓN DE MUJERES segundo 4 obligatoria It. HU. / 
Optativa para el resto


PRACTICUM D   segundo 6 obligatoria It. HU. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
DIVERSIDAD, SOCIEDAD Y CULTURA DESDE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO   
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:               segundo               
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. HU. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Humanidades 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Asistencia y participación en clase 0 10% 
Participación en los debates realizados en clase o a través 
de la plataforma virtual 


0 20% 


Presentación de un ensayo crítico original. 0 70% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 30 100% 
Elaboración de ensayos y otras actividades 60 - 
Actividades de evaluación.  10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El enfoque de la asignatura será de índole feminista y post-colonial, con aproximaciones a la 
teoría “queer” desde una perspectiva multidisciplinar, multi-étnica, multicultural y de género. Así 
pues, tendrá una orientación eminentemente interdisciplinar y de género para analizar la 
naturaleza de los movimientos migratorios y del proceso de globalización por el que se crean 
nuevas nociones de alteridad, identidad, y subjetividad, así como las implicaciones de las 
mismas en cuestiones de distintos trasfondos culturales, raciales y humanos.  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Analizar los aspectos socio-culturales propios de la época post-colonial desde una 


perspectiva feminista. 
- Identificar y analizar las características de los textos literarios escritos por mujeres desde 


una perspectiva post-colonial. 
- Identificar y analizar las características de las producciones artísticas de mujeres desde 


una perspectiva post-colonial. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


 
Conceptos generales 


Revisión y reconstrucción de la historia e ideología desde los conceptos de alteridad y 
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de género en el mundo occidental  
Género, globalización y movimientos migratorios 


Literatura 
Literatura post-colonial: de lo colonial a lo post-colonial 


 
Historia del Arte 


Creación artística e Historia del Arte  
El cuerpo como sujeto y objeto de la creación artística feminista 
 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1,  GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/trasnversales:  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.2; 2.8; 2.9, 6.1; 6.2; 6.3 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
CRÍTICA FEMINISTA Y CREACIÓN DE MUJERES - 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4 Ubicación temporal:                   segundo          
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. HU. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Humanidades 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Asistencia  0 10% 
Participación en los debates realizados en clase o a través 
de la plataforma virtual 


0 20% 


Presentación de un ensayo original 0 70% 
 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral 30 100% 
Elaboración de ensayos 40 - 
Otras actividades no presenciales 20 - 
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología docente compaginará las clases magistrales, debates en grupo y tutorías 
presenciales con las tutorías virtuales, la lectura de textos complementarios proporcionados por 
las profesoras a través del Campus Virtual y la participación en el foro abierto en el 
mencionado Campus Virtual de la UMA. 
En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los elementos fundamentales del 
programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio 
necesarias para abordarlos con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones 
profesionales. Además, en cada una de las sesiones, se abordarán también análisis textuales, 
tanto teóricos como literarios y se pedirá la intervención crítica de las/os alumnas/os. 
En las tutorías personalizadas las/los alumnas/os podrán resolver sus dudas sobre los 
contenidos del programa, conocer otras fuentes de información que les puedan resultar útiles 
para la materia y futuras investigaciones, precisar con más detalles la forma de abordar el 
trabajo final y profundizar en las pautas que deben seguir para su elaboración. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de: 


‐ Identificar los aspectos metodológicos de las grandes corrientes teóricas de la crítica 
feminista. 


‐ Escoger una metodología adecuada para el análisis feminista de una obra artística o 
literaria. 


‐ Analizar textos literarios creados por mujeres desde una perspectiva feminista.  


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


137 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


‐ Analizar obras artísticas creadas por mujeres desde una perspectiva feminista 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
La crítica feminista aplicada a la Literatura 


1. Etapas de la crítica literaria feminista. 
2. Las teorías críticas en Francia y Estados Unidos. 
3. La crítica literaria feminista en relación con otros enfoques de investigación. 


La literatura de mujeres en los ámbitos francófono y anglófono en la época contemporánea 
1. Creación literaria de mujeres, antecedentes históricos y evolución durante la época 
contemporánea. Otras literaturas no incluidas en el canon. 
2. Constantes genéticas, narrativas, retóricas y pragmáticas. 
3. Panorama de los géneros literarios predominantes en la literatura creada por 
mujeres. Géneros híbridos, relaciones con las otras artes. 


Teorías feministas, Historia del Arte y creación artística 
1. Las teorías feministas. Origen, evolución y tendencias actuales. Historia del Arte 
feminista. 
2. Análisis crítico de las construcciones visuales desde la perspectiva del feminismo. 
3. La mujer como protagonista del evento creativo. Lecturas historiográficas y 
revisiones contemporáneas. 
4. Lo femenino como sujeto y objeto de la creación artística. Códigos, construcciones y 
estereotipos. 
5. La combinación de la crítica artística feminista con otros enfoques de investigación 
(corrientes materialista cultural, marxista, psicoanalítica, 
histórico-biográfica, etc.) 
6. Esencialismo e historia del arte feminista 
7. Sexualidad, LGBTI Studies y teoría queer: revisiones críticas de la Historia del Arte. 
8. Género, feminismo y creación artística en Latinoamérica 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4, GB5 , 


Competencias 
generales/trasnversales  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.2; 2.8; 2.9, 6.1; 6.2; 6.3 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
PRÁCTICUM D 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  6 Ubicación temporal:           segundo                   
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. HU. 
Materia en la que se integra: Itinerario Humanidades 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Informe del tutor externo 0 30% 
Informe del profesor tutor 0 20% 
Contenido de la memoria detallada de las actividades 
llevadas a cabo en el período de prácticas. 


0 50% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Actividades prácticas. 1 100% 
Otras actividades prácticas. 119 - 
Elaboración de memorias 15 - 
Actividades de evaluación 15 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad 
profesional en el centro de trabajo. Organizaciones con las que la Universidad de Málaga tiene 
convenios para la realización de estas prácticas: 
Federación Provincial de Asociaciones de Mujeres “Ágora” 
Asociación Marroquí para la Integración de Inmigrantes Málaga Acoge 
Cooperación y Desarrollo con el Norte de África Mujeres Solidarias 
Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Conocer las actividades tendentes a la igualdad de género en instituciones públicas. 


- Operar en grupos multidisciplinares para la consecución de fines tendentes a conseguir la 
igualdad de género. 


- Aplicar las políticas de igualdad de género a situaciones y entornos diversos. 


- Conocer las actividades tendentes a la igualdad de género en organizaciones no 
gubernamentales 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
1. Organización y funcionamiento de las ONG que trabajan con mujeres y asociaciones de 
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mujeres 


2. Iniciativas y programas desarrollados por ONG y asociaciones de mujeres 


3. Organismos, entidades e instituciones que colaboran con ONG y asociaciones de mujeres 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 


Competencias 
generales:/trasnversales  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.2; 2.14; 2.15, 6.1; 6.2.; 6.3 
 


cs
v:


 2
05


32
57


18
54


44
73


42
06


10
28


3







 
 
 


140 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano)
ITINERARIO JURÍDICO 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 14 Ubicación temporal:  SEGUNDO 
Carácter:  obligatoria It. JU.  Optativa para el resto 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
DERECHO PÚBLICO Y GÉNERO     segundo 4 obligatoria It. JU. / Optativa 


para el resto 
DERECHO PRIVADO Y GÉNERO    segundo 4 obligatoria It. JU. / Optativa 


para el resto 
PRACTICUM E segundo 6 obligatoria It. JU. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
DERECHO PÚBLICO Y GÉNERO    
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4 Ubicación temporal:                       segundo       
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria It. JU.  Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario jurídico 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Examen o prueba final 0 70% 
Evaluación continua (asistencia, participación, lecturas 
complementarias dirigida, actividades de seguimiento on-line 
–foros y debates-) 


0 30% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral                                         30 100% 
Preparación y estudio                                                  24 - 
Trabajo autónomo 16 - 
Actividades complementarias                                     20 - 
Actividades de evaluación  10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El profesorado de la asignatura coordina el proceso de aprendizaje que requiere de la activa 
participación del alumnado. Por ello se realizarán explicaciones teóricas de los temas 
apoyadas, si se estima necesario, en exposiciones powerpoint. Igualmente, podrá llevarse a 
cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionarán (y en su caso 
se proyectarán parcialmente) ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán 
realizarse actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo 
directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una mayor orientación práctica; la 
lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo tanto a datos concretos como al contraste de diferentes 
interpretaciones en la materia; así como la posible exposición de algunos contenidos de la 
asignatura por parte del alumnado. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Demostrar la adquisición de los conocimientos necesarios para aplicar la  perspectiva de 


género a las Administraciones Públicas, así  como al ingreso y al gasto público.  


Demostrar capacidad para proporcionar de forma adecuada y precisa  información a los 


destinatarios del asesoramiento jurídico en  materia de igualdad de género. 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Género y Proceso. 


   A. Ley Orgánica de protección integral contra la violencia de género. Aspectos procesales. 


1.- Especialidades procesales. 


2.- protección judicial de la víctima de violencia de género. 


   B. Las implicaciones procesales del género en el proceso civil. 


1.- Supuesto especial de legitimación. 


2.- La inversión de la carga de la prueba 


Género en el Ingreso y en el Gasto Público 


   A. Sesgos de género en los sistemas tributarios. 


1. Sesgos de género implícitos. 


2. Los tributos como herramienta para la equidad de género. 


   B. Igualdad de género y gasto público. 


1. Presupuestos en clave de género. 


2. Informes de Impacto de Género 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


 
Competencias 
generales/transversales: 


1.2; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.11 


Competencias específicas:   2.5; 2.6; 2.7; 2.12, 7.1; 7.2; 7.3; 7.4; 7.5; 7.6; 7.7; 7.8; 7.9  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
DERECHO PRIVADO Y GÉNERO.
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4 Ubicación temporal:            segundo                  
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  obligatoria It. JU. / Optativa para el resto 
Materia en la que se integra: Itinerario Jurídico 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Examen final 0 20% 
Asistencia y participación activa en clase 0 60% 
Análisis y resolución de casos prácticos en grupos / 
indicidual. 


0 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 100 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Lección magistral                                         30 100% 
Preparación y estudio                                                  24  
Trabajo autónomo                                                16  
Actividades complementarias                                     20  
Actividades de evaluación 10 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
El profesorado de la asignatura coordina el proceso de aprendizaje que requiere de la activa 
participación del alumnado. Por ello se realizarán explicaciones teóricas de los temas 
apoyadas, si se estima necesario, en exposiciones powerpoint. Igualmente, podrá llevarse a 
cabo una breve lectura y comentario de textos sobre el tema y se mencionarán (y en su caso 
se proyectarán parcialmente) ejemplos documentales y cinematográficos. También podrán 
realizarse actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo 
directo con fuentes de diversa naturaleza, actividad que tiene una mayor orientación práctica; la 
lectura orientada de bibliografía, tanto periodística como especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo tanto a datos concretos como al contraste de diferentes 
interpretaciones en la materia; así como la posible exposición de algunos contenidos de la 
asignatura por parte del alumnado. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Durante las sesiones presenciales se realizarán casos prácticos sobre los contenidos 
desarrollados. 
Asimismo las intervenciones orales en clase permitirán conocer los resultados del aprendizaje y 
serán objeto de evaluación. 
Se valorarán por tanto los conocimientos teóricos, el adecuado empleo de las técnicas de 
aplicación del Derecho.  
La capacidad de reflexión y crítica, la capacidad para el debate y la expresión oral y escrita. 
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Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
FAMILIA Y DERECHO DE FAMILIA 


1.1. Bases constitucionales del Derecho de Familia 


1.2. La relación jurídica familiar. 


ANÁLISIS TEÓRICO, LEGISLATIVO Y JURISPRUDENCIAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 


EN EL ÁMBITO PRIVADO 


2.1. Normas civiles y violencia de género 


2.2. Aplicación e interpretación por los tribunales de las normas relativas a violencia de 


género 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 
 


Competencias 
generales/transversales 


1.2; 1.4; 1.5; 1.6,  


Competencias específicas:   2.5; 2.6; 2.12, 7.1; 7.2; 7.3; 7.10, 7.15 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
PRACTICUM E
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 6 Ubicación temporal:                    segundo          
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter obligatoria It. JU. 
Materia en la que se integra: Itinerario Jurídico 
Módulo en el que se integra: Módulo de especialización 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Informe que emite el responsable de las prácticas 0 40% 
Informe realizado por el tutor interno 0 60% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


Actividades prácticas 1 100% 
Estudio de los objetivos, estructura y organización de la entidad 
colaboradora 


3 - 


Preparación de las materias que se abordarán en las prácticas 7 - 
Diseño de objetivos a alcanzar en las prácticas 4 - 
Prácticas en la entidad 90 - 
 Elaboración de los resultados y realización de la memoria  30 - 
Actividades de evaluación 15 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología combinará las tutorías individuales (presenciales o virtuales) con la actividad 
profesional en el centro de trabajo. 
La finalidad del Practicum es  que el alumno acuda a entidades que trabajen en materia de 
género desde la perspectiva jurídica  y se vaya integrando en las diversas actividades que se 
desarrollen en la correspondiente entidad. El objetivo es que el alumno aprenda a aplicar en la 
práctica los conocimientos teóricos recibidos y desarrolle las habilidades necesarias para el 
desempeño de las funciones propias de la entidad. 
 
Instituciones destinatarias, mediante firma de convenios: 
Ilustre Colegios de Abogados de Málaga 
Instituto Andaluz de la Mujer 
Diputación Provincial de Málaga. 
Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la Mujer 
Sindicatos 
Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
Consejería de Gobernación y Justicia. 
ZONTA Andalucía. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Partiendo de la necesidad de facilitar el tránsito entre el periodo de formación que supone el 
Máster y su incorporación al mundo laboral, la realización del Practicum E ofrecerá diferentes 
alternativas que respondan a las expectativas y preferencias profesionales que ya tuviera 
formadas o pudieran ser de su interés. En este sentido, se pretende que el Prácticum sirva al 
estudiante para conocer y acercarse a la realidad de la igualdad de género, desde una 
perspectiva jurídica, partiendo de: 


- documentos originales de procesos reales 
- expedientes administrativos 
- actuaciones de asesoramiento 
- realización de informes y dictámenes 


 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
El Practicum E consistirá en la permanencia en una organización -pública o privada- con la que 
exista un convenio de colaboración suscrito por la Facultad de Derecho a efectos de su 
realización. Dicha estancia será tutelada académicamente por un profesor perteneciente a un 
Área de conocimiento vinculada al Practicum y, desde la perspectiva externa, por otro tutor 
designado al efecto.  
 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/trasnversales  


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10; 1.11 


Competencias específicas:   7.4; 7.5; 7.8; 7.10 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN GÉNERO 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 7 Ubicación temporal:           tercero                  
Idioma de impartición: castellano 
Carácter:  obligatoria 
Módulo en el que se integra: Módulo de investigación 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Realización de cuatro ejercicios con cuestiones teóricas y 
casos prácticos, incluyendo elaboración e interpretación de 
análisis de datos. El  peso de cada ejercicio es del 25% 


0 100%  


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 175 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas Activ.  Presencialidad 
(%) 


Lección magistral  48.5 100% 
Otras actividades prácticas   4 100% 
Prácticas documentales. Análisis y redacción de 
documentos relacionados con la investigación científica 
Lectura de textos complementarios recogidos en la 
plataforma virtual. Prácticas con las herramientas virtuales 
de trabajo e investigación. Búsquedas bibliográficas 


105 - 


Actividades de evaluación 17.5 100% 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


La metodología docente se basa en una metodología semipresencial que aprovecha de todos 
los canales de comunicación de un entorno físico (visual, kinestésico, no verbal….) y de las 
ventajas de los entornos virtuales de aprendizaje con sus aplicaciones de comunicación  (foros, 
wikis,…) y de información (recursos, materiales didácticos multimedia, ejercicios). Así mismo, 
respeta los ritmos espacio-temporales de la alumna que trabaja, investiga y estudia. 
En las sesiones teóricas las profesoras presentarán los elementos fundamentales del 
programa, desarrollarán los contenidos principales y plantearán las líneas de estudio 
necesarias para abordarlos con profundidad como objetos de investigación o aplicaciones 
profesionales. 
Se realizará una evaluación continua para ayudar a los alumnos a progresar durante todo el 
curso académico a partir de la observación de la instrucción impartida y de las estrategias de 
aprendizaje llevadas a cabo en el aula al realizar las actividades prácticas en los seminarios. 
Este tipo de evaluación tiene como principal finalidad la de información constante para la 
reconducción del aprendizaje del alumno y de la acción docente. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Al finalizar esta asignatura, el alumnado deberá ser capaz de: 
 
- Identificar las metodologías de investigación existentes en el ámbito de las ciencias sociales y 
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humanas: estudio de campo, exploratorio, descriptivo, correlacional, cuantitativo, cualitativo. 
- Aplicar las metodologías de investigación existentes en el ámbito de las ciencias sociales y 
humanas de acuerdo con los objetivos propuestos. 
- Definir los objetivos de estudio o investigación mediante palabras clave y expresiones que 
describan explicitamente lo que se quiere investigar y conseguir. 
- Hacer preguntas objetivas de acuerdo con el trabajo o estudio que se quiere realizar. 
- Comprobar la viabilidad de estudio o trabajo que se quiere realizar. 
- Justificar la necesidad y relevancia de la investigación que se quiere realizar. 
- Identificar y seleccionar las bases de datos científicas de ámbito nacional e internacional. 
- Identificar y seleccionar la documentación relevante para la investigación que se quiera 
realizar 
- Identificar y seleccionar palabras clave pertinentes para la investigación que se quiera 
realizar. 
- Hacer búsquedas documentales en bases de datos científicas de acuerdo con los lenguajes 
documentales existentes que comunican al usuario con la fuente de información secundaria. 
- Utilizar herramientas y software apropiado para la elaboración de estadísticas: SPSS. 
- Emplear las técnicas de recogida de datos para la investigación cualitativa y cuantitativa: 
entrevistas, focus group, encuestas Emplear las técnicas de recogida de datos para identificar 
muestras significativas. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
- El enfoque de género en la investigación 


Temáticas, métodos y técnicas 
La interconexión del género con clase, etnia, raza y orientación sexual 
Participación y acción: hacia la ciudadanía plena 
El papel de las tecnologías de la información y comunicación 


- Fuentes documentales. Utilización de recursos bibliográficos impresos y electrónicos 
- Metodología de investigación en estudios de género 


Metodología de investigación cualitativa 
Metodología de investigación cuantitativa y técnicas de recogida de datos 
Análisis estadístico de datos 
Introducción al SPSS 
Descripción de datos 
Análisis de asociación entre variables 
Contraste de hipótesis para muestras independientes 
Contraste de hipótesis para muestras relacionadas 


- Entornos virtuales de aprendizaje y entronos virtuales para el aprendizaje 
La mujer ante los nuevos retos tecnológicos: desde el PC hasta la Web 3.0 
La Web 2.0: el nuevo salto evolutivo de la Web con sus contenidos, aplicaciones y 
servicios. 
Concepto de Web 2.0: aplicaciones, servicios¿hacia la web 3.0 
La edicición HTML 
Aplicaciones web: blogs, wikis, rss. 
Los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVAs), los Entornos Virtuales Profesionales (CoPs) 
y los Entornos Virtuales Personales (EVPs) 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5 , 


Competencias 
generales/trasnversales 


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10; 1.11 


Competencias específicas:   2.1; 2.2; 2.3; 2.12 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA / ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano)
TRABAJO FIN DE MÁSTER
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 22 Ubicación temporal:                 tercero             
Idioma de impartición: Castellano / Inglés 
Carácter:  Obligatorio 
Módulo en el que se integra: Módulo investigación 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Mínima (%) 


Ponderación 
Máxima (%)


Adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los 
contenidos de los módulos o materias cursados durante el 
plan de formación del Título.  


0 40% 


Rigor científico y metodológico del trabajo realizado 0 30% 
Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Master 
realizado ante un tribunal formado por profesores del Título. 


0 25% 


Parte del Trabajo Fin de Master podrá ser presentado 
(impreso y oralmente) en inglés. Supondrá el 5% de la 
calificación final.  


 5% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 550 horas.
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


-Actividades presenciales– Seminarios/Talleres. Tutorías para el 
seguimiento del estado del Trabajo, que se realizarán durante el 2 
Semestre del curso académico. 


18.3 100% 


- Actividades no presenciales - trabajo autónomo del estudiante. 476.7 - 
 
· Evaluación - Tutorías de evaluación, Evaluación Formativa. 
Exposición y defensa pública del mismo ante un tribunal formado 
por profesores de la Titulación.  


55 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
La metodología docente dependerá del trabajo fin de máster. Cada tutor/a dirigirá el trabajo en 
función de la metodología apropiada. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Desarrollo, presentación y defensa pública ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin 
de Master, consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y 
las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación. 
 
Parte del Trabajo Fin de Master podrá ser presentado, expuesto y defendido (impreso y 
oralmente) en inglés. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
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Introducción 


Hipótesis / Objetivos 


Método 


Resultados 


Discusión 


Conclusiones 


Recursos 


Organización y calendario de actividades 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5, 


Competencias 
generales/transversales 


1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 1.5; 1.6; 1.7; 1.8; 1.9; 1.10;  1.11 


Competencias específicas:   2.1; 2.2; 2.3; 2.7; 2.12; 2.14 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 
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laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.   
 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   


 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
La Facultad de Filosofía y Letras está situada en el Campus Universitario de Teatinos. Da 
cabida  a ocho Titulaciones, que tendrán su correspondencia en los respectivos grados: 
Licenciado en Filología Clásica (Graduado en Filología Clásica); Licenciado en Filología 
Hispánica (Graduado en Filología Hispánica); Licenciado en Filología Inglesa (Graduado en 
Estudios Ingleses); Licenciado en Filosofía (Graduado en Filosofía); Licenciado en Geografía 
(Graduado en Geografía y Gestión del Territorio); Licenciado en Historia (Graduado en 
Historia); Licenciado en Historia del Arte (Graduado en Historia del Arte); Licenciado en 
Traducción e Interpretación (Graduado en Traducción e Interpretación).  
 
Másteres oficiales: Máster Oficial en Gestión del Patrimonio Literario y Lingüístico Español; 
Máster Oficial en Estudios Superiores de la lengua Española, Investigación y Aplicaciones; 
Máster en Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión; Máster Análisis Geográfico en la 
Ordenación del Territorio: Tecnologías de Información Geográfica; Máster en Traducción, 
Mediación Cultural e Interpretación; Máster Oficial en Desarrollos Sociales de la Cultura 
Artística; Máster en Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e Intercultural.  
 
Programas de Doctorado: Estudios de las mujeres y de género; Filosofía del siglo XX; 
Grupos sociales y mentalidades colectivas en la Historia Moderna y Contemporánea; Lecturas 
contemporáneas de la Literatura y la Cultura Inglesas; Raíces culturales de Europa: textos y 
lenguas; Relaciones de género, sociedad y cultura en el ámbito mediterráneo; Tradición 
Clásica y Modernidad Literaria hispanoamericana. 
 
El número total de alumnos es de 2170. 
 
La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Equipo Decanal del Centro, 
por ello, cada año y antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de los 
mismos. La información para esta planificación será obtenida de los horarios de grados, 
másteres, postgrados oficiales y programas de doctorado. Para otro tipo de actividades 
docentes (Seminarios, Jornadas, Congresos) los responsables de dichas actividades, deberán 
tener el visto bueno del Secretario/a del Centro.  
 
La adaptación de los medios estructurales y materiales de los centros universitarios para la 
implantación del EEES se hace necesaria puesto que la docencia y la tecnología van 
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indefectiblemente unidas. Esta adaptación, en lo que a la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga se refiere, se viene realizando de forma gradual y progresiva, con el 
propósito de dotar de todos los medios técnicos necesarios para dar la bienvenida al nuevo 
espacio de educación universitaria, si bien es cierto que al tratarse de un edificio de 28 años 
de antigüedad, esta adaptación  y modernización se hace más difícil y costosa. Al mismo 
tiempo, el elevado número de Titulaciones hace que la distribución y reparto de espacios sea 
una de las dificultades del centro. 
 
La actual estructura contempla los siguientes aspectos: 
 
- La política de la Universidad de Málaga contempla dotar a todos sus centros de acceso a 
Internet mediante Wi-fi. Por ello, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con Wi-fi en todo el 
recinto con las siguientes redes: PDI, PAS, Alumnos, Campus virtual y Uma. Las cuatro 
primeras no son abiertas y sí la última. 
 
- Aulas de docencia: 
Existen 25 aulas de docencia en la Facultad. La capacidad de las mismas es variable en 
función de las necesidades aparejadas a la docencia: 
9 aulas con capacidad de 30 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 
8 aulas con capacidad de 70 alumnos en cada una  (Filosofía y Letras). 
4 aulas con capacidad de 90 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 
4 aulas con capacidad de 130 alumnos en cada una (Filosofía y Letras). 
4 aulas con capacidad de 55 alumnos en cada una (Aulario A-4). 
4 aulas con capacidad de 36 alumnos en cada una (Aulario A-4). 
1 aula con capacidad de 112 alumnos (Aulario Gerald Brenan). 
1 aula con capacidad de 100 alumnos (Aulario Gerald Brenan). 
1 aula con capacidad de 90 alumnos (Aulario Gerald Brenan). 
El total de plazas fijas disponibles es de 2376. 
 
De las 25 aulas del centro, 14 cuentan con televisión y vídeo, 7 con DVD y 16 con cañón fijo. 
Hay que añadir 4 aparatos de cañón portátil y 4 retroproyectores. 
 
- Seminarios: 
La Facultad dispone de 5 seminarios de 20 plazas cada uno para actividades de docencia que 
exigen un tratamiento distinto al general, ya sea por grupos reducidos o porque la distribución, 
tanto de los asientos para los alumnos como del profesorado, ha sido establecida pensando 
en nuevas metodologías de docencia y tutorías. Todos están distribuidos en forma rectangular 
para la realización de trabajos y dinámicas de grupo. 
El Centro cuenta además con 18 seminarios adscritos a Departamentos con una capacidad 
entre 10 y 20 asientos, dedicados a sala de reunión, lectura, estudio, docencia para grupos 
reducidos, etc. 
 
- Aulas de Informática:  
Aula A: 40 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. También está equipada con pantalla, 
proyector y 2 televisores para las zonas más alejadas. Aula B: 39 equipos de alumnos + 1 
equipo de profesor. También está equipada con pantalla, proyector y 1 televisor. 
 
-Aula Multimedia: 
32 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. Está equipada con pantalla, proyector, audio 
distribuido, micrófono inalámbrico, escáner documental, lector de DVD, Reproductor de VHS, 
Sintonizador de satélite, y capturadora de vídeo. 
 
Software básico en las 3 aulas: 
7Zip 4.55 
Acrobat Reader 8 
Cliente de OfficeScan de Trend Micro 7.3 
Ebrary Reader 
FileZilla 3.0.0 
GIMP 2.4 
Internet Explorer 
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IrfanView 4.0 
Java 2 Runtime Environment SE 1.4.0.0.1 
Microft Office 2003 
Mozilla Firefox 2.0.0.5 
Open Office 2.4 
PDF Creator 
QuickTime 7.1.5 
RealPlayer 8.9 
Refworks (Write-N-Cite). 
Reproductor de Windows Media 9.0 
VideoLan 0.8.6c 
VMWare Player 
Windows XP profesional con Service Pack 3. 
FNMT-RCM 
 
AULA A. 
Software específico Aula A. 
Netscape 7.0 
SDL Trados 6.0. 
SDL Multiterm 5.5. 
WordSmith Tools 5.0. 
PC-PATR-1.4.3. 
 
AULA B. 
Software específico Aula B. 
ArcGis 9.0. 
ArcView 3.2. 
ErMapper 7.0. 
Netscape 7.0. 
SDL Trados 6.0. 
SDL Multiterm 5.5. 
WordSmith Tools 5.0. 
PC-PATR-1.4.3. 
 
Aula Multimedia. 
Software específico Aula Multimedia. 
Audacity. 
ArcGis 9.0. 
ArcView 3.2. 
ErMapper 7.0. 
SIMA. 
SPSS 
 
- Aula de Grados “María Zambrano”: 
Con una capacidad de 206 asientos y una dotación electrónica y multimedia de tres 
micrófonos fijos, uno inalámbrico, pantalla y cañón fijo. 
 
- Sala de Juntas “Rodríguez de Berlanga”: 
Con una capacidad de 44 asientos. 
 
- Biblioteca: 
El espacio de la Biblioteca se divide entre la Sala de Lectura y la Hemeroteca. 
Puestos de lectura: 72 en la Sala de Lectura y 86 en Hemeroteca. 
 
Fondos bibliográficos: 
Libros y otros documentos en formato tangible: 146334 ejemplares. 
Revistas vivas en formato tangible: 1819 títulos. 
Libros electrónicos: 229107 títulos. 
Revistas electrónicas: 17264 títulos. 
Bases de datos referenciales y/o a texto completo: 122. 
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Equipos informáticos disponibles en las distintas salas: 
8 OPAC o puntos de acceso al catálogo en línea 
12 ETU o estaciones de trabajo del usuario; acceso a Internet y herramientas de Microsoft 
Office.  
 
Servicios presenciales: 
Consulta en sala. 
Préstamo domiciliario –  Buzón de devolución. 
Préstamo interbibliotecario (PIB). 
Reproducción de documentos y reprografía. 
Información y referencia 
Formación de usuarios 
Prensa diaria     
 
Servicios virtuales: 
Catálogo automatizado JABEGA  
Bases de datos 
Revistas y libros electrónicos 
Boletines de nuevas adquisiciones 
Bibliografía recomendada por profesor y curso o asignatura 
Cuenta personal: poder ver sus préstamos, renovación, etc. 
Reserva de libros prestados 
Buzón de quejas y sugerencias 
Solicitud de compra  
Inscripción en cursos de formación  
Autoformación: guías de bases de datos y  publicaciones electrónicas 
Novedades: Metabuscador. 
 
- Secretaría: 
La Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras es un espacio de vital importancia para el 
correcto funcionamiento de este centro. Se compone de un despacho de dirección y ocho 
mesas para los respectivos funcionarios/as dotadas de los recursos informáticos necesarios, si 
bien, una parte de ellos está pendiente de renovación. 
 
- Conserjería:  
No realiza únicamente las funciones propias de de la gestión de los aspectos materiales, sino 
que se constituye como un punto de atención e información.  
 
- Despachos: 
- Dirección: 8 (Secretaria (1), Biblioteca (1), Equipo Decanal (6). 
- Gestión económica: 1. 
- Profesorado (individuales): 104. 
- Profesorado (compartidos): 78. 
- Administrativos de Departamentos: 12. 
 
 
- Centro de Idiomas: 
El Centro de Idiomas de la Fundación General de la Universidad de Málaga tiene instalado en 
la Facultad de Filosofía y Letras su Secretaría y un Laboratorio de Idiomas. 
 
Recursos del Laboratorio de Idiomas: 
 
Descripción: 
Unidad Central de control: 1 
Sistema de control y seguimiento informático: 1 
Módulo informático del profesor: 1 
Impresora: 1 
Escáner: 1 
Cassete monoaular: 1 
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Magnetoscopio VHS Sony SLV-SE840: 1 
Videocámara de sobremesa: 1 
Kit para iluminación de diapositivas: 1 
Servidor de Medios: 1 
Sistema de alimentación Ininterrumpida Libre: 1 
Sistema de Copias de Seguridad: 1 
Mueble consola del profesor: 1 
Sillón del profesor: 1 
 
16 puestos de alumnos compuestos por: 
Equipos de sonorización ML-2002-A: 16 
Microcasco RC-100M con sistema Higiespn: 16 
Placas de conexiones: interface y tomas eléctricas: 16 
Estaciones informáticas Netmagic-Alumnos: 16 
Conexiones a la red de  imagen distribuida: 16 
Mesas especiales Ergoline Bipersonal (1 para 2 alumnos) : 16 
Sillas anátomicas Ergoline Plus: 16 
 
Elementos generales del aula: 
Red de imagen distribuida (Video-PC) 
Red informática LAN 
Red eléctrica 
Sistema de megafonía 
 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un servicio de reprografía, servicio de limpieza y 
servicio de seguridad, todos ellos contratados por la Universidad de Málaga. 
 
7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


 Mantenimiento Preventivo  
 Mantenimiento Correctivo  
 Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
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mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 


Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga  
 
Para la realización de los distintos practicum, la Universidad de Málaga ha suscritoconvenios 
de colaboración con las siguientes instituciones: 
 
PRACTRICUM A: 
- Instituto Andaluz de la Mujer 
- Diputación Provincial de Málaga. 
- Ayuntamiento de Málaga. Aréa de Igualdad de Oportunidades de la Mujer 
- Sindicatos 
- Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
- AMUPEMA, Asociación de mujeres profesionales y empresarias de Málaga. 
PRACTICUM B: 
Convenio entre la Delegación provincial de Educación, para la realización de prácticas en 
Centros de Educación primaria y secundaria, a través del Centro de Profesorado de Málaga 
(CEP) en los programas de Coeducación y Programas de Igualdad. 
PRACTICUM C:  
- Hospital Regional Universitario Carlos Haya,  
- Hospital Regional Universitario Virgen de la Victoria  
- Centros de Salud de Málaga capital. 
PRACTICUM D:  
- Federación Provincial de Asociaciones de Mujeres “Ágora” 
- Asociación Marroquí para la Integración de Inmigrantes 
- Málaga Acoge 
- Cooperación y Desarrollo con el Norte de África 
- Mujeres Solidarias 
- Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer 
PRACTICUM E:  
- Ilustre Colegios de Abogados de Málaga 
- Instituto Andaluz de la Mujer 
- Diputación Provincial de Málaga. 
- Ayuntamiento de Málaga. Área de Igualdad de Oportunidades de la Mujer 
- Sindicatos 
- Cámara de Comercio, Industria y Navegación 


cs
v:


 2
02


47
95


11
82


09
91


30
80


47
07


9







 
 
 


93 
 


Vicerrectorado  de Estudios de Posgrado 


- Consejería de Gobernación y Justicia. 
- ZONTA Andalucía. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 


 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgado. 
 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
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específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
que incluye información sobre: 


 
 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


 
La dirección web de dicho portal es: http://www.cipd.uma.es 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES 
 
La oficina de Postgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.cipd.uma.es). 
 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
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del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


 
4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Master Universitario en Igualdad y Género por la 
Universidad de Málaga requerirá estar en posesión de un titulo universitario oficial español o, en 
su caso, otro declarado expresamente equivalente o expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del titulo 
para el acceso a las enseñanzas de Master, tal y como indica el articulo 16 del RD 1393/2007 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior 
podrán acceder a las enseñanzas de este Master sin necesidad de homologar sus títulos. 
Previamente, la Universidad comprobara que acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor 
del titulo para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicara, en 
ningún caso, la homologación del titulo previo de que este en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de este Master. 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
En los primeros días del curso académico se producirá una presentación a cargo de las 
coordinadoras del Master para favorecer la orientación y acogida de estos estudiantes de 
posgrado. 
 
En dicho acto, se le suministrara al alumnado las indicaciones que se estimen necesarias sobre 
cuestiones de variada índole de cara a la exitosa realización de estos estudios, las cuales se 
pondrán a su disposición a través de medios telemáticos y otros soportes informativos.  
 
Se  informará  a los estudiantes sobre la utilización del Campus virtual, donde estarán ubicadas 
las materias correspondientes al Master. Los estudiantes podrán, a través del campus 
establecer una comunicación interactiva (foros, chats, talk), resolver sus dudas y formular sus 
preguntas de un modo flexible y continuado. 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
ANTECEDENTES EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


Desde el curso académico 1991-1992 se han ofertado en la Universidad de Málaga 
Programas de Doctorado interdisciplinares en torno a la problemática del género y de los 
estudios de mujeres, tanto por parte del Seminario Interdisciplinario de Estudios de la Mujer 
(SEIM/UMA) como por parte de la Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer de la 
Universidad de Málaga (AEHM/UMA), siempre en colaboración con profesoras de la propia 
universidad no pertenecientes a dichas asociaciones, así como con profesoras visitantes.  


Así mismo, entre los cursos 2000-2001 y 2005-2006, se impartió en la Universidadd de Málaga 
la Titulación Propia "Experta/o Universitaria/o en Género e Igualdad de Oportunidades", 
patrocinada por el Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) y organizada por la Asociación de 
Estudios Históricos sobre la Mujer (AEHM/UMA) y por el Seminario de Estudios 
Interdisciplinarios de la Mujer (SEIM/UMA). 


 


JUSTIFICACIÓN 


El ámbito de conocimiento en el que se enmarca el título de máster propuesto son los Estudios 
de las Mujeres, de Género o Feministas, de carácter multi e interdisciplinar. Éstos responden 
por un lado a la necesidad social de entender los mecanismos que producen el orden socio-
simbólico que todavía hoy sitúa a las mujeres en posiciones de desigualdad y subordinación y 
las hace víctimas de la violencia patriarcal, por otro, permiten una aproximación integral a las 
diferentes disciplinas científicas. 


La correcta aplicación de los planes y leyes promulgados por el Gobierno con el fin de 
alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres y luchar contra la violencia de género necesita 
de gestores y profesionales que sean capaces de desarrollar las competencias específicas en 
estos ámbitos, para lo que deberán poseer una formación especializada así como haber 
adquirido la capacidad de un estudio autónomo que les permita adaptarse a situaciones y 
coyunturas cambiantes.  


La necesidad de desarrollar proyectos de investigación que incorporen perspectivas de 
investigación no androcéntricas, que consideren a las mujeres como sujetos y agentes, y que 
apliquen nuevas categorías de análisis y nuevas preguntas de investigación ha favorecido, 
desde hace varios años, la inclusión de los Estudios de las Mujeres y de Género como área 
prioritaria en los programas marco de investigación y desarrollo de Andalucía, España y de la 
Comunidad Europea. 


Según las Directrices elaboradas por el MEC para los nuevos títulos universitarios, los 
estudios de Máster corresponden a un segundo ciclo en el que se ofrece una formación de alto 
nivel, centrada tanto en un área específica del saber como en áreas interdisciplinares, con el 
fin de que los alumnos desarrollen las competencias específicas en ámbitos profesionales o 
disciplinares determinados. Están dirigidos a estudiantes que han demostrado tener los 
conocimientos y nivel de comprensión asociados a los grados (actuales licenciaturas). Deben, 
por tanto, aportarles la posibilidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de sus ideas 
en futuros entornos laborales, así como  capacitarlos para continuar estudiando de un modo 
autónomo.  
 
La demanda creciente de analistas y profesionales en el estudio y tratamiento de las 
desigualdades de género, que se viene observando en las últimas décadas en nuestro país 
hace necesaria una formación especializada en estudios de las mujeres, feministas y de 
genero que cubra ámbitos profesionales diversos como el educativo, el sanitario, el jurídico, el 
económico, el científico y el de las artes y humanidades. Estos profesionales desarrollan de 
forma mayoritaria su actividad laboral en el marco de la Administración pública aunque cada 
vez más instituciones privadas, empresas, asociaciones y ONGs precisan en sus plantillas 
personal formado y altamente cualificado en estudios de género. 
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En España, el INEM en su Clasificación Nacional de Ocupaciones - INEM/94, asumió la figura 
de profesionales especialistas en igualdad, “Agentes de Igualdad de Oportunidades” con 
funciones de planificación, asesoramiento, desarrollo y evaluación de Planes de Igualdad 
puestos en marcha por las Administraciones.  
 
En nuestro país no existe una formación especializada para los Agentes de Igualdad. Otras 
figuras como los Agentes de Educación para la Igualdad también necesitan de esta formación. 
 
Este Master quiere dar respuesta a las necesidades de formación de estos profesionales. 
 
Entre los ámbitos profesionales a los que están dirigidos los estudios de Máster se encuentra 
la investigación, por lo que el contenido curricular de este Máster se puede integrar como parte 
de la formación para la obtención del título de Doctor, de hecho, las materias obligatorias 
pretenden ofrecer una iniciación especializada a las escuelas de pensamiento, teorías y 
metodologías de mayor relevancia científica en los Estudios de Género y de la Mujer en los 
diferentes ámbitos de conocimiento y actuación. 
 
 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
SESIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN para la elaboración del Programa del Máster en 
Igualdad y Género, formada por: 
 
A)  La Directora de Secretariado de Igualdad y Calidad de Vida de la Universidad de Málaga. 
B) Dos miembros de cada uno de los  tres grupos consolidados en Materia de Igualdad de la 
Universidad de Málaga:  


- Seminario Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (SEIM/UMA)  
- Asociación de Estudios Históricos sobre la Mujer de la Universidad de Málaga 


(AEHM/UMA). 
- Seminario de Coeducación de la Universidad de Málaga. 


 
COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN para la elaboración del Programa del Master en Igualdad 
y Género, con el profesorado implicado en género e igualdad, a través de los distintos centros 
y Departamentos de la Universidad de Málaga. 
 
Las representantes miembros de las distintas asociaciones y seminarios, han mantenido 
diversas reuniones preparatorias de la Memoria Verifica en cada uno de los Departamentos 
implicados en la docencia, con el fin de coordinar el trabajo con las expertas y expertos en 
materia de Igualdad en los distintos centros y departamentos implicados. Estas sesiones 
debían determinar en primer lugar la estructura y organización general del Máster, para pasar 
a continuación a plasmar en propuestas concretas de contenidos las diversas aportaciones 
disciplinarias, buscando en todo momento la complementariedad, transversalidad e 
interdisciplinariedad de éstas. 
 
En estas reuniones han participado todas las profesoras y profesores expertos en las materias 
abordadas, entre los cuales se encontraban aquellos que van a estar finalmente implicados en 
la docencia. 
 
Tanto antes como durante y después de dichas consultas, los miembros de la Comisión han 
mantenido sesiones de trabajo semanales en las que han discutido las distintas aportaciones 
de las áreas, departamentos y centros, proceso que ha durado desde octubre de 2009 hasta 
abril de 2010. 
 
Las discusiones y reflexiones finales de las expertas miembros de la Comisión sobre las 
propuestas del profesorado experto en Igualdad han conformado la Memoria Verifica, en la 
que están recogidas las propuestas y aportaciones de un nutrido grupo de profesoras y 
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profesores expertos en Género e Igualdad, así como de los Departamentos y Centros 
implicados. 
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Consulta a los Acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas Andaluzas, 
02 de mayo del 2008. 
 
Consulta a las Guías de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Master). ANECA. 
 
Consulta de acuerdos y recomendaciones del Consejo Andaluz de Universidades 
(CAU), (enero y marzo 2008). 
 
Consulta de acuerdos y recomendaciones del Instituto Andaluz de la Mujer. 
 
Sesiones informativas con la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social Málaga. 
 
Sesiones Informativas con la Delegación del Instituto Andaluz de la Mujer en Málaga. 
 
Sesiones informativas con la Delegación Provincial de Educación. 
 
Sesiones informativas con la Delegación Provincial de Salud. 
 
Sesiones informativas con Expertos en Igualdad de Género de reconocido prestigio. 
 
Consulta con antiguos estudiantes de doctorado de Género de la Universidad de Málaga. 
 
Sesiones de trabajo de las Unidades de Igualdad de las Universidades Públicas, tanto 
Nacionales como de Andalucía. 
 
Sesiones de Trabajo con expertos en materias relacionadas con la Igualdad de género de 
Universidades Españolas. 
 
 
 
 
 
2.3.- DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
 
Al tratarse de un máster interdisciplinar que aborda la perspectiva de género en diferentes 
itinerarios, no presenta parecido con ningún otro máster que oferte la UMA. 
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